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NOTARIA SE GUNDA
DEL CANTOlV QUITO

Dra. Paola Delgado Loor
A su cargo el protocolo de los Doctores:
JoséVicente Troya, Olmedo del Pozo,

Ximena Moreno de Solines, JorgeMachado Cevallos
Líder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido

ilm
Copia......................................................................................................................................................................................

De la escritura decggaAgy.g.g

otorgadapor ............wrLsoN....XI.P.OLITO-QUINCHANA....GOME....Y........
OTROS

A favor de ......................a7ØSTRENUEIFFINANiãOTX¯,CAT.UGUIiT TN""Y
oTRA

El

06 DE MAREO DEL 2012
Parroquia ................................................................................................................................................. ..............

Cuantía ........................................ . . .... . . .

Quito,a
................. .."DE-"MARZO "DEL -2012"

OFICINA:
Av.Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas 4000

1er. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 /2247012 /2263131 Û
Quito- Ecuador



Quito, 2 de diciembre del 2011
DGAC-408-K4-O-989-I l

Señor (a) (Empresa)

WILMER ARTURO CUSHCAGUA MATANGO

La Dirección General de Aviación Civil CERTIFICA, que el inmueble ubicado en:

ZONA: 6 - 3
SECTOR:
PARRROQUIA: YARUQUI
CANTON: QUITO
PROVINCIA: PICHlNCHA
COORDENADAS: N81.90 : E99.98

Se encuentra en Zona: 6 - 3 LD LIBRE DESARROLLO Y SUJETO A
ORDENANZAS MUNICIPALES.

Zonificación Urbana: A50002 RA2 LOTE MHMO= 50.000 M2
ALTURA MAXIMA= 6,00 M (SEIS METROS)

El predio ubicado en las coordenadas antes mencionadas no se encuentra afectado por la
construcción del Nuevo aeropuerto de Quito.

De existir error en la ubica ión de las coordenadas o cualquier enmienda al documento
lo ANULARA. Este certificado tiene 6 MESES DE VAT JDEZ

At

WIÈ ALÙÔC
JEFE,DE AEROPUE OS (E)
LW.V4 ,



NOTARÏA SEGUNDA DEL CANTÔN QUITO

WILSON HIPOLITO QUINCEiANA GOMEZ Y JENNY CUSRGAGUA

MATANGO; YWILMER ARTURO CUSHCAGUA MATANGO.

FAVOR:

JOSE MANUEL PINANJOTA CALUGULLIN Y MARIA ZOILA PINANJOTA

GARCIA.

CUANTIA:15.450,ooUSD *

DI2 COPIAS O.B.

En la ciudad de San Francisco de QuitoDistrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, hoy SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante mi

Doctora PAOLADELGADOLOOR, NOTARIASEGUNDADEL CANTON QUITO,

según consta de Ia acción de personal número CINCO SEIS CINCO -DNP, de fecha

treinta deAgosto delano dosmil once, comp4ecen: Intervienen en elotorgamiento de

esta escritura los. ores WILSON HIPOLITO QUINCHANA G MEZ YJENNY

GABRIELA CUSHCAGUA MATANGO; Y WILMER ARTURO CUSHCAGUA

MATANGO, de estado civil casados a quie e les deno6tnarálos Vendedores, y por

otra parte los señores JOSE MANUEL PINANJOTA CALUGULLIN Y MARIA

ZOILA PIN OTA GARCIA, de estado civil casados entre sí a quienes se les

denominarâ como los Compradores. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse,

domiciliadosen esta ciudad y cantón Quito,a quienes de conocer doyfe,en virtud de

haberme presentado sus cédulas de ciudadanía que en copias certificadas adjunto

como habilitantes,y dicen;Queeleve a escritura pública el contenido delaminuta que

me entregan, cuyo tenorliteraly que transcribo a continuación es el siguiente. SEÑOR

NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, strvase insertar una de

COMPRAVEÑTA DE DERECHOS y siguientes cláusulas: PRIMERA:
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presepte escritura de

compraventa, en calidad de VENDEDORES, los cónyuges señores WILSON



HIPOLITO QUINCHANA GOMEZ Y JENNY GABRIELA CUSHCAGUA

MATANGO, casados entre si y WILMER ARTURO CUSHCAGUA MATANGO,

casado con María Guagalongo Peñafiel, por sus propios, y pei·sonales derechos;y, en

calidad de COMPRADORES, los cónyuges señores: JOSE MANUEL PINANJOTA

CALUGULLIN y MARIA ZOILAPINANJOTAGARCIA,casados entre sí por sus

propiosypersonales derechos . Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad

domiciliadosen esta ciudad deQuito,hâbilespara contratar y obligarse.- Cabe indicar

que Wilson Hipólito QuinchanaGómez es la misma persona que Wilson Hipólito

QuinchadaGómez como erróneamente consta en el certificado de grav

SEGUNDA: ANTECEDENTES: Los cányuges señores WILSON HIPOLITO

QUINCHANA GOMEZ Y JENNY GABRIELACUSHCAGUA MATANGO y
WILMER ARTURO CUSHCAGUA MATANGO, de estado civil soltero adquirieron

el catorce punto veinte y sietepor ciento deAerecky_accionesfincados_enellote de

mayor extensión, signado con el número siete, de un uper icie e es mil seiscientos

einte metros cuadrados con sesenta y nueve decimetr a ados, ubicado en la

parroquia Yaruquí Cantón Quito,provinciadePichincha, adquirido mediante compra

hecha a los María Esther Encalada Guerrero, Segundo Homero Díaz Leiton y Carlos

Enrique Yépez Flores, según escritura otorgado el treinta de marzo del dos mil siete,

ante el doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Público Décimo Sexto del caËtón'
Quito,leganente

insc¯rÏá
en el RegÏštáde la

Propiedad¯¯l
treiriinýuno de julioda

mismo año, circunscrito dentro de los siguientes linderos generales: NR

Colindando con ellote de terreno particular y con pasajesin nombre, en una extensión

de treinta y nueve metros y veinticinco centímetros SÃ-Colindando con la calle sin

nombre [Hoy calle diez de octu e), en una extensión de treinta y nueve metros

veinticinco centímetros ESTE .- Colindando con el lote de terreno n seis en una

extensión de noventa y dos metros veintidós centimetros y OESTE: Colinda con la

calle sin nombre y la propiedad de la senora Inélida Domínguez en una extension de



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÔN QUITO

nóventa y dos nie rós veintiochó cenfimeir s. , liRA; C MiPMIll9TA
~

estás iiiitecedëntes,. los c6i1ytiges sen re SON HIP IWo
GOMEZ YJENNY GABRIELACUS G MATANGO, ý-gMER

CUSÌICAGÙA MATANGO libre y voluritatiamente, da en ve IIi ges
señores JOSE MANUEL PINANJOTA CALUGULLIN Y MARIA ZOILA

PINANJOTA GARCIA, el CATORCE PUNTO VEINTISIETE POR CIENTO de

derechosyacciones fincadosen el lotenúmero siete, cuyos linderos,superficie y demás

características se encuentran especificados en la clausula Segundf CUARTA:

PRECIO.- El preciofijadopor los contratantes por los derechosy acciones motivo de

Ia presente compraventa es de QUINCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA

DÓLARES DE LOSESTADOSUNIDOS DE NORTEAMERICA que los compradores

pagan,decontadoendineroenefectivoyenmonedadecursolegalyquelosvendedores

declarantenerlos recibidos a su entera satisfaccion, razon por la cual nada tendrán que

reclamar en lo posterior por este concepto. QUINTA: TRANSFERENCIA DE

DOMINIO.- Los vendedores transfieren a favor de los compradores los derechos y
acciones motivo delapresente compraventa con todos sus derechos,entradas das,

usos, costumbres y servidumbres que le son anexas ylibresde todo gravamen. SEXTA:

SANEAMIENTO.- Los vendedores declaran expresamente que sobre los derechosy
acciones motivo de Iapresente compraventa no pesa gravamen de ninguna naturaleza,

sin embargo se sujeta al saneamiento por evicción de conformidad con la ley.

SÉPTIMA: GASTOS.- Los gastos quedemandela celebración dela presente escritura

hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, serân de cuenta y cargo de los

compradores. TAVA: ACEPTACIÔN Y AUTORIZACIÓN.- Las partes

contratantes aceptan el total contenido de la presente escritura por estar hecha en

seguridad de sus propios y recíprocos intereses; quedando facultadosloscompradores

para solicitar la inscripción de la misma en el Registro de la Propiedad

correspondiente. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás formalidadesde

estilo necesarias para la plena validez de este tipo de contratos.- HASTAAQUI LA

MINUTA. La misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legaly se

halla firmadopor Ia Doctora María Gabriela Paez, con matrícula profesionalnúmero



docemilseiscientoscincuentaynueve,delColegiodeAbogadosdelPichincha.Parael

otorgamiento de la presente escritura pública, se han observado todos y cada uno de

los preceptos legalesque el caso requiere. Aruego de la señora María Zoila Pinanjota

García Ia misma que por no saber leer ni escribit pide se ponga como testigo al señor

Mauro Vinicio Bautista Marcillo y, leídaque le fuepor mila Notaria, se ratifica y para

constancia firman .conmigo, en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo

deesta not aria, de todo Io cual doyfe.

WILSONHIPOLITO QUINCHANAGOMEZ

IENNY GABRIELACUSHCAGUAMATANGO

WILMER ARTUROCUSHCAGUAMATANGO

C.C. 19/31/JS3-3

JOSEMANUELPINANIOTA.CALUGULLIN

c.C. /9O505/SV-4

MARIAZOHAPINANJOTAGARCIA
c.c. I T 05,10 |5 5 2;



NOTARîA SEGUNDA DEL CANTÖN QUITO

NICIO BAUTISTA MARCILLO

LA NOT

Oro. Paola Delgado Loor
NOTARIASEGUROADELCANTONQUITO



ÀEGISTRO DE
'

LA PROPIEDAD A : §:I
DISTRITO METROPOLITANO everswaase"

¯ ~

- : REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110316593001
FECHA DE INGRESO: 14/02/2012

CERTIFICACION

Referencias: 31/07/2007-PO-56108f-22755i-52384r
Tarjetas:;TOOOOO246544;
Matriculas:;0 ...,:Ng
El infrascrito Director de Ceilifiã oneRëli j ici de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registr6 de.confoimilad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Di trito Metrop lit de uito, mediante resolución N°
RPDMQ-20II-001, de veinte de jul de dos mil nc ifua ez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Reg stro de la Propie d del strito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO: 4.
1.- DESCRIPCION DE LA PROËIEDAD:
CATORCE PUNTO VEINTE Y SIETE POR CIENTOd derechos y acciones fincados en el
Lote de terreno Número SIETE sitüado en la Barrio José parroquia YARUQUI de este
Cantón con matrícula número YARÚQ0000360
2.- PROPIETARIO(S):
Señor WILMER ARTURO CUSHCAGUÁMATANGO,'doltero Por quien estipula la
señora Maria Rosa Matango según el articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código
Civil, y los cónyuges WILSON HIPOLITO QUINCHADA GOMEZ y JENNY GABRIELA
CUSHCAGUA MATANGO
3.- FORMA DE ADQUIŠICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los señores MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO,
soltera, SEGUNDO ROMERO DIAZ LEITON, soltero, CARLOS ENRIQUE YEPEZ
FLORES, soltero, segùn escritura pública otorgada el TREINTA DE MARZO DEL DOS
MIL SIETE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,.Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el treinta y uno de julio del dos mil siete. ANTECEDENTES.- Los señores
MARIA ESTHER ENCALADA GUERRERO, soltera, SEGUNDO HOMERO DIAZ
LEITON, soltero, -y,. CARLOS ENRIQUE YEPEZ FLORES, soltero, adquirieron medidnte
compra a los Cónyuges LENIN CHIRIBOGA .y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO,
según escritura otorgada el catorce de agosto del dos mil·tres, ante el notatio doctor Héctor .

Vallejo, inscrita el diez de Septiembre del dos mil tres,
4.- GRAVAMENFß^Y OBSER,VACIONES:
No esta embarg o ni hipotpdado ni prohib° de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,

UlloaN31-10y MurgeónI1800456789 Iwww.quito.gob.ec



mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsab ~ t
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que p
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que ued cer
certificado. c) El presente certificado tiene ung validez de 60 días contad part e feclPa
de emisió · e smo. LOS REGISTR S E GRAVAMENES HAN OS

DE 2 o ho a.m.

CACIONES
RE E LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlllllllllilllllllllllIIIIllllillllllllIII



DIRECCJÒN ''= ' r
METROPOUTAR TRANSFERENCIA DE DOMINIORNANCIERATAIBUTARIA

TRAMITE No. 470
FECHA DE TRANSFERENCIA : 28/12/2011

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGOEN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITE QUE SE DIOA LAESC Uf3A..DE--· -

COMPRAVENTADE DERECHOS Y AGCIONE

QUE OTORGA: QUINCHANAGOMEZ WILSON HIPOLITO

A FAVOR DE: PINAN30TA CALUGULLINJOSE MANUEL

TIPO TERRENO AREA 3620.69 m2

CUANTIA: 15.450 USD ALICUOTA:

PREDIO No. 608277 PORCENTAJE 14.27%

VALOR
.

DEL . IMPUESTO
IMPUESTO CAUSADO EXONERADO

UTILIDAD 105.20 USD ' ART. NEHG

ALCABALA 154.50 USD /
REGISTRO USD. XXXXXXXXXX ART. NEHG

JEFE ET N
.

" OMINIO



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA . / \A g

CERTIFICADO DE PAGO AL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN (OLITO &

No. DE CERUCADO: 1325989 U

FECHADEEMISlÔN: 28/02/2012 Ecu

LADIRECCIONMETROPOUTANAFINANCIERADEACUERDOCONLAINFORMACIÓNQUEREPOSAENLOSARCHIVOSCERT1FICAQUEELCONTRIBUYENTE
QUINCHA,NAGOMEZWILSONHIPOLITOCONIDENTIFICACIÔN171840838G TIENETITULOSPAGADOSPORCONCEPTODE

PREDIO TITULO AÑO CODIGO CONCEPTO VALOR FECHADEPAGO
608277 20113388300 2012 109 A LAUTlUDAD 195.20 20122802

RESP BLE PATR DAVIDMONGEVILLACRES

NOTA ESTA DIRECCION SE DESUNDA DE RESPONSASJUDAD St LOS DATos USUARIO: DMF - PMONC
PROPORCIONADOSPOR ELUSUARIOSONERRONEOS

• ESTECERTIFICADONOTENDRAWLDERSINLAFIRMAYSEU.0 DELAINSTITUCIÓN.

1325927

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITÓ
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

DISTRITOMETROPOMTANO CERTIFICADO DE PAGO AL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

No. DE CERTFICADO: 1325988

FECHADEEMIS1ÓN: 28/02/2012

LADIRECCIONMETROPOLITANAFINANCIERADEACUERDOCONLA1NFORMACIÓNQUEREPOSAENLOSARCHIVOSCERTIFICAQUEELCONTRIBUYENTE
PINANJOTACACALUGULLINJOSE MANUELCONIDENTIFICACIÓN1705051546T1ENET1TULOSPAGADOSPORCONCEPTODE

PREDIO TITULO AÑO CODIGO CONCEPTO VALOR FECHADEPAGO
608277 20113388300 2012 109 ALASALCABALAS 154.50 20122802

RESPON BLE ATRIC DAVIDMONGEVILLACRES

NOTA ESTA DIRECCION SE DESUNDA DE RESPONSABIUCAD Si LOS DATOS USUARIO: DMF - PMONC
PROPORCIONADOSPCR ELUSUARIOSONERRCNEOS

ESTECERT1FICADONOTENDRAWUDEZ SINLAFIRMAYSEU.0 DELAINSTITUCIÓN.



p iÑhÑ CERTIFICACIONES

N?0002878

AflO -· DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2012 COMPROBANTE DE COBRO - 2012-03-06-

CEDULAl RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOT S

170505154-6 PIMANIOTA CALUGULLIN JOSE 2012-03-06 1 a 1

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

15.450,000 0,00 .
. 0,00 0,00

.

0,00

Valor Coactiva

CONCEPTO REGISTRO 0,00- --TASAY-TIMBRE PROVINCIAL--- ----- - - --

Subtotal

VENTAQUINCHANA GOMEZ W1LSON EIPOLITO 59.90

Cobrado por . No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

PR

TIPO DE TRANSACCIÓN

COMPROBANTE No. , NT



CERTIFICA N $
N?0002 9°'"Woor

-Ecu

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAG

2012 COMPROBANTE DE COBRO 2012-03-06-

CEDULA/ RUC NOMBRES HA DE EMISION No. DE CUOTAS

170505154-6 PINANJOTA CALUGULLIN JOSE 2012-03-06- . 1 a 1

AvalúoImponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

15.450,000 0,00 0,00 0,00 0,00

Valor Coactiva

CONCEPTO ALCABALAS 0,00
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

VENTA QU1NCHANAGOMEZ W1LSON EIPOLITO

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TIPO DE TRANSACCIÓN Alct' . -.

COMPROBANTENo,
INGS



REPUBhiŠA OEL ECUADOR N
.

CÒNSEJO NAf¾ Ei ECTORAL '
Ë!ÀÑÏCADÖdŠ ŸOTÄCÎÓN

E ÈR ONSUÚTAPOPULAR 0 Ö5ÑÒ11

CH NÄGOME2 WitSON

me c -

3 ENM (E)DE MTA
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,REPÚBLICADECECUADOR .

cGNSEJO NAglONÄELECTORAL ' '
CERTIFICADO DE VOTACIÓN

REFEREN.DUMY CONSULTA PORULAR07/05/20 11

276A005 1715140768
NÚMERO :

CÉDULA
,

. .
- i!!!

CUSHCAGUAMATANGOJENNY MB
GAARiÉ

PICHINCHA
. QUitt

..PROVINCIA

. YARUGUI ..

PARROGU

(E) DE LAJUNTA



REPUBLICADEI.ECUADOR -
. .

1715.11 3 3
CUSHC 1¶RO

.c

27/3935 16/0990 JI

¿:.ÈÔÙhilADELÌlÜU

Referendum y Consulta7-May 201
171511853-3 483 -900

CUSHCAGUA)JÑÔ
A ASIA 0EA

DUPLIGAD USD 8

edgaàio yaevise os cHenca
O 6 16/09/2011 11 L358

' b
'



REPÚB OR

C CONSEJO NACIO LECTORAL
,.. - CERTIFICADO DEVOTAClóN

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05I20T1

221k007 1705051546 -

NÚMERO SGDULA
..e:, ma

PIFjARJSTA CALUGULUNJOSE
MANUEL gg

PICHINCHA CAYAMBE MM
PROVINCIA -. .ER
CANGAHUA CANGAHUA -

PARROQUIA NA -

F.ÖkSIDENTA (E)ÖE LAJUNTA



REPÚ CADELECUADO / SE MN1JEl
NGEN

/ REP CUþDOS
og CONgEJQ. BAL

-
' (ERT1.El

REFEgÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 7/05/2011

DèÔ0ò28. 170à201554 m:n
'NÛI È O

.

A .

PINÄNaá A GÄRCIAMARIAZQ1

- PICHINCHA · ----QUITO-

PROVINCIA
TUMBACO
PARROOUtA

F.) P IDENTA (EyDE LAJUNTA



- REPUBLICKDEL ECUADOR
. . Og coNseaoNActoNAt.:EtscTonAL

..L -a
·- CEgnFICADO DE VOTAcióN

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07105/2011

«Sales g.
WOMERd .

ggspen taalMgil UNBCE
.

aus

NOTARÍASEGUNDADEL CANTÓNQUITO
De conformidad con lo dispuesto en.el Art.18 de la Ley
Notarial, doy fé y CERTIFICO que et presente
docutnjnto es fiel COP1A DEL ORIGINAL, y que obra
de.,...O...... foja(s) útil(es), que me fue presentado para
este efecto y que acto seguido devolvi al interesado.

UÎtO,8 as sa a asia .. asa saamassa

\DOFendo D o Loor
OTARIA SEGUNOA DEL CANTON QUITO



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRI GQ

CERTIFICADA DE COMPRAVENTA. QUE OTORGA: WILS I IT 4

QUINCHANA GOMEZ Y OTROS. A FAVOR DE: JOSE MAN Ik

CALUGULLIN Y OTRA. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA,

CINCODE MARZODEL DOSMIL DOCE.

DOC PAO LGADOLOOR

NOT EGUNDA DEL ON QUITO

Dra. Paola Delgado Loor
NOTARIASEGUNDADELCANTONQUITO



TRO DE
OPIEBARTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METRO A O

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Con esta fecha queda inscrita la pr

saezDóne

er

tueripecident

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 40673

- Matriculas Asignadas.- YARUQ0000360El catorce punto veinte y sietepor ciento de derechos y
acciones fincados sobre Lote de terreno número SIETE situado en la barrio San José parroquia

YARUQUI de este cantón Catastro: 11438-05-002 Predio: 608277y

miércoles, 13 junio2012, 02:25:43 PM

CRIPCIONES
DELEGADO DEL R DE LA PROPIEDAD

(RESOLUCIÓN DELÈ RPDM -2011-001 DE 20 DE JULIO

Contratantes.-
QUINCHANA GOMEZ WILSON HIPOLITO n su calidad VENDEDOR/
CUSHCAGUA MATANGO .ÍE1ÈY ÒÂBRIELÂAnáu'calidaddi VENDEDOR / 0 DEIA

CUSHCAGUA MATANGO WILMER ARTURO en nucalidad de VENDEDOR

PINANJOTA CALUGU LIN JOSEMANUEL en su calidad de COMPRADOR /
PINANJOTA GARCIA ZOIËA e su calidad deCOMP AD R /

Los números de matricula le s a uaËiniertr oste o

Responsables.-
Asesor.- ANTONIÖFL
Revisor.- MISHELL RO UEZ
Amanuense.- BYRON AL

II-0043057

lillllllIllilillllllIlIllIlllllIIlllIIlllIIIIIIIlIII

UfloaN31-TOy Murgeón I1800456789 Iwww.quito.gob.ec
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TARIA
I E CIMO -

É PTIMA

DEL C TÒN QUITO

DR.REMIGIOPOVEDAVARGAS

PROTOCOLOS:
Dr. Jorge Campos Delgado
Dr. Telmo Cevallos Guayasamín
Dr. Nélson Galarza Paz ^D

Copia: QUINTA

De:
COMPRAVENTA

Otorgado por:
ÉEINALDO FLORESMILO CARVAJAL CHAVEZ Y SRA

Afavorde:
LEN1'N CHIRIBOGA YS

El:
2fy DE SEPTIEMBRE DE 1901

Parroquia:

Cuantía·
S/.87.OOO,oo

Quito,a

05 DE ENERO DEL 2005
Dirección: Avenida 6 de Diciembre N14-51 y Hnos . Pazmiño

Edificio: "Parlamento" -ler.Piso OficinaN°.109

Teléfonos: 2 503-980 / 2 900-977 / 02 903-903
Fax: 2 901-096

QUITO - ECUADOR



COMPRAVENTA En esta ciudad de Set
4

5
REINALDO FLORESMILO Francisco de Quito, Ci

6
CARVAJAL CHAVEZ Y pital de la República-

SEÑORA del Ecuador, hoy dÍa -

7 '

8
A FAVOR DE: VEINTICIN30 DE SEPTIERBRD

9 LENIN CHIRIBOGA Y SEÑORA de mil novecientos no- /

10 CUANTIA:-S/. 87.OOO,oo venta y uno, ente mí - i..

DI DOS COPIAS & i † \ .. doctor NELSON GALARZA-

12 WGWGWGWGWGWGWGWGWGWGWGWGWG I PAZ, NOTARIO'DECIMO --

13 --A SEPTIMO DE ESTE CANTOL

14 comparecen las siguier

15 tes personas, por una-

16 parte y en calidad de--

17 VENDEDORES, los cányu-

18
_

ges señores REINALDO-

FLORESMILO CARVAJAL CHAVEZ Y ELINA DOMINGUE2 l]E CARVAJAL
19

20
casados., por sus propios derechos, y por otra parte y --

21 en calidad de COMPRADORES, los cányuges_señores LENTNL

22 CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDIHT MONTENEGRO DE CHIRIBOGA, ca

23
sados, por sus propios derechos. Los comparecientes sco

24
·mayores de edad, ecuatorianos, legelmente capaces y ba'

25
biles para contratar y obligarse, domiciliados en la Pa

26 rroquia de YaruquÍ, del Cantón Quito, de tránsito por

27 esta ciudad a quienes conozcomde que doy fe_ y_me dicen

28 que eleve a escritura publica el contenido de la m

Av.6de Dia brel¾



que me presenten cuyo tenor literal que transcribo --

2
integravente a continmación es el siguiente : SEÑOR.NL

3
TARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su ca;

4
go sÍrvase incorporar una de comprevente al tenor de·

5 las siguientes cláusules: PRIMERA.-PARTES.- Intervie-

6 nen en la ælebración y suscripción de la escritura de
.

y comprevente por una parte los cányuges señores Rei--

naldo Floresmilo Carvaj 1 ChÁvez y Elina Dominguez de

Carvejal, casados¯,¯por sus propios derechos, quienes

10
en adelante se denominarán los,vendedo.res,.y, por o--..

11 tre parte los cányuges señores LenÍn Chiriboga y Mo-
-

12 rayma Judibt Montenegro de Chiriboga, casados, por sts

13 propios derechos quienes en adelante se denominarán--

14 los compradores: SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- Los cányuges

15 señores Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elin'a -

16
Dominguez de Carvajal, son propietarios de un lote de

terreno de la superficie aproximada de treinta mil-

cincuenta metros cuadrados, ubicado en la Parroquia -

18 *

19 ·Ÿaruguig del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, qte

20 lo han adquirido·mediante compra a la señora Dioceli.

21 na Chivez Baquero, según escritura pública celebrada

22
en le Notari'a Segunda del Cantón Quito, el veinte y

23
och'o de abril de mil novecientos setenta',:elinscrita-

24 el diecinueve de mayo de mil novecientos setenta-
. E1

25 lote de terrene-se encuentra compre,R616o dentro de--

26 iguientes linderos, por el rte propiedad de-

Manuel Cruz y Mariano Dominguez, e a Engitud de ---

ciento ochenta y nueve metros con cuarenta centÍmetros,
28 -



dos

por el Sur, con camino de entradas y salidas de- ---

cuatro metros de ancho, en l longitud de doscien--
2

3 tos metros, por el Oriente, con terrenos de Leoni.le -

4 AgtÎilar,
en-

la longitud de doscientos ocho metros -

5 con veinte centimetros y por el Occidente, con propi

6 dad de Pastora Anchapanta, en la longitud de novent

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos los-

9 cányuges sef5ores Reinaldo Floresmilo Barva jal Cha'-

10 vez y Elina Domingues de Carvajal , libre y volunta-

11
riamente venden y dÁn en perpetua enajenación a fa -

12 vor de los cányuges señores LenÍn Chiriboga y Moray-

13 ma Juòibt Montenegro de Chiriboga el sesenta siet_e

14 coma veinte-y siete por ciento; de los derechos y ac

15 ciones fincados en el late de terreno descrito en

16 ..
la clÁusula segunda. La venta se lo realiza con todos

sus usos, entradas, salidas, costumbres y servidumbres

18
que les son anexos,y sujetandosen el saneamiento por

evicción de conformidad con la Ley. CUARTA.-ACLARATO

20
RIA.- En la presente escritura se aclara expresamen

21 te los siguientes puntos. UNO, que los compradores -

oueden autorizados para hacerlas inscribir las escri
22

23 turas el Registro de la Propiedad del Cantón Duito --

24 y DOS.- Que los compradores en una fàtura partición-

25 cojerán el lote número dos con una superficie aproxi -

mada de diecinueve mil ochocientos trece metros cuar
26 .

drados, y comprendido dentro de los siguientes e.
27 \

28
ros, por el Norte, con terrenos de Maria

4. b de aci : fe 159 /

/



1 en le longitud de ciento siete metros con noventa ceu

2 timetros, por el Sur, con camino de entradas y salider

3 de cuatro metros de ancho, en la longitud de ciento--

4
dieciocho metros con cincuenta centÍmetros, por el O-

5 riente, con trrenos de Leonila Aguilar, en la longitud

6 de doscientos ocho metros con veinte centÍmetros y --

por el Occidenter. con el lote número uno que cojerÁn

8 los cányuges señores Sixto Vicente TGarzÓn EsteÍvez y -

9 Rocio del Pilar Calispa de GarzÓn, en la longitud de -

10 ciento cuarenta y tres metros con veinte centÍmetros:

QUINTA:PRECIO.- El precio de los derechos y acciones-

12
materia dele presente compraventa es de ochenta y si

13 te mil sucres, que los vendedores manifiestan tenerlos

14
recibidos en su totalidad en dinero efectivo de buena

ley y a su entera satisfacción de menos de los compra
15 -

16
dores, por tal razón les transfiere el dominio y pose

.

sión de los derechos.y acciones Venòìdos:j SEXTA.-GATO3:
17

18
Los gaatos que demande la c e'braefón de las escritu y

ras de compreventa hasta su inscripción en el Registr3.
19

20 de la Propiedad son de cuneta de los compradores: SEP

21 TIMA.- ACEPTACION.- Presentes los contretantes.ace_g

22
tan el contenido de la escritura en todas y cada un_a-

23
de sus partes por estar hecha en seguridad de sus mu- ·

tuos intereses y derechos. Usted, señor Notario se di,
24 ------

nerá agregar las demÁs cle'usulas de estilo. Hasta aquí
25

26 la minuta la misma que se balla firmada por el señor-

27 doctor IvÁn Rengel Espinosa, portador de la matr_l'cula ,

28
profesional número trece treinta y dos del Colegio-.



tres

2
sente instrumento publico, se observaron todos y cada

3
uno de los preceptos legales aue el caso requiere y

4
lefda que les fue a los comparecientes integramente -

5
por mÍ el Notario, aquellos se ratifican en todo lo - -

6 expuesto y firman conmigo en unidad de acto de todo 10

7 cual doy fe,-

8

9

10

11

12 X

13 Reinaldo FÏoreem2To Cervajal

€.I. No.17OOS2458-5
14

15

16

17 X

18
E lina Dominguez

19 C.I. No. 170288583-9

20

21

23
LenÍn Chiriboga

24 C.I. No. 170051917-4

25

26

27 X
. y e

28 Moreyme Judith Monte
C.I. No. lju2a4ubl-1 ..Av.6de a LB
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TESORERIA NIUNICIPAL DE QUITO

ALCABALA

NOTARIA DECIMA SEPTIMA
TELEFONO: 551.697

Talón No. Por $.

Quito, a 5
.....de.... jy de 19

Señor Notario de este Cantón:

Comunico a Ud. que se ha pagado en esta Tesorería por contrato de

Reinaldo Floremmilo Carvajal Chavez y Sra
que otorga

....... . ...

J. R2

a favor de LenÍn Chiriboga y Sra. FECHA

situado en la parroquia dd
.........1.0

r q
por el precio de $.

_

8 .OOO, oo

Impuesto de Al¿abala, el
... ... .

$.

p to ocales Escolares, uno por ciento

TOTAL $.

El Tesorero Munleipal



CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

Arcanatas es
Comprobante de Pago

•Cua
,

\" N9 125545 A

otaría OEctM A S PT I M^ Por $

"bí de i esín CHIRIROGA Y RA

confidad de CHnclFNTOS SETENTA SUCHES LC

puesto del Uno por Ciento adicional a laíAlca-
ENT A pr

RS por concepto de de

otorga R¶¯\NALOO ËLQRESMI : -Y .
R ,

quia YAsuout arfl = 3

cia P I CH I NCH A So re .9

Quito, a 24 d EPT I EM 8 RE de 9 91 , gg 'g
°

Ob 3 ¾9

Recobdador



AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

DIRECCION FINANCIERA N.- 2î
IMPUESTO DEL 1X ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

NGO .f.991 FECHA 9/22
NOMBRE. CHIRIBOGA LENIN

n concepto del g'puesto sobre la Base Imponible
- 87.000.00 /. Sucres

or valor del con rato 'de: C.V. de
nmueble ubicado en: YARUGUI

Gue otorgará: CARVAJAL REINALDO
Ante el notario:

conformidad con el Art. Iro. Letra a) del Decrett
lativo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Regi

icial" N. 51 de 1r.o. de noviembre del mismo año .

la suma de:
'

870.00 Sucres

OCHOCIENTOS SETENTA CON 00/100 *************
tal a Pagar: - 870.00 Surres

agado con Chequh .Np
- Banco:



0
JUNTA DE DEFENSANAOONAL

A L CA BA LA S

NY 7317 N ½ SET.yggy
"°' 67

Quito, a de de 19

Recibí de
LEarro rHIRIBOGA

lo cantidad

de
CUATROCJITS NOVNETA 600 sucres,

por el IMPUESTO DEL 1/2°/o PARA DEFENSA NACIOf:AL, por un contrato de vento,

según aviso No. . ... del Notario Dr.

que otorga
.. .

REINALDO CARVAJAL

a favor de LENIN CHIRIBOGA

de
..

situado en la parroquia de YORUDI
. del Ca én

.

Provincia de
.

por la cantidad de $ - g
' '

Av.6 de Ri-.: 15
Valar del Formulario S/. 50,oo Jefe Provincial dge Àda

Junto de Defensa Nacion 1



Señor Regostrador de la Propiedad

Al pie
d~e'

la presente sirvase conferirme un dertificado

de tilpotecas, .gravémenes y prohibiciones de, enajener -

quo efecten el predio situado en, la Parroquia du.Yaru--

quÍ, del Cantón Quito, con el historial de 15 años, de-

propiedad del señor REINALDO FLORLSSMILO CARVAJAL CHAVEZ

Y ELINA DOMINGUEZ AYALA, adquiridé mediante compra a --

DIOCELINA C.HAVEZ BAQUERO, el 28 de abril de 1.970 ·ante

el Notario Segundo del CantÓn Duito, e inscrita el 19-

de Mayo de 1.970 F.186, No.545, 2de clase T. 101.

Tal certificación la requiero para tre'mite de Índole --

privado.

Atentament ,

tro
C o. 170506536-3

EL Tnfrascrito Registrador de la Tropiede

de este cantón, en legal forma certif•6a quei revisados los

indices de los registros de hipotecas y gravàmenes desde el

año mil novecientos se Santa y nueve, hasta laveresente fe -

cha, para ver los gravâmenes haeotecar'os,embargos y proh

clones de ensjenar que afecten al predio situado en la pa-

rroqu'a Yaruquí, de este cantón,,adquirido vor el setor REY

NALDO F. CARVAJAL CNKVEZ, casado; mediante compre a Dioself

na Chávez Baquero; según escritura otorgata el vei :te y ocho

de abril de m:1 novectentos setenta, ante el notario doctor-

José Yi cente Troya, inscrita el diez y nueve de mayo del mis

mo año; por estos datos no se encuentra ningún gravamen hido



tec.rlo, emb rgo, ni eroh bicián de enajener.-.Qu,to,a -

doc de jul o de m 1 no ecientos noventa
.y uno, las ocho

h6de ic . a1
\ Szz2L o ' WEÁ
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Se otorgó la presente escritura de: COMPRAVENTA, otorgada
por: REINALDO FLORESMILO CARVAJAL CHAVEZ Y SRA, a favor de:
LENIN CHIRIBOGA Y SRA, otorgada ante el Notario Doctor NELSON
GALARZA PAZ, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi
cargo; y, en fe de ello confiero esta GUINTA COPIA
CERTIFICADA, constante en SIETE FOJAS, útiles y rubricadas
del presente título, firmada y sellada en Quito, al cinco de
enero del dos mil cinco.-

ARCHWo
NOTARIOD

D CI M DEL
CAANSTON

QUITO.
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REPUBUCADELECUADOR

E LAPROPIEDAD
TON QUFOoc

. NAR2888
es 4 Asa 2

-. 'NOTARIÁ PUBLIC gro o
DEL CANTON PUERTO Q

05890 44
Copia: nom

de la escritura de: COŒŒYENTA LE LERECÈO CIONES

Otorgada por: Irmi cHIniza ca y o

Afavorde: m:Lan m To waanA ammo Y a o BA
'

El: de juli o del 005

Parroquia. y

Cuantía: 100 ved

Puerto Quito,a e de del 200

Dr Napoleón Borja Borja
NOTARIO

Cantón Poetto Ouno



EXTRACTO

1.- TIPO DE CONTRATO

COMPRAVENTA

2.- FECHA DE OTORGAMIENTO

OTORGADA EL 27 DE JULIO DEL 2005

3.- CONTRATANTES

Lenin Chiriboga 170051917-4 VENDEDOR
Morayma Judith Montenegro 170234061-1 VENDEDORA
Kléber Humberto Imaicela Jumbo 110271342-4 COMPRADOR
Rosa Marlene Ordóñez Escobar 110281402-5 Ç¶gRADORA

4.- OBEJTO

El 1.75% de derechos y acciones fincados en el lote de mayor extensión

5.- PARROQUIA

Yaruqui

6.- CUANTIA

100 USD



DR, . FD.oEONiBOL.] B.OI ,

OT RIA REGISTRODELAPROPIEDAOl]UITO

EE-0013458
O. QUITO

R PQ.

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACClONES

OTORGADA POR:

LENIN CHIRIBOGA Y SEÑORA

A FAVOR DE:

KLÉBER HUMBERTO IMAICELAJUMBO y SEÑORA

CUANTIA: 100,00,oo USD

C.J. *

DI: 2 Cps.

En la ciudad de Puerto Quito, República del Ecuador, hoy día, miércoles

veintisiete de juliodel año dos mil cinco, ante mí doctor Napoleón Borja Borjg

Notario Primero del cantón Puerto Quito, comparecen a la celebración de la

presente escritura publica de compraventa por una parte en calidad de

vendedores, los cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMAJUDITH

MONTENEGRO, de estado civil casados; legalmente representados por sus



mandatarios los señores MILTON ARTURO JURADO VEGA y : LUIS

GUILLERMO VINUEZA, según consta del poder que se agrega como

habilitante; y, por otra parte, en calidad de compradores, los cónyuges señores

KLÉBER HUMBERTO IMAICELA JUMBO y OS ARLENE ORDÓÑEZ

ESCOBAR, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en

la ciudad de Quito, provincia de Pichincha y de transito por esta ciudad de

Puerto Quito,mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse,

a quienes de conocer doy fe; y, me solicitan que eleve a escritura pública la

minuta que me presenta, cuyo tenor \\terala continuación transcribo...SEÑOR

NOTARIO En el registro de escrituras pública a su cargo, sírvase incorporar

una de COMPRAVENTA DE DERECHO Y ACCIONES, contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente compraventa de derecho y acciones, por una parte,

en calidad de VENDEDORES, los cónyuges señores LEÑlN CHIRIBOGA y

MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, casados entre si, debidamente

representados por sus mandatarios los señores MILTONARTURO JUÁADO

VEGA y LUIS)GUILLERMOVINUESA, conforme el poder que se adjunta como

documento habilitante, de estado civil casados: y, por otra parte, en calidad de

COMPRADORES, los cónyuges señores KLÉBER HUMBERTO IMAICELA

JUMBO y ROSA MARLENE ORDÓÑEZ ESCOBAR. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles

para contratar y obligarse SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges

señores Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro, son propietarios de

sesenta y siete coma veintisiete por ciento de derecho y acciones, fincados en



DR.. NAPOLEON ÍBORJA. B.Oli]A

el lote de mayor extensión de una superficie aproximada de treinta mil

. cincuenta metros cuadrados, ubicados en el barrio Balcón Yaruqueño, de la

parroquia Yaruqui, cantón Quito, provincia de Pichincha; mediante compra a
OTARIA
RIMF.R.- los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Domínguez Ayala,
ANTON
o. QUITo según escritura de compraventa celebrado el veinticinco de septiembre de mil

novecientos noventa y uno, ante el doctor Nelson Galarza, Notario, Publico

Décimo Sèptimo del cantón Quito, legalmente inscrita el cuattpÁoctubre del

mismo año, circunscrito dentro de los siguientes linderos generales: NORTE,

propiedad de Manuel Cruz y Mariano Dominguez, en la longitud de ciento

ochenta y nueve metros con cuarenta centímetros ; SUR, con camino de

entrada y salida de cuatro metros de ancho, en la longitud de doscientos

metros: ORIENTE, con ferrenode leonila Aguilar, en la longitud de d'oscientos

metros: OCCIDENTE, con propiedad de Pastora Anchapanta, en la longitud de

noventa y siete metros con cincuenta centímetros. TERCERA:

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, los cónyuges señores

Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro, debidamente representados

por sus mandatarios los señores Milton Arturo Jurado Vega y Luis Guillermo

Vinuesa, dan en venta y perpetua enajenaci6n a favor de los cónyuges señores

KLÉBER HUMBERTO IMAICELA JUMBO y RO MARLEN ORDÓÑEZ

ESCOBAR el uno punto setenta y cinco por cient 1.75%) d derechos y

acciones descontados del sesenta y siete coma i te por
ciento¯àe

derechos y acciones que son propietarios los vendedores, cuya ubicación,

linderos, superficie y mas .especificaciones se encuer

detalladas en la cláusµ\a de los Antecedentes. CUAR



que las partes fijan por la presente compraventa de derechos y acciones, de

CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA que los

vendedores declaran tenerlo recibido su totalidad , en dinero en efectivo y de

curso legal, a su entera satisfacción, motivo por el cual renuncian a cualquier

reclamo en lo posterior por este concepto. QUINTA: TRANSFERENCIA DE

DOMINIO Y SANEAMIENTO.- Los vendedores transfieren a favor de los

compradores, el dominio y la posesión de los derechos y acciones motivo de la

presente compraventa, con todos sus derechos, entradas, salidas, usos,

costumbres y servidumbres que le son anexas, libre de todo gravamen,

comprometiéndose en todo caso, al saneamiento por evicción, de conformidad

con la ley. SEXTA: FUTURA PARTICIÓN.- Para una futura p rtición y en

razón de la construcción del proyecto de Loilzaci "Bal n Yaruqueño",

segunda etapa, a los compradores les corresponderá el lote número OCHO D,

circunscritodentro de los siguientes linderos singulares: NORTE, con lote de

terreno de propiedad del señor Jaime Carvajal, en una extensión de

veinticuatro metros noventa centimetros; SUR, con calle la Victoria, en una

extensión de veinticinco metros cincuenta centimetros ; ESTE, con calle

Bellavista, en una extensión de veinte metros ochenta y tres centímetros; y,

OESTE, con calle Diez de Octubre, en una extensión de veinte metros ochenta

y tres centímetros cuadrados, aproximadamente. SÉPTIMA: GASTOS.- Los

gastos que demande la celebración de la presente escritura, bytg y

inscripción en el Registro de la Propiedad, serán de cuenta y cargo g s

compradores. OCTAVA: AU ORIZACIÓN.- Los , compradorgs, _quedan

facultados para efectu.g los tramites necesarios hasta alcanzar inscripción



DR. NAPOLEO.NiBORJ B.ORJA

de la presente escritura en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.
'

. -o-. NOVENA: ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes aceptan el total contenido

·,
. de la presente escritura por estar hecha en seguridad de sus propios y

NOTARIA
PRIMF.R. recíprocos intereses. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás
CANTON '

TO. QUITO formalidades de estilo necesarias, para la plena validez de este tipo de

contrato.- HASTA AQUÍ.LA MINUTA, la misma que se halla firmada

por el señor Óoctor Franklin López Avalos, portador de la matricula

profesional número cuatro mil quinientos dieciséis, del Colegio de

Abogados de Quito.- para el otorgamiento de la presente diligencia se

observaron los preceptos legales del caso.- Leído que le fue Integramente este

instrumento a los comparecientes, por mí el Notario, se ratifica en todo su

contenido y firman conmigo en unidad de acto de acto, de todo lo cual doy fe.-

MILTONARTURO JURADO VEGA



KLÉBER MBERTO IMAICELAJUMBO
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ouivo
Distrito Vetropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo. 29331
Quito, a 25 de abril del 2005

SEÑOR
REGISTRO DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITE QUE SE DIOA LAESORITURA DE·

COMPRAVENTA

QUE OTORGA: CHIRIBOGA LENIN

A FAVOR DE: IMAICELA JUMBO KLEBER HUMBERTO

TIPO: TERRENO AREA 30000 M2

CUANTIA: 100 USD ALICUOTA:

PREDIO No. 5150351 PORCENTAJE:1.75$

ALOR DEL IMPUEgO
PUESTO CAUSADO EXON ADO

UTILIDAQ XXXXXXXXXXXXXXX ART NEHG

g..GA UD 7,44

REQg USD. XXXXXXXXXX ART. NEHG

Atentamente

JEFE DE T MINIO



61GO235Šl - COMPROBANTE-DE COBR'd ') 3

ca 0- á®DO378677 No IMAICELA JUMBO KLEBER HUMBERT

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AV UO IMPONIBLE EM NUMEROqEj

ALC
.

. .

o ce o VALOR

SE O .ADM IßTRATI

TA DEL 1 17 DD.AA ÖÝG CHÏRI i1¿6
OGA LENIN SOBS744,9 PD 525Q35

-1- NCT,Õ4. .
-

' ': \. RESP C LORENA

No.. 5383431 REllilEB ENTAS
bugareseensitNSTITUTOGEOGRAFICÒMIUTMTat.2220380,OuisituC,t1M007200001Aue1555 ,

.

· CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PIDMINCHA

AÑO e ', - DIRECCION FINANCIERA :. FECHADE PAGO -

2006 COI.fPROE. iTE DE COBRO 20 -03-10-

CEDULA/ÀtÏC NÒMEÍFÍES .3:.. EC DE E ISION No. DE CUOTAS
0200378677 IMAICELA JUMBO KLEBER HI)MühR I 2000-03-10- 1 a 1

A fúo rÑptÏnióle.

' ValiÊiid tË\iÀ I n Inter'

744.00 .
. 0.00 ·

'
. 0.00 0 00 ..

.

' 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACIQN ALCABAL . 6 Valor 0.0"| Coactiva
.

TASAYTIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal
.

0.00

Cobrado por .
. No. Ventanilla Banco Cuerita -:

. Pago Total -

'

) arivas 1.87

TRANSACCION

VËNTÁCHIPlBOGA LENIN . 226812

M. ONS ËÒPROVINOIAi
DE PIBMINCHA

o DIRECCIONFINA ICIERA ey a FECHADE PAGO
MauJEANTEDE COBuo ooo-w-lo-

opoositerl . IMAICELA JUMBO KLEBER HUMB 200 -03-10- I a 1

744.00 : o.co
.

ooo cio o.oo ooo

COÑCEPTO CANCELACION:RRGIS ROS alor 0.74 . Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL

Subtotal

TRAN '

VENTACIERIBOGALENIN 226813
PRO

I C OR FI NCl 09 .



PUEgy

, ..
PODER ESPECIAL

Dr.conato
ARIA 16

.

- - - - - - 1:m::ûn cinM
ato Romin

CliC•EC

Chacon --- -------- -,-e- ---- --
-

--

- --- -
.. 2. NG

. OTORGADO POR:
.

E 7.

_LENIN CHIRIBOGA Y SERORA .

EN FAVOR DE:

MILTON ARTURO JURADO VEGA Y UIS GUILLERMO VINUEZA

CUANTIA INDETERMINADA

CG.

DI 2 COPIAS

En la ciudad de San Franc sco de Quito, capit·si de la

República del Ecuador, hoy d a jueves doce de diciembre de

mil novectentos noventa y .5 is, ante mi DOCTOR GONZALU

ROMAN CHACON, NOTARIO DEC1. O SEXTO DE· ESTE CANTUN,

--comparecen-los -cónyuges--señores: LENIN. CH LBUGA .MORA2MA-

JUDITH MONTE EGR casad s por sus opio persona.I.e

derechos . Los comparecientes on . d nac.f onal.ta
at¯õ¯tiana, mayores BE¯

ao galmente capaces pat '

contratar y obligarse, domicillados en esta ciudaa de

Qtiito, .a quienes. de conocef doy e y e ésenta

siguiente minuta para que éleve a ešcrit:ur púbiica, cuyo

tenor literalmente es como s igue: "SESOR NOTARIO:· Sn--e.t.



Ré istro de escrituras públicas a su cargo sirvase insertat

. de .PODER ESPECIAL que a mas- de las cleusulas de estilo

gue se s_ervirá agregar consten las .siguientes: PRIMERA:

COMPARECIENTFS.-
. Los c nyuges señor.es LENIN CH1RIBOGA y •

MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, òe estado civil - casados, ce

nacionalidad. ecum.toriana, domiciliados y rès1òentes en la

parrocula de- Yaruqui, òe este cantòn Quito; SEGUNUX:
ANTECEDENTES.- Los señores LENIN CHIRIBOGA y NORAYMA JUDJTM

MONTEGRo son dueños y propietarios del sesenta y slett

punto veinte y siete por clento, de un loce de terre.no c .

una cabida de treinta mil cincuenta metros cuadrados, cuyos

linderos para una futura partición son los siguientek: Al

NORTE: en:Una·1ongittà de ciento ochenta y nueve metros con .

cuarenta centimetros,·
. el mismo que èstá ubicado en la

parrocula' de YaruoùI, de este cantón uito, provincia ai '

Pichincha, el mismo que lo adquiiléron mediante escritura

pública de compra venta de derechos y _..acciones

¯a

..Los

cónyuges señores: Reinaldo F.loresmilo Carvajal Cnhvez y

Elina Dominguez Ayala, protocolizada el veinte y cinco o

septiembre de niil' novecientos noventa y uno, ante e.t señor

docott yelson Galarza .Paz, Notario Décimo sexto .de este .

a¯it
uito, legalmente inscr.i-ta e.1 cuatro -Ge

oct 1 o en Reg str d la Propiedad;

TERCERA:
¯PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes exouestos

os landantes en orma 1.i_br.e. y__,yoluntaria _confieren Pooer

Especial suficiente" cual en derecho se requiere e.n

avõž de los se ores: MILTON ARTURO JURADO VEGA. y LU.ts

----GUILLERMO-VINUEZA, ce estaoo civil casaaos, comiciliados E'- .



6

la parroquia de Yaruqui,· para que -. n '

presintación de los señores Mündantes

haga Â si ui
¯nte: A.- Den en veata y _erpetua enadenaci

los derechis y
acciones.·que lienen 10 mandantes en el 14ce

descrito en la cláusula de los antec dentes, fi3en precios,

linderos, fofmas de pago, fraccion a, firmen con3Dntamente

planos, obtengan la respectuv Autotización para la

respectiva partic·16n por parte el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,'iolinit n permisos de construccion

n réalicen -todas 1 s gestiones que estimen

necesarias para que en caso d ser necesario 'obtengan la

Aut rización cotrespondiente ¯ ara el fraccionamiento en.

lotes de u ë úla Ton"ès em1€ldäs-- por el

Municipfö' de1--Distrito. Hetro.olitan_o- de --Quito;o.y
.además

-

firmen conjuntamente -las tes ectlyas PC'omésas de Compra

Venta, o en su caso firmen de igual forma las escrituras
deñÙÌci¯iii de-compra---venta,

- oliciten
_la__ inscripcion ce

las escrituras el Registro de la Proplacad.correspcadience,

se de3a expresa constancia que los mandante 93aran un

paso de tránsito para acceso al lo e ue se"enäuentra en la

parte- superior de los òtorgant-s; tUARTA:-31.3presence

mandato no podrá ser transferido a carceras personas $1n'il

eso con ntimientio d os mandantes, a excepción_. del

de litigio, .debiendo _st

.
2 ri o personi-oe

-

uti abogaoo de su -confianza QOlNTA E žin,-dos seriores .

nda tes.co eren-a sus mandatarios Tan face-1 des.que

s n ca arias las comunes :a los procuradores, y las

es eciales consignadas en el arniculo cuarenta v.ocho del

e



cTigo de Procedimiento civil E VigenCia;• iBC1US.iVe la dg.

ituir -este Poder.,...t.o al o 2:cialment e ta el cabal

esemperio.de este mapdato. Ust señor Notario se ciagnora

agregar las _demás clats.ulas de estilo necesarias para 3.a.

perfecta validez de este Poder. HASTA AQUI LA H.INUTA.- Los

comparecientes ratifican la minut.a inserta la misma aue se

ha.1..ta iirraada por el sehot coctor FLAVIG SANCHE¾ LOPEZ,

.

abogado con .matricula profesional número cho cin.co riueve

del co1.egio .de Abogados de Quito.. Pga el ot.orgamiento· de

la presente escritura pùblica se observaron
todos~

los

preceptos
.

legales..del .caso. y leida aue le fue a los

intervinientes -por mi el Notario se ratifican y ËmaÑÀn
unidad de acto. De .todo lo cual._doy e. .

-------

I r

Sr . LENIN CHIRISOGA

C. C. NO - /

//

Sta. NORA MA JUDIT ERRERA -

C C NO



NOTARIA .DECI T .

Dr. GONZAL RO CON
S ... Otoggö änt.e ini-· ý en de elld. ro esta ·

ÙINTA COPIA CERTIFICADA LA ESCP 0ÈÃ DE PODFR
OTARIA 16'

.
.

.
. . .

- •

ESPECIAL OTO.RGADAPOR LENIN C 1 IBOGA Y SEMORA
.
A FAVQR

DE 11 LTON ARTURO JURADO VEGA LUIS GUILLE MO VINUFSA

Debidämentie'.firmada y sellada en .Guito a ved hiuno dá

QUlTO ECUADOR Enero del año-dos mil cince

N TARIANOTARIA DECIMO SEXTA
G

-- DOCTOR GON L

.
. NOTARIO DECIMO SEXTO g

DIRTCCI N AV. 6 DE DICIFMBRE 159 Fntricin ow; .rcArro ner. Ma ono



REGISTRO DE LA ROPIEDAD DEL CANTON QUITO

R GISTRODELA CERTIFICADO No.: C40181078001
ROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 17/02/2005

\ CERTIFICACION
Referencias: 04/10/1991-2-2240f-2811i-31985r
Tarjetas:;TOOOOOO79386;
Matriculas:;0 ;

'
.

El infrascrito Registrador dy la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DVLA PROPIEDAD: .

-' g :
.

a

Derechos y Acciones pquivaleñtes al Sesenta,y sietefoma Neintäy siete por ciento,, fincados
en el lote de terreno situado en parroquia YERÚQUI de este Cantón. -

2.- PROPIETARIO(S):
... .

L.
Cónyuges I ENIN ,CHIRIBOGA y MO YM JUDITH MONTENEGRO DE
CHIRIBOGA. i; :.:,

'
.

i i -

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: .

- Mediante comprìglogcónýhiges Reinaldo Floresmilo Car4afal Cliítvpz' lina Domínguez de
Carvajal, según escritura chlebrada el veinte ÿ cindo"delse'pti nibre' e mil novecientos
noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, insôliti cuatro de octubre de mil
novecientos noviñta y un . . '. - -

..
r.

.

4.-p1¾¾MENES Y OBSERVACIONES: -

.

inguno. Se revisó de los ietaggy como cgnsta; con.un s ellido y un solo nombre y - p ,

los dos nombres y un sp éllido.iLOSiREGISTRgS:D AMENES HAN SIDO
<, EVISADOSHASTA 17 DElFËBREkO DEL 200

ponsable: ED

REGISTRODELA :

PROPIEDADGulTO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



DR. NAPOLEONiBORJA B.OIi]A

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADADE
COMPRAVENTA DE DERECIIOS Y ACCIONES, debidamente sellada y firmada, en
los mismos lugar y fecha de su otorgamiento.

NOTARIA
PR I ME R.A DR. NAPOLEON BORJA BORJA

C A NT 0 N
~ NOTARIO PRIMERO DEL CANTON PUERTO QUITO

TO. QUITO

REGISTRODELAPROplEUAB110110

EE-0013458
R.P.O.



ENCARGADO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de luscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - l613l

Matrículas Asignadas.-
YARUQ0000901UNO PUNTO SETENTA Y CINCO POR CIENTO de derechos y acciones fincados en
el lote de terreno situado en el barrio "Balcón Yaroqueño" de la parroquia YARUQUl.

Jueves, 06 Marzo 2008, 02:58:27 PM

Contratantes.-
CHIRIBOGA LENIN en su calidad de VENDEDOR
MONTENEGRO HERRERA MORAYMA JUDITH en su calidad de VENDEDOR

IMAICELA JUMBO KLEBER HUMBERTO en su calidad de COMPRADOR
ORDOÑEZ ESCOBAR ROSA MARLENE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- JORGE BENAVIDES
Amanuense.- RITA SERRANO

EE-0013458

lilllllllllllllllllllllIllllllllllllllllllllllllllllllllllll!



NOTARIA PUBLICA
DEL CANTON PUERTO QUITO

Teléfono 215 6115

PUERTO QUITO - ECUADOR



EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA

OTORBAMIENTO: 30 DE NOVIEMBRE DE 2.010

3. OTORGANTES

CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE t
110271842 4 KLEVER HUMBERTO IMAICELA JUMBO VENDEDOR
110281402 5 ROSA MARLENE ORDONEZ ESCOBAR VENDEDOR
040132802 6 YESENIA LISBETH AGUILAR BENAVIDES COMPRADOR
172051262 1 PEDRO FERNANDO OSTAIZA PINARGOTE COMPRADOR

4. OBJETO

COMPRAVENTA

5. CUANTIA

USD. 829

6. UBICACION DEL INMUEBLE

CANTON: GUITO
PARROGUIA: YARUGUI
CALLE:



60 I AKIO VfDhŠlIVIU 5t V I t ilu - -a. - -

R Pro i d QUITO

COMPRAVENTA

KLEVER HUMBERTO IMAICELA JUMBO Y :A.

A FAVOR DE

YESENIA LISBETH AGUILAR BENAVIDES Y CONYUC,E

CUANTIA: USD. 829

DI 2 COPIAS

D.A.

En la ciudad de là..tito.. D:r.st.r:tt.o Met coolf tano,,

cas::ita3. de la Reo blica del Ect..ta·::lor, hoy ::ia martes

treinta cle nev:l.embre ciel ai(o ao::> mil a:D:<:.., an ze m:i.,,

doctor FERNAN:00 POL.0 ELMIR., Notario Vic;4:•simt::

::ei::.timo c'el Cant.On GB..tit.o. Comparecen: Der uno. car-te,

en calidad cie VENDE.DORES,, los ee?;or:es EL.EVER

HUMBERTO IMAICEL.A JUMBO Y ROBA i1ARi..Ï:&:: 0,:DOV:.E.2.

ESCOBAR. case.dos entre m:f.:: va por otra, en c.=.liciad

dt÷: COMPRADDRE'2- los cányuaes sofiores NE.B:EslIA LÏSBEïH

AGUILAR BENEWI.DES Y PEDRO FEi::N:-R
.] OSTA120

PINARGO Ti: , por sus propios dere .:nos,. L.ci:

comoarecient=-::-s sian de nacionalide.d ÷:-cuatoriana=,

mayores de e:lad,, domiciliados en este c:U.taad de

Duit.o., leaalmente capaces cara contratar y

oblicarse., a - quienes identifico con su aremencia. Y

con lat 76dul.asde ciudadanía aus me era entan,, bien

instrt. idos oor mi el Notario en el. ob.:ieto y

resul .a os de esta escrit.ura of.itblica. a la cius.·

proce a de conformidad con la minct.a aue me

arte-en can 8:aara com eleve a escr.itura ci :aLice, cu.yo



r.en<-· I:te-e.l. es s]. siguiente: SENOR NOTARIO: En el

-er=¾ : co-remotsdiente d.9 escrituras oceblicar a su

::=re:. sa.r·-9.es Ir=er--ar 1.·.re. de COMPRAVENTA. al tenor

:- °.e.s s::uzentes c1&usulas: PRIMENA.-

CCMF-2.k.IETEES.- 2omearece., a la celebración de la

oreen,T.e es--ii.··s aública, por una parte. en

cali:Ac di VENDI309€S. los seWores KLEVER HUMBERTO

E"9.JCELA -.J-'BO · ROSA MARLENE ORDONEZ ESCOBAR.

:r.ms..at e-tre =t: y. ::-r otra. en calidad de

L:M--al.:RE3. lo= cónvuaes seWores YESENIA LISBE°1H

.4GUI.-> .¯.i.'--WIlië Y -EDRO FERNANDO OSTAIZA
:.N:·X¯E: te::s ecuatorianos. hAbiles para

cen+··;+.er y c:.i-arse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

Ned.:--:-: est-it -a públi-a celebrada el veinte y

=te--a :P :al:.o cel do·s mil cinco, ante ci Notario

D:c.r·:- Na:ol.:-án Loria del Cantón Puerto QuitoO, y

ceci:Ar÷nt:- :ns:-·ite.el seis de marzo del dos mil

o:ho. I·:.s :6.--:uaes seWores KLEVER HUMBERTO IMAICELA

-TL..ng; - c35-> It'-·LENE ONDO'AEZ ESCOBAR. adciuirieron

oct :a=:ra E. los có.ovnaes seWorms Len£n Chiroboga y

M:re.-w J·.dith Mc-,teneo-o. el uno punto setenta y

cinc: ::-r cr.s rto 2e dereer.as y acciones del sesenta

y si--se co-.e. -•ei-te y siete oor ciento, fincados en

e. Late cm --err÷no situado en el Barrio Bale+on

teru: =. -a. ca le earroo•..ia Yarugulij ca.ntón Gud.to,

p ev·.ac·-a :÷ Pi:-.incha. TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con

esto- ente:eden-es. los cónyuaes KLEVER HUMBERTO

IFA.i:Y.LA O'-1E3 · ROSA MARLENE ORDODEZ ESCOBAR, dan



transfieÉen a favor de los compradores el dominio,

uso, posesión y aoce del cero punto acho siete cineg.

por ciento materia del presente contrato, con todos

los usos, costumbres y dem&s servidumbres anexos,

sujet&ndose en todo caso, al saneamiento por

evicción de conformidad con la ley. GUINTA.-

GASTOS.-Los gastos que provengan de la celebración

de la presente escritura pública, hasta la total

inscripción en el Registro de la propiedad, serán de

cuenta de los compradores, excepto el pago de la

plusvalia que serA de cuenta de los vendedores, caso

de haberla. SEXTA.- -TRAMITE Y COMPETENCIA.- Las .

partes, caso de controversia, se someterân a los

Jueces ..competentes de esta ciudad de Quito y al .

trâmite verbal sumario o ejecutivo, a elección de la

parte actora. SEPTIMA.- ACEPTACION°Y AUTORIZACION.-

Las partes ateptan el total contenido de las

c1&usulas precedentes, por así convenir a sus

intereses, y por tanto, los vendedores autorizan a

los compradores para que realicen los tr&mites y

pagos pertinentes hasta la inscripción en el

reaistro de la Propiedad. Usted SeWor Notario, se

servirá agregar las c1&usulas de estilo necesarias

para la perfecta validez de este instrumento. HASTA

AGUI LA MINUTA. que queda elevada a escritura

pública. la misma que se encuentra firmada por el

doctor Jairo Alvarez Luna con matricula profesional

número trece mil sesenta y nueve del Colegio de



en venta y perpet.ua enajenación a favor de 1pgg,

cányuges seWores YESENIA LISBETH AGUILAR BENAVÍ Sg &

PEDRO FERNANDO OSTAIZA PINARGOTE, el cero _punto o

siete cinco por ciento del uno punto setenta y ne

por ciento. Los linderos del lote en el cual se'

encuentran fincados los derechos y acciones: NORTE.-

propiedad Manuel Cruz y Mariano Dominguez, en la

longitud de de ciento ochenta y nueve metros con

curenta centimetros; SUR.- Con camino de entrada y

salida de.cuatro metros de ancho, en loa longitud de

docientos metros ; ORIENTE.- Con terreno de Leonila

-Aguilar en la longitud de docientos metros;

OCÒIdENTE.- Con propiedad de Pastora Anchapanta, en

la longitud de noventa y siete -metros con cincuenta

centimetros. La superficie total es de TREINTA. MIL

CINCUENTA AETROS CUADRADOS. Los derechos y acciones

que se vende por medio del presente documento se

encuentran libre de todo gravamen, de conformidad

con el certificado conferido por el Senor

Registrador de la propiedad que se agrega como

documento habilitante. CUARTA.- PRECIO.- El precio

que las partes convienen por la compraventa de los

derechos y acciones es el de referido inmueble, es

el de OCHOCIENTOS VEINTE Y NUEVE DOLARES, que los

ven'dedores declaran haberlos recibido, completo, en

diñero efectivo y a su entera satisfacción, sin que
I

nad 'tengan las partes que reclamar en el futuro por

ni aun concepto.- Pr tanto los vendedores



NUIAKIUVKsi-blMunfli.alta

or

Aboaados de Picnin·:ha.- Para la celebracion

Dresente escritura cablica.. se observe.ron ud

Drecentos J.eaales de L caso: V. lei.de. c'.te 19.2 fuer,-sm

los comparecientes intearamente oor mi er Note-to.

se ratifican en ella y firma conmiao en t.-nidad de

acto. de todo la cual dov fe.-

9.LL = BERTO IMAICELA JUMBO o

RD 2.9 i 40.1- 5
ROSA MARLENE ORJONE.2.ESCOBAR

y QUO .Ll2 fc¿, -g

YESEN I BETH AGU.ELAR BENAVIDES

172os/24 2-;
PED e (HDO OSTAIZA PINARGOTE

.
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MUNICIPlO DEL DIST=JTOMETROPOLITANODE QUITO

c No b f25:
Titulo de Crédito: · · Fec a de Emis än:

2.010 25/11/2010Año Tributación: Feda de Pago:

ori g.çggy -
- - 30/11/2010

-' 0000040132832ECódula IRUC:
AGUILAR BENAVIDES YESENIA LISBETH

Contribuyente:

0062-678
Clave Catastral: LET. CASA :

Direccfðn:

Barrio: ,
Fr-ca. a: Placa:

V D.AA OT3 IN:AIC¯LA JUK3O KLEBER
S 50351 NT.27

EFEC
CISNEROS LA

FormadePago: f)5 e.* $8, 49
CESCUSnic O

,. c=1•r° '6707129 Ira::.::* Reta,s:feLey

Ventanilla: J;s·-a Subtotal:

Trans. Municipal: Trars Er:.: Total:

IEENWETTEI



BIR B*EGESENUHR
o DIRECCION F ANCIEAA - FE A A

CE RUC ggyp FECHADEgg DE UOTAS

Av e A0F)f ES Y Exoneregigg]jteb L - 10 g

CONC 3 0, CO 0.00 03 Coactivgt00

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL CANCELACIO ALCAÐA' AS200G $3
1.80 0.00Subtotar

u.UU
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION '

VENTA EJAICELA JUITEO F1EVER €334-17

0135085 lil§\§ÐlBlllfllllll!\ll DIREC FINANCERO

.··
. H. CONSEBO PROVINOIAL

DE PICHINCHA
AÑO DIRECCIONFINRiCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC / NOMERES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo imponible Valor Anual Tot. dad - Exoneraciôn Rebaja interés

ss.co 0.00 0.00 999 0 00 om
CONCEPTO ' CMIDELACKel KG1CTRGi Valor ggg Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL 3 I-

Subtotal

cobradopor No. entanilla Brco Cuenta Pago Total
cargtulo 83289856 . 1.63

TRANSACCION

VENTA R.f AICELA JL¾EKl KLEVER 633‡18

ni aEnoc ilWilllilifillilliffilllullEli ------



Metropolitana "' ' *-'

Financiera
Tributaria

Administración

General gesysTRAMITE N°.:
25/11/2010

FECHA TRANSFERENCIA:

SEÑOR N9 0090Ï6
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

bÓMPR VENTADE DD.AA
QUE OTORGA : 1MAICELAJUMBO KLEVERHUMBERTO

A FAVOR DE : AGUILAR BEÑAVIDESYESENIALISBETH

PREDIO : 5150351 /TIPO f . TERRENO

AREA DE TERRENO : CONSTRUCCION :30.050 M2
CUANTIA $ : ALICUOTA :

829,00 USD

FINANCIAMIENTO : -- , PORCENTAJE : 0,87% DE DD.AA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA: '$ 8 29 USD.

ATENTAM . TE,

SUPE .

DOMINIO



g REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

nu.< runs :im CERTIFICEADO No. C5114619192010001
.

ic

CERTIFICACION s, < >

Referenciasi 06/03/2008-PO-15333f-6437i-16131r - ·-

Tarjetas:;TOOOOO272077;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:'
EL UNO PUNTO SETENTA Y CINCO POR CIENTO de derechos y acciones descontados
del sesenta y siete coma veinte y siete por ciento, fmcados en el lote de terreno situado en el
barrio "Balcón Yaruqueño" de la parroquia YARUQUI.- MATRICULA ASIGNADA:
YARUQ0000901.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cònyuges: (jkLEBER HUMBERTO IMAICELA JUMBO y ROSA MARLENE
ORDONEZ ESCOBAR:
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO DE CHIRIBOGA, según escritura celebrada el veinte y siete de julio del
dos mil cinco, ante el Notario doctor Napoleõn Borja del Cantón Puerto Quito,inscrita el seis
de marzo del dos mil ocho; quién adquirió por compra a los cónyuges Reinaldo Floresmilo
Carvajal Chávez y Elina Domínguez de Carsajal, según escritura celebrada el veinte y cinco
de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza,
inscrita el cuatro de octubre de Inil novecientes noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno*LOS REGISTRS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15
DE NOVIEMBRE DEL 010 cho a.m.
Responsable: GUIDO A' S .

RADOR

IIllllllll i IIIII iII IIII *ll! ÈI IIII) ENCARGADO

llIllllIllllll IEllfllI:l lll!

LOS DATOS CONSIG ADOS ERRÓNEA ODOLOSAMEYTE EXDIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



PRIMEHe COPin CER iiF J.Cín e.. DE., COMPRAVENTA, GTORGA

KL R HUMBERTO IMAICELA JUMBO Y SRA. A FAVOR DE

YESENIA LISBETH AGUILAR BENAVIDES Y CONYUGE,

Debidamente firmada y sellada en Duito, a los dos

dias del mes de diciembre del "'a dos mil diez.

F - DG POLO ELMIR

NOT I O SEPTIMO DEL CANTON QUITO

Re stro de la Pro fedad QUITOdadu\
GG-00ô2093



REGISTRO DE LA FROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Rarán de I is n ipción

igédif fecha'gueda inserita la pre.eate escri ur.: en e.:

fŠTRODE PROPIEDAD.tomo 4 \. mpe·t. ro ) -9 x41

Matriculas Asignadas.-
3 ARDOOOOO901el CEROPUN°10OCHOSISTE POR CIHNTO de derechos y acciones descontados
del sesenta y siete coma veinte y siete por cierto. Oncrdosen el lote de terreno shundo en el barrio
"Balcón Ynruqueño" de la pmroquia YARUQE I le este cer.tón.
Catastro OPredio:5150351 Derechesy Accion's:1%

marteg. 21 diciembre2010. 06:15:19 Ah!

)OR

Contrutantes.-
IMAICELA JUMB 'LEBEIWRABAB$shtahdtide VENDEDOR
ORDOÑEZESCOBAR ROSA MARI ENE en at ca!dodde VENDEDOR
AGUlLAR BENAVIDESYESENIAI.ISPETIf a n s· cal dad de COMPRADOR
USTAIZA PINARGOTE PEDROFIR¥ANDO. ns a cali-indde COMPRADOR '

I.os númerosde matriculale serviråni ara cuuktu er t úmite pot-terior

Responsables.-
Asesor.-FRANKLIN ALARCÓN
Depurador.- ROSA CAMPOVEROB
Amanuense.- LUIS RUBIO

GG-0082093

lilllllllllllllllllillllllllllllllllllllH



NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA
. DEL CANTON QUITg-a

Br.FM800POLOR
Copia: ...

De: .

I DONACION

Otorgado ponKLEBER HUMBERTO IMAICELA JUMBG Y SRA.

l CARLOTA YOJANA MANTILLA BALCAZAR

A favor de:

El:
27 DE DICIEMBRE DEL 2010

Parroquio:

USD . 829Cuantfo:
?

27 DE DICIEMBRE DEL 2010
Quito, o

a

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarlus)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de dusticia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 -

Fav· RK TV



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMO SEPTIMO

DONACION

KLEBER HUMBERTO IMAICELA JUMBO Y SRA.

A FAVOR DE

CARLOTA YOJANA MANTILLA BALCAZAR

CUANTIA: USD. 829

DI COPIAS

D.A..

Erg el Distrito Metropolitano de Quito , capital cle la

Re.dblica del Ecuador, ·hoy dia lunes veinte y siete. de

diÀ::iembre del aWo dos mil diez., ante mí., Doctor FERNANDO

POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Duito,

comparecen: Como donantes los cányus;3es señores KLEBER .

- HUMBERTO IMAICELA JUMBO Y ROSA MARLENE ORDOWEZ ESCOBAR, por

sun propios y personales derechos, y Como donataria lÄ .

seiXara CARL.OTA YOJANA MANTILLA BALCAZAR, casada con Jain$e

Agustin Zambrano Alci.var, por, sus propios derecho .. LÔs
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Duito, legalmente

capaces para contrat.ar y obligarses a quienes de conocerJ.os

fe, bien instruidos por mi el Notario en el ob.jeto y

ltados de esta escritura p(tblica, a la que proceden. de

formidad con la minuta que me presentan para que elÂve a



escr:1.tura ot:tbJ.ica., cuyo tenor literal es el siquiente::

Siii:.iCR ND'ïARÏO..·· En el Reclist.ro de Escrituram Pt'tblicas, a su

cargo dignese insert.ar una de Danación, a.1 tenor de las

siqu.ientes cl.&.usulas:: PRIMERA.- COMPARECIENTES..- Como

donant.es los cányuges seišares KI...EBER HUMBERTO IMAICEf...A

JUl190 Y ROSA INARL.ENE ORDOfiEZ ESCOBAR,, por sus propios y

personales derechos; y Como donataria. la seiiora CARLOTA

YOJANA MANTILL.A BAL.CAZAR., casada con Jaime Agustin Zambrano

Alci.var,, por st.ts propios derechos., de nacionalidad

ec:uat.oriana., may-ores de edad., capaces de contratar y

obligarse domiciliados en esta Ciudad de Duito Distrito

lietropolitanos:·- SEGUNDA..-. ANTECEDENTES.·- Medianf.e escritura

.:tblica celebrada el veinte y siete de ..iulio del dos mil

inco, ant.e el Notario Doctor Napoleón Bor..ia del Cantón

uert.o GuitoO., y debidamente inscrita el seis de marzo del

dos mil ocho, los cányuges seí¾ares Kl...EVER HUMBEFCïO IINAICELA

JUMBO Y ROSA MARI...ENE· ORDORiEZ ESCOBAR, adquirieron por

compra a los cányucles seí¾ares Lenin Chiroboga y Mprayma

Jud i t.h ISon teneg ro ,, el un o pun t.o se ten t.a. y cin co por cien to

de derechos y acciones del sesenta y siete coma veinte y

siete por ciento,, fincados en el late de terreno situgdo en

el Barrio Balc·÷·on Yaruqueí¾a, de la parroquia 'Yaruqu.1J.

cantón Duit.o, provincia de PichinËha. TERCERA DONACIOH..-· De

cónformidad con las normas legales, y por const.ituir el

presente contrato un act.o entre vivos, con los .antecedentes

detallados en las cláusula.s precedentes que forman parte

inseparable de este instrumento público y en mérito de los

ti.tulos y derechos invocados, los cányuges seí¾ares K1...EBER



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

HUMBERTO IMAICEL.A JUMBO Y ROSA MARLENE ORDOF:iEZ ESCOBAR, por

sus propios derechos., dona en forma gratu.it.a.e irrevocable.,

el cero punto acho siete cinco por ciento del yngp punt;o

siete cinco por ciento., v.bicado en la parr qu u ...f.

Cantón Duito, provincia de Pichincha; a favo e ra

CARLOTA YOJANA MANTILLA BALCAZAR, con todas t ..fas.,

salidas., usos., costumbres y servidumbres mpg..- cuyos

linderas son los siguientes: LINDEROS DEL LOTE DE TERRENO

EN EL. CUAL SE ENCUENTRAN FINCADOS LOS DERECHOS Y ACCIONES

QUE SE VENDE: NORTE.,- propiedad Manuel Cruz y Mariano

Dominguez ,, en la long i tud de de cien to ochen ta y nueve

metros con curent.a cent:í.metros; SUR.- Con camino de entrada

y salida de cuatro metros de ancho, en loa longi·tud de

docientos metros p. ORIENTE..- Con terreno de Leoni'la Aguilar

en . a longitud de docientos nytros; OCCIDENTE.- Con

prop:iedad de Pastora Anchapanta, en la longitud de noven-ta

y siete metros con · cincuent.a centimetros. La superficie

tot.al es de TREINTA MIL CINCÙENTA METROS CUADRADOS..

CUARTA: PRECIO.- El precio det.erminado por las partes para

la presente escritura es de OCHOCIENTOS VEINTE Y ·NUEVE

DOLAFiES AMERICANOS.- GUINTA: Los donantes transfieren el

domin io y poseil.ón que posee actua lmen te en el cero un to

ocho siete cinco por ciento de derechos y acciones fincados

en el lote situado en el Barrio Balcón Yaruqueño a favor de

la Donataria CARLOTA YOJANA MANTIL.LA BALCAZAR, libre de

todo gravamen, esto es, que no .pesa sobre el mismo hipoteca

i .

·ohibición de ena·ienar que impida la celebración de este

t.91trato, conforme al certificado. emitido por el seWor



Registrador de la PropiecJad au.e se a::,irega a est.e

inst.rument.o. SEXTA.- ACEPTACION.- 9-en-ente la seí¾ara

CARI...Oï¯A YOJANA MANTIL.l...A BAL.CAZAR, acepta la danación

re.-.O.izacga a su favor y manifiest.« su agro.de-cimiento a los

seí¾ores KLEBER HUMBERTO IMAICELA JUMBO Y ROSA MARL.ENE

ORDOV-iEZ ESCOBAR, por este acto de liberalidad.- SEPTIMA..-

Por su parte los seffores KLEBER HUMBERTO IMAICEl...A JUMBO Y

ROSA MARL.ENE ORDOis:iEZ ESCOBAR por su.s propios derechos se

dan por nofificados con la aceptación hecha por la seí¾ora

ROSA MARL.ENE ORdüí¾EZ ESCOBAR en la form.i antes indicada.,

conform:- :. e tipt,].ado al

o· q

la celebración de la present.e escrit.ura,, hasta la

i
inscripción de.1 . ti.tulo en el Regist.ra de la Propiedad

correspondiente, udrán de cuenta de la· Donatirii,

av.t.orizando as:(. mismo para que los contrat.ant.es puedan

solicitar la inscripción de esta escrit.ura en el Regisfro

de la Propiedad del Cañtón Duito.- NOVENA.·- Donantes y

Donat.aria por todos los efectcis que se deriven del pret ne é

contrato renu.ncian domicilio y fuero,, y se su.jeÎ è.n a

los iueces y t.ribunales competentes de la cil..i.Ëc de

Ou.ito y al trámite legal carrespondiente.-· Uste):Ñsei¾or

Notario se dignará agregar las demás cláusulas= de
' estilo

para la plena, validez de elWW ämneté! escrit.ura.- ° HASTA

AQUI .

' Ï1 UTÀ que queda I ·Ã phÍ>lica, la

misma Nue se encuentra firmada por el doctor José Timbila

con matricula profesional número seis mil set.eclientos

cuarenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito..- Para
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

la celebra.ción de la presente escritura pt..t.blica, se

observaron todos los preceptos legales del casciò y, leída

<v.indo pcp..f.e les fue a los comparecientes integramente "gŠr a 4.1

Motario, se ratifican en ella y firman conmigo e%Êr a deg

act.o, de tod lo cual day fe

KL.EBER F CE.L.A JUMB

ROSA MARL.ENE ORDOS:iEZ ESCOBAR ·

CA d...OTA YOJANA MANTIL.LA BALCAZAR

0



Dr. FERNANDO POLO ELMIR y
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO '.. 5 3 32 7

ACTA NOTARIAL PARA DONACION

KLEBER HUMBERTO IMAICELA JUMBO Y SRA.

A FAVOR DE

CARLOTA YOJANA MANTILLA BALCAZAR

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2 copias D.A.

el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la

L'tblica del Ecuador, hoy dia miércoles nueve de diciembre

el aWo das, mil nueve, yo DOCTOR. FERNANDO P:DLO ELMIR,

tario Vigésimo Séptimo del Cantón Gui-to, y en atención a

petici'án formulada por los rónyuges seWores KLEBER

JMBERTO IMAICELA JUMBO Y ROSA MARLENE ORDONEZ ESCOBAR,

Asados, por sus propios derechos, tendiente a acreditar su

atrimonio para efectos de la danación,del cero punto ocho

tete cinco p.or ciento de derechos y acciones del uno punto

tenta y .cinco por ciento incados en el late de terreno

tuado en el 'Barrio Balcón YaruqueWo, de la parroquia

ruquí, -antón Quit.o, provincia de Pichincha, que van a

ectuar en favor de la señora CARLOTA -YOJANA MANTILLA

LCAZAR, c.amparecen con.1až testigos GLADYS MARGARITA ARIAS

YESENIA _ISBETH AGUILAR BENAVIDES, solicitándome p'ara ello

9 ocede a receptar su declaración :iuramentada, por lo que

EJERC IO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y
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DE CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL ONCE

DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIg4L, INCORPORADO POR

LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EÑEL UP-EÑ$
DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO E O O

NOVIEMBRE DEL MISMO ANO, PROCEDO À RECEPTAR LA C '"ACÉÛN

JURAMENTADA-ÐE-los cányuges señores KLEBER HUMBEF LA

JUMBO Y ROSA MARLENE ORDONEZ ESCOBAR, quienes son de

nacionalidad ecuatori°ana, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Guito, a quien de conocerlos doy fe, y al

efecto instruidos por mi, sobre la responsabilidad que tiene

de decir la verdad, con ..JURAÑÈNTO DECLARAN, que los cánÿuges

señores .KLEBER -HUMBERTO
,

IMAICELA JUMBO Y ROSA MARLENE

ORDO¾EZ ESCOBAR, tienen los bienes suficientes para' su

subsistencia. Presentes los testigos seWores _GLADYS

MARGARITA ARIAS Y YESENIA LISBETH AGUILAR BENAGIDES, de.

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, idóneos, a

quienes de conocer doy fe, en forma individual.declaran que

efectivamente los cányuges seWores KLEBER HUMBERTO IMAICELA

JUMBO Y ROSA MARLENE ORDONEZ ESCOBAR, tienen los bienes

uficientes--para-su-subsistencia. POR LO EXPUES :
.

SE LES

CONCEDE LA° AUTORIZACION NECESARIA AMPLIA Y SUFICI~4 E A

FIN DE QUE PUEDA DONAR EL CERO PUNTO OCHO SIETE CINCO POR

CIÈNTO DE DERECHOS Y ACCIONES DEL UNO PUNTO SETENTA Y CIN O

POR CIENTO, FINCADOS en el lote de terreno situado en el

león YaruqueWo, de 'la parroquia Yaruqui., cantón

Qui ovincia de Pichincha, A favor de la señora CARLOTA

YOJAN MAI;4TILLA BALCAZAR. EL DRTATNA: ne cars atir --
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DÉL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51160412001
FECHA DE TÑGRESO:.12/11/2009 -

CERTIFICACION

6/03/2008-ÈO-I 333f $437i-Ì6131r
0272077;

las
egistiadóf0 Ïa iidid'd est fevisados los índides

erry itefetMiii de d i a
.
hiPCION lanA PItokiëllAII:

UNTO; SETENTA Y CTRCOT CIENTO de derechgs-ÿ acciones descontidos3
n "sietè dátåk.veint y sletijoÏ fincados él, Ioß de terreno situado en eÌ

càn ardjii no"d IOghÉl RÜ ÚI ÑfAÍRICULÀASIGNADÄË
ËTAIGO(Š):
gès:.·'KLEBER HylyfßERTO IMAICE y OSA MARLENE' ÈŠCÛBÃË¾$¿¢6 5-

DERDQÚÏ$IGÏONNANTECEDENTES:
e hingraalidaligp s äðilyuges .LENIN CHIRIBO ~ý ORAYMA JUD

GRO DE C s
" sói·itura gèlebi ve tè y siete de julio del

änt ÑËËËÈdf"Nag $jÉË Quito,inscrita.eliËÍs
el dos mil oc o uten quirio:.por comp. Ì n ges.Reinaldo Floresm11o
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

Se of.oraó ant.e el doctor Fernando Pod.a Elmire, Nat.ario

Vigésimo Séptimo del , Cantón Gu.ito, en fe de ello

confiero esta PRIllERA COPIA CERTIFICADAy, DE ACTA

NOTARIAL PARA DONACION, OTORGA, KLEBER HUMBERTO

IMAICELA JUMBO Y SRA., A FAVOR DE CARLOTA YOJANA

MANTILLA BALCAZAR, Debidamente firmada y sellada en

Duito, a los veinte dias ms de diciembre del ano

dos mil diez.

DRA. D IDA HURTADO

NOTARIA VIBESIMO SEPTIl SUPLENTE DEL CANTON GUITO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

0 15 38 31

GRPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA., EX ï ENDIEMDO COPIAS

MISMA.

ER l··U1 RTO INAICELA JUMBO

MARLENE ORD.3 2 ESCOBAR

S. MAR TA ARIAS .

Ot/O/JZ g07-6
.

L TH :-G ILAR BENAVI .

FERNAND POLO ELMIR

TARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON GUITO

e
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Dirección TRANSFERENCIA DE DOMINIOMetropolitana
Financiera
Tributaria

. Administración

General s.
TRAMITE N

. * FECHA TRANSF 0

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

r9

TÖ

A VOR DE

PRËDIO
.

.

AREA DE TE

cyggri

MPUESTOS XONERADOS.
DØS SEGUN LEY DE:

UTIIJDAD:

ALCABALA:



.-- M. CONSBO, PROUINOIAI.
[ x - DE PIORINORA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2010 COMPROBANTE DE COBRO Í 2010-12-23- '
I

CEDULA/RUC NOMBRES , FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

0923941T'2 MA.NTII.LA EALCAZAR C.ARLOT 2010-12-23- · 1 a 1

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja te

829.00 o.oo l o.oo ooo o.co ooo
CONCEPTO y CANCELACION:ALCABALAS2006 Valb_rà3 Coacti

TASAY TIMBREPROVINCIAL 1.20 '
0.00

Cobrado por -- o. Ventanilla y Banco Cuenta a ota

i emolina 2. 3

TRANSACCION

C CICNDTGIMAICEA JUMBO T E 638202

DIRE INA C RO

evnemmem
Pi MINOMA

FE
2010 COMPROBARIE DE COBRO N20Í0-12-23-

I

CrDULA/RUC NO BRFS . C 'ÓE M3SIO
3023941272 MANTILLA BALC.AAR C.ARLOT 2010-12-23- 1 a 1

Avalúoimpqnible ValorAnu 1. Ët da nerÃËiÑ$ÀÄiÌa
829.00. . 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCFPTO CMICELACION: REGISTROS Valbiß3
TASA YT BRE PROVINCl'AL 1.

Cobrado por No. VentanillÃ. a o ta

TRANSACCION

ACM OTG IMAICEA JUMEO KLEVER 638203
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P A MAYOR INPORMÄCION SOBRÑSU PÌtEDIO, LLAME AL \
CENTRO DE INFORMACION MUNICIPAL AL

/
TEL.: 1800 456 789 '

l



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

im som CERTIFICADO No.: C51469918001
FECHA DE INGREso: 15/11/2010

CERTIFICACION

Referencias: 06/03/2008-PO-15333f-6437i-16131r
.

Tarjetas:;TOOOOO272077;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados Ñs
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

' 1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL UNO PUNTO SETENTA Y CINCO POR CIENTO de derechos y accio
del sesenta-y-siete coma veinte y.siete por ciento, fincados en el lote de terre
barrio "Balcón Yaruqueño" de ..la parroquia YARUQUI.- MATRICUL
YARUQ0000901. e
2.- PROPIETARIO(S):
Los cònyuges: KLEBER HUMBERTO IMAICELA JUMBO y ROSA MARLENE
.ORDOÑEZ ESCOBAR:

.

.
.

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
.

Mediante compra hecha alp los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO DE CHIRÏBOGA, según escritura celebrada el veinte y siete de julio del
dos mil cinco, ante el Notario doctor Napoleón Borja del Cantón Puerto Quito,inscrita el seis
de marzo del dos rnil ocho;f quién adquirió por compra a los cónyuges Reinaldo Floresmilo
Carvajal Cháyez y Elina Dáinínguez de Carvajal, segúri escritura celebrada el veinte y cinco
de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza,
inscrita el cuatro de ochibre de mil novecientos noventa y uno:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno LOS REGIST, S DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15
DE NOVIEMBRE DF 010 ocho a.m.
Responsable: GUIDO A S

ADOR

llllllillllllllllllllllllllnillilliilliE CAR ADO¯

ON. LS. 10E GOpla QUS SO. pf6COG6

omparada con su originalque se me presente
s igual en todas y cada fna de sus partes. ·

Dr. Fernan
40TUInvWFW nmCANTONQUITOe er.

LOS DAT -CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXINIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Se otorgó ante m:f ,, en fe de ella confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. DE DONACION, OTORGA,

KLEBER HUMBERTO IMAICELA JUMBO Y SRA., A FAVOR DE

CARLOTA YOJANA MANTILLA BALCAZAR, Debidamente firmada

y sellada en los mism
,

u ar ÿ f d'opelebración.

DR MEIDA

NOTARIA VIBESIMO SE IMA SUPLENTE DEE TON QUITO .



llINISTRACIÓN
4A QUITUMBE
tumbe268yCóndo. Casa de la ExHaciendaLaBalbina
374500/ 2675 186I2675737I 2675819/ Fax:Ext.224
zonaquitumbe@quito.gov.ec

.guito.gov ec

MUNICIPIO DEL. DISïRITO FIEïROPO!...ITANO DE QUITO
DIRECCIOH DE AVAl...UCS Y CA ï ASTROS

INFORMACION CATASTRAL..

.TETO PASIVO:: CHIRIBOGA L.ENIN Y OTROS
t..a::.DUI...A DE CIUDADANIA:: 1700519174
SECTOR/PARROGUIA:: vari..;qui
DIRECCION:: 39330 00368
CL.AVE CATASTRAL.:: 1:l.438 07 001
NI...lb¶ERODE PREDIO:: 5150351
FRENTE:: 200.,00 PIs
AREA TERRENO:: 30.050.,00 M2.,
AREA CONSïRUCCION:: 0,00 M2..
AVAL.UO 2005 :: * 1..530,00
AVAL.UO ACTUAL. :: $ 942,657,, 50

PROP.HORIZONTAL.::
AL.ICUOTA::

POR L.OS MOTIVOS EXPUESTOS., NO ES PROCEDENTE NI L.EGAL. QUE ESTA CERTICACION
SEA UTIL.IZADA CON FINES DISïINTOS A LOS TRIBU°ïARIOS., NI PARA L.EGAL.IZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

i:...... CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL. DOMINIO DE L.OS PREDIOS

..TEFE DE ATEF C".OH AL. l'UBL.ICO SEl...LO

',%,, RAZÒN'i.afotoceplaqueprecedecomparada
oce a:'rir=T ' :c ocmepresentaesiguaien



cre.en 201015035 -' T&2 2009
.ã& 2. 010 67 I 2 0

cowaiste 170051'9174 c-

coiriÚ CHIRIBOGA LEN2 Y T S
- libicañídñ

c:a ca ra 11438--0T--00 1-- NRO. BREDIAL 5150351
ei to LET . CAS'A :I
pako:" 39490 - iarronna 39 9 aca 68

FRENŠ 2$, 00¾ A RAgÒN O AL
ERRENO 6 050,00m2 ' $3¿l5 $94.657 60

C NMRUCCION ******; **m2 :
~'

AVÄ COMERCIAL .

$94-..'657 5

0R DIV SI N DE MPUESi 70 59 DE 'DËRECHOS Y ACCIÕN $

IID$- PREDIÒÈ. 21', 71 R CAR 99
BOMBERÒS. RUST F 10 , 02
TASA SEGURTÐAD $1, 41
ÕBRAS- FN..EL DIS $51, 4
SËRVICIO. -ADMÏNI $,

Forma de Pago:--EFEC Parera
Descuento o

Cai y
°VILLAMARIN natuuc4. . RebajadaLey

Ventanills:- .. Agi!Êcla ,. SubtotÃ
Trans.Municipal: 6693513 ns.sanoo .--'Tora $8 78

MleñanWyW $



\ NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA
-L DEL CANTON QUITQax

Br.FM '00 OlAldil
Copia:

De:
DONACION

R . Otorgado por:KLEBER HUMBERTO IMAICELA JUMBO Y SRA.

CARLOTA YOJANA MANTILLA BALCAZAR

A favor de:

El:
27 DE DICIEMBRE DEL 2O1O

Parroquia:

USD. 829
Cuantía:

27 DE DICIEFiBRE DEL 2010

Gluito, a

f

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 -

Fav· '.> BRa77



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

DONACION

KLEBER HUMBERTO°IMAICELA JUMBO Y SRA.

A FAVOR DE

· CARLOTA YOJANA MANTILLA BALCAZAR

CUANTIA: USD. 829

DI COPIAS

D.A..

E el Distrito Metropolitano de Quito, capital dg la

R Oblica del Ecuador, ·hoy dí.a lunes veinte y siet .. de

diciembre del alio dos mil diez, ante mí., Doctor FERNANDO

POEO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Duito,

comparecen: Como donantes los cányuges seí¾ares KLEBER

-HUMBERTO IMAICELA JUMBO Y ROSA.MARLENE ORDOREZ ESCOBAR, por

sus propios y personales derechos; y Como donataria la

señora CARLOTA YOJANA MANTILLA BALCAZAR, casada con Jaine

Agg.tsti.n Zambrano Alcf.var, por. sus propios derechos. L.os

comparecient.es son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, domiciliados- en esta ciudad de Quito, legalmente

capaces para contrat.ar y obligarse, a quienes de conocerlos

Joy fe, bien instruidos por mi el Notario en el ob.jeto y

eatltados de esta escritura pública, a la que proceden.de

formidad con la minuta que me presentan para que el ve a



escritura odb.l.ica, cuyo t.enor literal es el siguiente:

SEWOR MOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas, a su

cargo dignese insertar una de Donación, al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Como .

donantes los cányuges seWores KLEBER° HUMBERTO IMAICELA

JUMBO Y ROSA MARLENE ORDONEZ ESCOBAR, por sus propios y

personales derechos; y Como donataria la seWora CARLOTA

YDJANA MANTILLA BALCAZAR, casada con Ja-ime Agustin Zambrano

Alcivar, por sus propios derechos, de nacionalidad

ecuatoriana, may.ores de edad, capaces de contratar y

obligarse domiciliados en esta Ciudad de Quito Distrito

etropolitano.- SEGUNDA.-.ANTECEDENTES.- Mediante escritura

dblica celebrada el veinte y siete de .julio del dos mil

inco, ante el Notario Doctor Napole6n Borja del Cantón

uerto GuitoO, y debidamente inscrita.el seis de marzo del

has mil.ocho, los cányuges seWores KLEVER HUMBERTO IMAICELA

JUMBO Y ROSA MARLENE- ORDONEZ ESCOBAR, adquirieron por

compra a los cányuges seWores Lenin Chir.oboga y Morayma

Judith Montenegro, el uno punto setenta y cinco por ciento

de derechos y acciones del sesenta y siete coma veinte y

siete por ciento, fincados en el lote de terreno situado en

el Barrio Balc+on YaruqueWo, de la parroquia LYaruquli,

cantón Duito, provincia de Pichincha. TERCERA DONACION.- De
,

cónformidad con las normas legales, y por constituir el

presente contrato un acto entre vivos, con los antecedentes

detallados en las c1Ausulas precedentes que forman parte

inseparable de este instrumento público y en mérito de los

titulos y derechos invocados, los cányuges seWores KLEBER



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

e

HUMBERTO IMAICELA JUMBO Y ROSA MARLENE ORDONEZ ESCOBAR, por

sus propios derechos, dona en forma gratuita.e irrevocable,

el cero punto ocho siete cinco por ciento deleMByp punto

siete cinco por ciento, ubicado en la par u i,

cantón Duito, provincia de Pichincha, a favor n ra

CARLOTA YOJANA MANTILLA BALCAZAR, con todas t as,

salidas, usos, costumbres y servidumbres cuyos

linderos son los siguientes: LINDEROS DEL LOTE DE TERRENO

EN EL CUAL SE ENCUENTRAN FINCADOS LOS DERECHOS Y ACCIONES

QUE SE VENDEs NORTE.- propiedad Manuel Cruz y Mariano

Dominguez, en la longitud de de ciento ochenta y nueve

metros con curenta centimetros; SUR.- Con camino de entra_da

y salida de cuatro metros de ancho, en laa longitud de

docieptos metros ;:ORIENTE.- Con terreno de Leonika Aguilar

en . a. longitud de docientos metros; OCCIDENTE.- Con -

propiledad de Pastora Anchapanta, en la longitud de noven-ta

y si-ete metros con · cincuenta centimetros. La superficie

total es de TREINTA MIL CINCÙENTA METROS CUADRADOS..

CUARTA: PRECIO.- El precio determinado por las partes para

la presente escritura es de OCHOCIENTOS VEINTE Y -NUEVE

DOLARES. AMERICANOS.- QUINTA: Los donantes transfieren el

dominio y posesión que posee actualmente en el cero unto

ocho siete cinco por ciento de derechos y acciones fincados

en el lote situado en el Barrio Balcón YaruqueWo a favor de

la Donataria CARLOTA YOJANA MANTILLA BALCAZAR, libre de

todo gravamen, esto es, que no :pesa sobre el mismo hipoteca

hibición de enajenar que impida la.-celebración de este

trato, -conforme-al certificado. emitido por el señor
.



Registrador de la Propiedad que se agrega a este

instrumento. SEXTA.- ACEPTACION.-, re¯sente
la seWora

CARLOTA YOJANA MANTILLA BALCAZAR, acepta la donación

realizaga a su favor y manifiesta su agrldecimiento a los

seWores KLEBER HUMBERTO IMAICELA JUMBO Y ROSA MARLENE

ORDOWEZ ESCOBAR, por este acto de liberalidad.- SEPTIMA.-

Por su parte los señores KLEBER HUMBERTO IMAICELA JUMBO Y

ROSA MARLENE ORDOWEZ ESCOBAR por sus propios derechos se

dan por not°ificados con la aceptación hecha por la seWora

ROSA MARLENE ORDOWEZ ESCOBAR en la forma antes indicada,

conforme.lo estipulado en la c1Ausula precedente.- OCTAVA.-

GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que cau

la celebración de la presente escritura, hasta 1

inscripción dal .titulo en el Registro de la Propiedad

correspondiente, serán de cuenta de la· Donata°ria,

autorizando asi.° mismo para que los contratantes puedan

solicitar la inscripción de esta escritura en el Registro

de la Propiedad del Cañtón Guito.- NOVENA.- Donantes y

Donataria por todos los efectos que se deriven del pred nte

contrato renuncian domicilio y fuero, y se suj. an a

los jueces y tribunales competentes de la ciúdâd· de

Quito y al tr&mite legal correspondiente.- Ustedf señor

Notario se dignar& agregar las demás clAusuÍas de estilo

·parå la plena < validez de· ri añanté .escritura.-

° HASTA

AGUI ÑUTA, que queda Ì å e ura ptiblica, la

misma que se.encuentra firmada por el doctor Jose" Timbila

con matricula profesional número seis mil setecientos

cuarenta Y cuatro del Colegio de Abogados de Quito.- Para



Dr. FERNANDO POLO ELMIR ·

NOTARIOVIGESIMOSÉFITMO

la celebración de la presente escritura pùblica, se

observaron todos los preceptos legales del casay y, leida

que les fue a los comparecientes integramente ' r q 1

Motario, se ratifican en ella y firman conmigo

acto, de todo lo cual doy fe.-

. KLEBER ÉERTO IMAICELA JUMBO

-//0.2.$/902- S.
RDSA MARL DRDOSIEZ AR

CARLOTA YOJANA MANTI A BALCAZAR

.

O

i
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR ¿ q ,NOTAIUO VIGESIMO SEPTIMo - 3L 7

ACTA NOTARIAL PARA DONACION

KLEBER HUMBERTO IMAICELA JUMBO Y SRA.

A FAVOR DE

CARLOTA YOJANA MANTILLA BALCAZAR

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2 copias· D.A.

el Di trito Metropolitano de Quit.o, capital de la -

dblica· del Ecuador, hoy dia miércoles nueve de diciembre

1 aWo dos, mil nueve, yo DOCTOR FERNANDO P.OLO ELMIR,

tario V ésimo Séptimo del Cantón Gui-to, y en atención a

petici n formulada por los cányuges seWores KLEBER

UMBERTO INAICELA JUMBO Y ROSA MARLENE ORDO¾EZ ESCOBAR,

asados, por sus propios derechos, tendiente a acreditar su

atrimonio para efectos de la danaciónsdel cero punto ocho

Siete cinco p.or ciento de derechos y acciones del uno punto

etenta y . cinco por ciento fincados en el late de terreno

ituado en el Ba·rrio Balcón YaruqueWo, de la parroquia

Yaruqui,·
-aatón Duito, provincia de Pichincha, que van a

efectuar en favor de la senora CARLOTA YOJANA MANTILLA '

ALCAZAR., c..imparecer con .los testigos Gi...ADYS VÍARGAR.ITA ARIAS

YE ENIA _ISBETH AGUILAR BENAVIDES, solicit&ndome para ello

- p oceda a receptar su declaración juramentada, por lo que

en EJERC 10 DE LA FE F'UBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y



DE CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL ONCE

DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY
NOTARIAL,-

INCORPORADO POR

LA LEY REFÒRMATORIA EXPEDIDA EL CINCO .DE NOVIEMBRE ,DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EÑEL UPbEP N

DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO O

NOVIEMBRE DEL MISMO AWD, PROCEDO A RECEPTAR LA EC ACÈÒl
JURAMENTADA' DE los cányuges señores KLEBER HUMBEFR A

JUMBO Y· ROSA, .MARLEME ORDONEZ ESCOBAR,s.guienes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Duito, a quien de conocerlos' doy .fe, y al

efecto instruidos por mi, sobre la responsabilidad que tiene

de decir la verdad, con .JURAMENTO DECLARAN, que los cánÿuges

seWored .KLEBER HUMBERÏO IMAIDELA JUMBO Y ROSA MARLENE

ORDOREZ ESCOBAR-, . tienen los bienes suficientes para su

subsistencia. Presentes los testigos seWores _GLADYS

MARGARITA ARIAS Y YESENIA LISBETH AGUILAR BENAGIDES, de.

nacionalidad ecuatoriana, mayor.es de edad, idóneos, a

quienes de conocer doy fe, en forma individual.declaran que

efectivamente los cányuges seWores KLEBER HUMBERTO IMAICELA

JUMBO Y ROSA MARLENE ORDONEZ ESCOBAR, tienen los bienes

suficientes para su subsistencia. POR LO EXPUES * SE LES

CONCEDE LA AUTORIZACION HECESARIA AMPLIA Y SUFICI TE A

FIN DE QUE F¶EDA DONAR EL CERO PUNTO OCHO SIETE CINCO POR

CIÈNTO DE DERECHOS Y ACCIONES DEL UMO PUMTO SETENTA Y CIN O

POR CIENTO, FINCADOS en el lote de terreno situado .en el

Barrio Balcón YaruqueWo, de la parroquia Yaruqui, .cantón-

Gul avinca.a de Pichincha, A favor de la seWora CARLOTA

YOJAN \ MAljTILLA BALCA2AR. EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DÉL CANTON QUiTO

CERTIFICADO Nú.:C5116041200Í
FECHÀ DE fÑGRESO: 12/11/2009

CERTIFICACION

L()3/2008-PÖ-15333f-437i 6131
000272077;
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SÈPTIMO

01.53831

FORA AL PRD'ïOCOLO DE ESTA NOTARIA., EXïENDIENDO COPIAS

MISMA.

R RU T RTO IMAICEL.A JUMBO .

' car " ' r
MARLEl E ORD Æ2 ESCOBÁR

s. VIAR TKARIAS . -
- y

-

(y/O/JZfO 7 - 4
L ,.,.

-TH -G IL.AR BENAVI .

FERNAW POI...O ELMIR

ARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

Se of.ors::iö ante el doct.or Fernarido Pcd.o Elmir., Nat.ario

Vis.:iésimo Séctimo del Cantón Duit.o, en fe de ello

confiero est.a PRIMERA CÖPI CERTIFICADA, DE- ACTA

NOTARIAL PARA DONACION, GTORGA, KLEBER HUMBERTO

IMAICELA JUMBO Y SRA., A FAVOR DE CARLOTA YOJANA

MANTILLA BALCAZAR, Debidamente firmada y sellada en

Duito, a los veinte dias ms de diciembre del año

dos mil diez.

DRA. D ¯ IDA HURTADO

NOTARIA VIBESIMO SEPTIf· SUPLENTE DEL CANTON GUITO



Dirección TRANSFERENCIA DE DOMINIOMetropolitana
Financiera
Tributaria

TRAMITE

. 9 FECHA TRANSF

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

NGO EN SU CONOCIMIEÑTO EL TRAMITE QUE SE DIO À E RITURA

QUE OTO ,e ..

A FAVOR DE 'gg

TO PUESTOS EXONERADOS
USÁDOS SEGUN LEY ÖE:

UTILIDAD:

AI.CABALA:

SUPERVISO AFTSFERENCIA DE DOMINIO
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PARA MAYOR INFORMACION SOBRËSU PREDIO, LLAME AL \
CENTRO DE INFORMACION MUNÌIPAL AË

TEL.: 1800 456 789 '



EL©®NS$3@ PROWHOEM ,

BE PISEMMORA
AÑO OfRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2010 ÈROBANTE DE COBRO 2010-12-23-

CEDULA/RUC NOMBRES ,

'
.

FECHA DE EMISION No. DE UOTAS

3923941772 ,MANTII.IA BALCAZAR CARLOT 2010-12-23- · 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Inferés

829.00 - 0.00 | 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO y CANCELACION: ALCABALAS2005 Valar Ña
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80 ûC=3

/
¯ SÑbËtal

0.00
Cobrado por -- o. Ventanilla Banco Cuenta

. Pa

i emolina
"

, 2.63

TRANSACCION

cza omEGRICR.MBO VER 638202

DIR C FINANCIERO

El PH iMM im
E Pi MM MA

Di o$ igidÏE ¯ECHA EP
2010 COMEROBARI'E DE COBRO N2 10-12-23-

CEDULA/RUC - NOMBRES . :, : FECHA'DEEMISION No. DE CUOTA

1923941272 MANTIILA BALC.AZAR CARLOT 2010-12-23- 1 a 1

Avaiúo Imp n e Valor ugl t d n a ió e a

829.00. . 0.00 0 00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION: REGISTROS Vald3 .

TASAYTIMBREPROVINCl'AL 1.$0 0.

-- . 0.00
' oobradopor

.

No. VentanillÃ. c ÙÊtia a

emolina .
2.63 '

TRANSACCION

CKNOTG IMAICEA JUMBO KLEVER 38203



Se otorgó ante mí,, en fe de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA., DE DONACION, OTORGA,

KLEBER HUMBERTO IMAICELA JUMBO Y SRA., A FAVOR DE

CARLOTA YOJANA MANTILLA BALCAZAR. Debidamente firmada

y sellada en los mismo
,

u ,ar y fy dÃ©,gelebración.

DR - MEIDA
ecuAgoR

NOTARIA VIGESIMO SE IMA SUPLENTE DEIG°CANTON GUITO
f



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'"To "'
CERTIFICADO No.: C51469918001
FECHA DE INGRESO: 15/11/2010

CERTIFICACION

Referencias: 06/03/2008-PO-15333f-6437i-16131r
Tarjetas:;T00000272077;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados 4ÑÍ'iÃ¾y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL UNO PUNTO SETENTA Y CINCO POR CIENTO de derechos y accio
del sesenta y siete corna veinte y siete por ciento, fincados en el lote de terren e i
barrio "Balcón Yaruqueño" de ..la parroquia YARUQUI.- MATRICULA, :

YARUQ0000901.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cònyuges: KLEBER HUMBERTO IMAICELA JUMBO y ROSA MARLENE
ORDOÑEZ ESCOBAR:
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

.

Mediante compra hecha a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH
MONTENEGRO DE CHIRÏBOGA, segúrr escritura celebrada el veinte y siete de julio del
dos mil cinco, ante el Notario doctor Napoleón Borja del Cantón Puerto Quito,inscrita el seis
de marzo del dos mil ocho quién adquirió por compra a loi cónyuges Reinaldo Floresmilo
Carvajal· Cháyez y Elina Dáininguez de Carvajal, segúri escritura celebrada el veinte y cinco
de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza,
inscrita el cuatro de octubre de mil novecientos noventa y uno:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno LOS REGIST, S DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15
DE NOVIEMBRE DF 010 ocho a.m.
Responsable: GUIDO A S

1ÚtDOR

llllllllililllllllllllllllllll!illllllll!E CA RGA DO

ON. La. lotocopia que se. preceC6

omparada con su original que se'me presents :

ss igual en todasy cada fna de sus partes.
Au¡to,a a .

.«.

LOS DAT ST'ONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



MINISTRACIÓN
NAQUITUMBE UL
litumbe 268 yCóndor.Casa dela Ex Hacienda1.aBalbina
1674500/2675186/2675737/2675819/Fax:Ext.224
I:zonaquitumbe@quito.gov.ec
0.guito.gov.ec

\¾JNICIPIO DEL. DIS ï RITO PiETROPOL.ITAND DE QUITO
DIRECCION DE AVAL.UOS Y CA°ï°ASTROS

INFT3RMACION CATASTRAL.

SUJETO FASIVO:: ~CHIRIBOGA L.EbíIN Y OTROS *

CEDUL.A DE CIUDADANIA:: 1700519174
SECTOR/PARROGUIA:: varugt.ti
DIRECCION: 39330 00368
CL.AVE CATASTRAL:: 1:i.438 07 001
NUMERO DE PREDIO:: 5150351
FRENTE:: 200,00 Na
AREA TERRENOi! 302.050.,00 M2,.
AREA CONSï°RUCCIONI: O,OO M2.,
AVALJ..JO 2005 :: $ 1..530,,00
AVAL.UO ACTUAL :: $ 94..657, 50

PROP,,HORIZONTAL.::
AL.ICUOTA::

POR L.OS liCTIVOS EXPUESTU. ts O mŒØENTE N.T. LEGAL QUE ESTA CERTICACION

SEA UTILIZADA CON FINES DIS ï INTOS A L.OS TRIBUTARIOS, NI PARA l...EGAi...IZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

Ei... CATASTRO NO DA NI QUI°ï A DERECHOS SDERE E1. DOMINIO DE L.OS PREDIOS

JEFE DE ATEl' C".ON Ai... L'UBLICO SEL.LO

t'•U31Hify ,

- pam RA ÒN1.afotocopicqueprecedecomparada
· ce v.'29 2:e 3e mspissentaes iguaien



AN

2010150
' 2 9aio 61 In o

1700-519174
CH RIBOGÁLEN S

a-o Fi§o
LET. CAS'À' 39490 Jarreau 3 90 -

- 3 8

TRENT.E , OOdi RA).ON - T AE
ERREN 050,0Ök ' $3 15 $94.65

CCIÔN ****.*T:.**.Â
AV EPsCÎAL $9 5

DIV DE IMÈUËS 59 DE D SY

LÒ P EDiÒÈL 21', RËR CAR 99
BOMBERUS...RUSTY ;10, 02 .

ASA SEGÙÈBAD, $1, 41
dBRAS. EN .E DÌS $.5 4§
SËRVICIO! AÔMINI

Forma de Pago:-EFE C .\
.rarew

caggyILLAMARIN Y .Ta"$.°.
vintaama:. - £1 - - cia sul>tat; $8 6 7 8

Trans. Munici¢äl: . 6 6 9d 513 ns. sanoo '
Too $8 6 7 8
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otaría y

NOTA IA CUA
E ANTON QUITO

r. AIM AILLON ALBAN ©

A su carg pro o lo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, guel gl Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.

PRIWERA
R OPIA a A
B M

COWPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES

J Dela escriturade -

......................... ............................. ......... ............ A
LENIN CHIRIBüGA SEWORA

Otorgadapor

Afavor de JULIG MIGUEL VAC VACA y SE'AGRA

El 10 de mar2o del 2 005

Parroquia .................................. ..... .............

US $ 100.co
Cuantía

.... ..... ..... . ... ..... ...... ... .............

28 de julio del 2 005
Quito, a ........................... ................. .....

O ICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y azmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 2901-0 1 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 *g

¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾ | A | ¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾



DR. JAIME AILLON ALBAN
otaría y

NOTARIA
CUARTA

EXTRACTO
D r. e A

dr

CONTRATO: CONPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

OBJETO: Compraventa del 1.747 de derechos y acciones, fincados en un

lote de terreno ubicado en el barrio Balcón Yaruqueño.

PARROGUIA: Yaruqui CANTON: Quito

FECHA DE OTORGANIENTO: 10 de marzo del 2.005

CUANTIA: US $ 100.00

UTORGANTES:

CALIDAD NONBRES Y APELLIDOS CEDULA DE CIUDABANIA

VENDEDOR Lenin Chiriboga y Norayma Judith Nonteneoro, representados

por Nilton Arturo Jurado Vega 170332547-0

y Luis Guillermo Vinueza 170136397-8

COMPRADOR Julio Niquel Vaca vaca 100074916-6

CONPRADORA Luz-Naria Chura 100102987-3



DR. JAIME AILLON ALBAN
NoTARIA otaría y
cuARTA 4.

Mike
REGISTROOELAPROPIEDAD00110

lillllllllllllllllllllllllllllllll
. .

BB-0044276
R.P.Q.

CONFRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADAPOR: LENIN CHIRIROGA SERORA

A FAUGR DE: JULIO MIGUEL VACA VACA y SEERA

CUANTIA: US $ 100.co

Bi: 2 Copias

GCSCSCSCSCSCBCGCSCSCSCBCSCGCSCGCSCSCSCGCSCSCSCGCSCy

En esta ciudad da San Francisch de Duit.o., cacital de la Raci.iblica d:1

Ecuador., hoy dia meces die: de marzo del año dos mil cinco. ante J.1,

doct.or JAIME AILLON ALBAN. NOTARIO P3BLICO CUAF.TO DE ESTE C,;NTON.,

coccarecer, por unä carte. en ::a.l.idad de VENDEDORE3. los cánvuges .e?!cres

LENIN CHIBISOS < NORAYNA JULITH NONTENEGF.û. de estado civil casados-,

lacal,sant.a representados por sus :nsadatarias los señora NILTON A :i.WC



i.

JURADO VEGA y LUIS GUILLERMOVINUEIA, según consta del poder aue se

agrega com.o dácumento habilitante; y. por otra parte. en calidad de

COMPRADORES. Ios cányuaes señores JULIO NIGUEL VACA VACA y LUZ NARIA

CHURA. de; estado civil casados, nor sus oropios derechos.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad,

legalmente caoaces v habiles cara contratar y obligarse, domiciliädos y

residEBÌES 20 95ÍT CanÌÓR y Ciudad 69 ÜUiiO. A CuienSS dE conocer day

fe, y as cidon que eleva a escritura noblica el :ontenido de la minuta

que se entraoan cuvo tener literal aue transcri6: integramente a

continuacion es el Si·2uiente: SEWOR NOTARIO: En el registro de

escrituras pdblicas a su caroc, sirvase incorporar una de CONFRAVENTADE

DERECHDE Y ACCIONES. contenida en las siguientes c11usu".as: PRINERA:

COMPARECIENTES.- Cascarecen a la celebraci n de la aramente compraventa

da derechos x accionsa, per graa part:. Fr. calidad de VEWDEDDEES, los

cónvuges safores LENIN CHERIBOGA v MCRAYNA JUDITH MGMTENEGRD.casados

er,tre si, debidämer,i& TECf65EntádC5 DCT EME mandAÌBfiCE 105 SEWorsa

MILTON ARTUROJURAû0 VESA y LUIS GUILLERNO VINUEIA. Conforme ei neder

:ue se adiunta como documento habilitante. de estado civil canades; y,

aer otra parte. en calidad de CONPRACERES. 1:s e nvuges señores JULIG

NIGUEL VACAVACAv LU2 NARIA CHUPA. Les ::mparecientes son acuatorianos,

masares de edad. domiciliaòos en esta :iudad de Guito. hábiles cara
a

contratar y oblicarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los ednyuges seWores

Lar.in Chiriboga y Morävmä Jud.th Montar.soro, son propietarios del

sesanta y siete cosa veintisista por ciento de derechos v a.:ciones.

fincados en el lote de maycr extensión de una superficie aproximada de

treinta mil cincuenta metros cuadrades. ubicado en el barrio Salcon

Yaruqueio, de la parraquia Yaruani, car.tón Duito, provincia de

Pichincha; mediante comora a los cònvuces Reinaldo Floresmilo Carvajal



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

Chivez y Elina Dominouez.Avala, seadn escr ura de comoraventa celebrada

el veinticinco de sentiembre de mil noveci tos noventa y uno, ante el
a

doctor Nelson Galarza. Notario Público Décia S tieo del cantón Guito.

legalmente inscrita el cuatro de octubre del mismo aWo. circunscrito

dentro de los siauientes lindaros generales: FORTE. prooiedad de Manuel

Cruz v Mariano Dominouez. en la lonoitud de ciento ochenta y nueve

metros con cuarenta centimetros: SUR. con camino de entrada y salida de

cuatro metros de ancho. en la lonoitud de doscientos metros: ORIENTE.

con terrenos de Leonila Aou.ilar. en la longitud de doscientos ocho

metros con veinta centimetros: v. OCCIDENTE. con orooiadad de Past.cra

Anchananta, en la 1cnoitud de noventa y seis metros con .cincuenta

centimetros. TERCERA: CONPRAVENTA.- Con los antecedentes exnuestos. los

cònvuoes seWores Lenin Chiriboga y Noravana Judith Montanearc.

sabidamente renresentados oor sus mandatarios los seWores Milton Artura

Jurado Vega y Luis Guillermo Vinueza. dan en venta y perpetua

anaienación a favor de los cónvuoes seWores'Julio Miguel Vaca vaca y Luz

Maria Chura. el uno ounto setenta y cuatro oor ciento (1.74%) de

derechos v acciones. descontando del sesenta v siete coma veintisiete

oor ciento de derechos v acciones one son prooietarlos. cuya ubicación.

linderos. sunerficie y más especificaciones se encuentran debidamente

detalladas en la c1åusula de los Antecedentes. CUARTA: PRECIO.- El

orecio oue las partes fi.ian nor la presente comoraventa de derechos v

acciones, es de CIEN DOLARESDE.LDS ESTADOS UNIDOS DE NDRTEANERICA.oue

los vendedores declaran tenerlo recibido en su totalidad, en dinero en

efectivo y de curso leaal, a su entera satisfacción, motivo por el cual

renuncian a cualquier reclamo en lo posterior por este concepto. GUINTA:

TRANSFERENCIA DE DONIN[D Y SANEANIENTD.- Los vendedores transfieren en

Afavor de los compradores, el dominio y la posesión de los derechos y



acciones motivo de la pfESenÌ& CORgfaVenÌR. COn (OdC5 Sus derechos.

entradas, salidas. usos. -costumbres·y servidumbres oue le~son änizas.

libre de todo gravamen. comprometiándose en todo caso, al saneamiento

por evicción. de conformidad con la ley. SEXTA: FUTURAPARTICIBM.- Para

una futura nartición y en razón de la construcción del orovecto de

loti2ación "Baledo YaruaueWo". seounda etana. a los comoradores les

corresponderá el lote nùmero CINCO. circunscrito dentro de los

siauientes linderas sinaulares: NORTE. con lota número cuatro. de

croniedad de Luis Gordillo, en una extensión de treinta ketros veinte

:entimetros: SUR. con el lote número seis. de orooiedad de la seWora

Gloria Guamin. en ur.a extensión de treinta metros noventa centimetros:

ESTE. con calle Diez de Octubre. en una extensión de diecisiete metros:

v. OESTE. cor, aroniedad del señor Justo Gar:dn. en una extensión de

diecisiete metros, dando una sunerficie total de quinientos diecinueve

metros cuadrados. soroximadamente. SEPTIMA: GASTOS.- Los castos oue

demande la celebración de la oresente escritura. hasta su inscrinciòn en

el Raoistro dG la Proniedad, serán de cuenta v caroo de los comoradoras.

OCTAVA: AUTORIZACION.- Los comoradores cuedan facultados para efectuar

los tricites necesarios hasta alcanzar la inscripción de la presente

escritura en el Reaistro de la Prooiedad del cant6n Duito. NOVENA:

ACEPTACION.- Las cartes contratantes acantan el total contenido de la

cresente escritura ser estar hecha en seauridad de sus propios y

reciprocos intereses. Usted. senor Notario, se servirà aorecar las desks

formalidades de estilo neCEsarias, para la plena validez de este tipo de

contratos - HASTA AGUI LA MINUTA, la misma aue se halla firmada por el

seWor doctor Franklin López Avalos. portador de la Natricula Profesional

número cuatro mil ouinientos dieciskis, del Coleoio de Abocados de

Pichincha.- Para el otoraamiento de la oresente escritura, se observaron



DR. JAIMÉAILiON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

los preceptos leaales del caso; y leid one 1 fue inteoramente este

instrumento público . a. los comparecien s. por mi el Notario. se

ratifican y firman cone ao, a excepciòn de a señ'ora Luz Naria Chura que

por no saber leer ni escribir. estamos la huella digital de su pulgar

derecho. firmando a su ruego la testion instrumental señorita Maria

Sabriela Piez a en unida . act.o. de todo lo cual doy fe.-

5

NARIA GABRIELA PAEZ ROCHA C.C. / SÑ$N ~A

TESTIGO

firmado.) doctor Jaime Ail16n Albin, Notario Público Cuarto de este
cantdn.-

A CONTDKlACIONADJUNTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOSHABILITANTES.-
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REPUBUCA DELECUADOR ggvO N .

TRIBUNALSUPREMOELECTORAL CERT1
ELECCIONESSECCIONALES1710ct/2004 74gtse

CERT1 DEVONCloN o me.

- 4 . . 715758157

REPUB1JCA DEL ECUAOGR REPUBLICA DEL ECUACCR
TRIBUNALBUPREMOELECTORAL TRIBUNAL SUPRE.MGELECTORAL

ELECeloNES SECCIONALES17I0ct/2004 -- ELECCIONES SECCJONALES 17/Cct/2004

CERTIFICADODEVOTAC:0N CERT1 OEVOTAC:0N

133•0811 RN '•, 123-0002 1001029573
NUI.stRO CEDut.A -.. NUMERO CEDULA .

AntADOVEGA TONANTugto ' CH t.ULMARIA = •

AÞEilJOCS NOMBRES 9.,, ELUCCS Y NCMBRES
.. . . QUlfG,

caurow c NCA.. Ç¾ßON

etk

otaría y

Dr. Jaime Aillýn A únOmo Ecu

RAZON:Dr. JaimeAillón Albán, Notari Cuarto
del Cantó ulto,.CERTI a F , de que la
COPIA FO OSTATICA DOC NTO que
antecede ES FI u IG A s ch

puso a mimeta.

o.a,



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMNio * Trámite N°
.....512. ...

Quito, a .................. de ................................................. de I 20 0 ........

Señor
REGlŠTRADOR DE LAPROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimientoel trámite que se dio a la escritura de ........... ....................................................................

que otorga ............... ....... ..............................................:..............................................................................................

Tipo ....... ........................................................................ Area ... ....................................................................

Cuantía ...... . . ... ...................................................... Alícuota .......................................................................

Predio N°
.... .. .. ..? .. .... ...................................... Porcentaje .... .T.. . .... ...... .. .Î... .. ............. .......

VA1.ORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UT1LJDAD USD$ -. Art . M

REGISTRO USD$ Art.

Atentamente,

1MPRENTA MUNICE



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

.,,,,

FECHA DE PAGO

- - 610021822 l.1 COMPRDBANTE DE COBRO 28/03/2005
CEDULA/RUC, NOMBRE

000000000000002.--. VACA VACA JUI...IO l IGl..JEL
i.. . . DIRECCI N CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO,,
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPON E EMISION NUMERO DE PREDIO ·

18/03/2005 000422\
CONCEPTO VALOR ONCEPTO VALOR

AL.CABAl...AS $5, OO
SERVICIO ADMINISTRATI $,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

.. . S.S.Ñ..ÔÛ-...-...-----i -._--__Q.Ó-------------- PAGO TOTAL $ $ vO

COMPRA VENTA DD Y AA 1,74% OTG 85 ':n

.
CHIRIBOGA L.ENIN SOE $100 PREDI RESPONSAB

O 3150351 n Al MAYRA

o 4396679 \\\ --- --I DIRECTOR NA RO TRIBUTARIO



.

-. M. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINOMA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo Imponible . .. . ... ValorAnual . .
..

... . . Totalidad ....,. .Exoneración Aebaja.--. .. - Interés -

CONCEPTO '. :CT.
.5

R.-.J. .6.E. LÁ Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL > -•

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla i Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

No 015 3269 DIRECT INANCIERO .

ONSE38 PROWIN IRL
BE PICHINUHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO \

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

I

--- ---. -- -- CoactivaCONCEPTO - . . ---- « - --.-.- Valor

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

I TRANSACCION

No.0153270 g g \ DIRE FINANCIERO



PODER ESPECIAL Dr.?

AIA 16 Dr. Gonzalo
Román Chacán

zg¡o Román Quita - Ecuadm -

yon
OTORGADO POR:

LENIN CHIRIBOGA Y SESORA

EN FAVOR DE :

MILTON ARTURO JURADO VEGA Y UIS GUILLERMO VINUEZA,.7

CUANTIA INDETERMINADA

WCG.

DI 2 COPIAS

En la ciudad de San Fr ncisco de Quito, capital de la

Repùblica del Ecuador, ho día jueves doce de diciembre de

mil novecientos noventa y seïs, ante mi DOCTOR 'GONZALO

ROMAN CHACON, NOTARIO ECIMO S2XTO DE ESTE CANTON,

comparecen los cónyuges s ñores: LENIN CHlklBOGA y MORAYMA

JUDITH MONTENEGRO, casado , por sus propios y personales

derechos. Los comparec entes son de nacionalidad

ecuatoriana, .mayores de dad, legalmente_ capaces par

contratar y obligarse, do iciliados. .an esta ciudac de

Quito, - a
quiene~s

de conocer doy f.a.-y me pres ntan la

siguiente minuta para que eleve a escritu pública, cuyo -

tenor literalmenta es como sigue: SE IO: En el



Registro de escrituras públicas a su cargo sirvase insertar

una de PODER ESPECIAL que a mas de las.cle.usulas de estilo

que se servire agregar consten las siguientes: PRIMERA:

COMPARECI€NTES.- Los cányuges señores LENÏN CH1RIBOGA y

MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, de estado civil casados, de

·nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en la

parroquia de Yaruquí, de este cantón Quito; SEGUNDA:

ANTECEDENTES,- Los señores LENIN CHIRÏBOGA y MORAYMA JUDITH

MONTEGRO son dueños y propietarios cel sesenta y siete

punto veinte y siete por ciento, de un lote de terreno con

una cabida de treinta mil cincuenta metros cuadrados, cuyos

linderos para una futura partición son Los siguientes: AL

NORTE: en una longitua de ciento ochenta y nueve metros con

cuaranta centimetros, el m:.smo que este ubicado en la

parroquia de Yaruquí, de este cantón Duito, provincia de

Pîchincha, el mismo que Lo adquirieron mediante escritura

oùblica ce compra venta de derechos y acciones a los

conyuges señores: Reinaldo Floresmilo carvajal chavez y .

Elina Dominguez Ayala, protocolizada el veinte y cinco de

septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el senor

docotr Nelson Galarza Waz, Notario Decimo Sexto ce este

cantón Quito, legalmente inscrita el veinte y sie Ã de

diciembre del mismo año en el Regisero de la 9 o i JÃd;

TERCERA: PODER ESPECÏAL,- Con los antecedentes exp os

los mandantes en žorma libre y voluntaria contieren-Poder

Especial Amplio y suficiente cual en derecho s n

favor de los señores: MÏLTON ARTURO JURADO VEG y Ulß

GULLLERMO V1NUEZA, de estado civil casados, dom il en



la parroquia de Yaruquí, para que nombre¯
y

representación de los señores Man ntes s MandataßÌ
hagan lo siguiente: A.- Den en venta rpèt a enaienaciog-Ren

los derechos y acciones que ti s andante en èl te

descrito en la cláusula de los antec entes, fijen precios,

linderos, formas de pago, fraccion , žirmen conjuntamente

planos, obtengan la respectuv Autorización para la

respectiva partición por parte Œel Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, soliciten permisos de construccion

y en fin realicen todas las gestiones que estimen

necesarias para que en caso de ser necesario obtengan la

Autorización correspondiente para el fraccionamiento en

lotes de acuerdo a las Regulaciones emitidäs por el

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, y además

firmen conjuntamente las respectivas Promesas de Compra

Venta, o en su caso firmen de igual forma las escrituras

definitivas de compra venta, soliciben la inscripción de

las escrituras el Registro de la Propiecad correspondiente,

se deja exp.resa constancia que los mandantes dejaran un
1

paso de tránsito para acceso al lote que se encuentra en la

parte superior de los otor antes; CUARTA: El presente

mandato no podrá ser transferi o a terceras personas sin el

expreso consentimiento de los mandantes, a excepción del

caso de litigio, debiendo ser transferido en la persona de

un abogado de su conf-ianza. QUINTA. En fin, los señ res

Mandantes confieren a_sus mandatarios las facultade que-

sean necesarias, las comunes a los procuradores,- ar

especiales consignadas en el artículo cuarenta y ocho de-l



Código de Procedimiento civil en vigencia, inclusive la dé

sustituir est'e Poder, total o parcialmente-para el-cabal

desempeño .de este mandato. Usted señor Notarlo se dignara

agregar las demasiclaùsulas de estilo necesarias para la

perfecta validez de este Poder. HASTA AQUI LA MINUTA.- Los

comparecientes ratifican la minuta inserta la misma que se

halla firmada por el señor doctor FLAVLO SANCHEZ LOPEZ,

abogado con matricula profesional número ocho c.inco nueve

del Colegio.de Abogados de Quito..Para el otorgamient.o de

la presente escritura pública se observaron todos los

preceptos legales del caso y .leida que le fue a los

intervïnientes por mi el Notario se ratifican y tirman en

unidad de acto. De todo 10 cual doy de.-

Sr. LENIN CHIRÏBOGA



otada frg -3--

NOTARIA DECIMO

Dr. GONZALO R - . ON
DT: Nime MIMo Nuo

Se Otorgö ..ante mi y en fe de ello - obMieVB4Westa

QUINTA COPIA CEETIFI ADA DE LA .ESCRITURA DE PODEE
NOTARIA 16a .

A ESPECIAL OTORGADA _POR LENIN CHIRIt RA Y SEMORA A FAVOR

DE MILTON AETURO JURADO VEGA Y LUI . GUILLEEMO VINUESA

Debidamente firmada y sellada en Quito, a veintiuno Se

QUlTO-ECUADOR Enero del año dos mil cince

' BTARIA W

· Rum'an Choon
D CTOR GON ALO ¯^:, -lAN $ÌR_(:conaa,.

NOTARIO DECIMO SEXTO

RAZOta 3cctor.. Jaime Ailldo..<.Alndas Notario Público Ciarto del cantón
Duito, CERTIFICA y da FE, de que el documento qc ntecede en tres
fojas, ES FIEL COMPULSA de la copia certificada que consta incorporada
al contrato de compraventa de derechos y acciones otorgado en esta
Motaria, el veintiséis de enero del dos mil cinco., por los cányuaes

Lenin Chirihoga y Morayma Judith Montenegro, a favor de la senorita Ana
Margoth Campana Gutiérrez.- Guito, veintiuno de febrero del dos ,nil

cinco.-
...

r. e Aillón Mbán
NO RIO CUARTO

QUITO

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMElITO OFICI/CA 308



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO etaría 44

REsisTao DELA CERTIFICADO No.: C4018 l078001
PRCPIEDADGlllTO FECHA DE INGRESO: 17/02/2005

CERTIFICACION-
Referencias: 04/10/1991-2-2240f-281li-31985r Dr..Lime Ama ·ubs.

Tarjetas:;TOOOOOO79386; '"'"

Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal fonna certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones equivalentes al Sesenta y siete coma veinte y siete por ciento,, fincados
en el lote de terreno situado en parroquia YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LENIN CHIRIBOGA y \IORAYMA JUDITH MONTENEGRO DE
CHIRIBOGA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Domínguez de
Carvajal, según escritura celebrada el veinte y cinco de septiembre de rnil novecientos
noventa y uno. ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de octubre de rnil
novecientos noYento y uno.
'4.- GRAVA3IENES Y OBSERVACIONES:|
Ninguno. Se revisö de los propietarios corno consta. con un solo apellido y un solo nombre y
los dos nombres y un solo apellido. LOS REGISTROS DE GRA A.\lENES HAN SIDO
REVlSADOS HASTA EL 17 DE FEBRERO DEL 2005 ocho a.m.

Kesponsable: EDGAR LEÓN
RAZON:Dr. Jaùue Asilan .Ubün, þWtario cuarte

..¾ del CgiórrQuiñ¾TIFICK úÍaFE, de que k
.--- COPW FO OCUfviENTO que

REGISTRODELAPROPIEDAOllUITO E GlS ADQA
-----antecede Es FiEi

'
d su ORIGRÒ.Lqua e<-

BB-0044276

HASTA AGUI LOS DOCUNENTOSHABILITANTES.-

Se otorgó ante mi en la fecha que consta en el instrumento y en fe de
ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente se11ada y
firmada en Duito, jueves veintiocho d julio del aKo dos mil cinco.-

O
otaria y

Dr. eIaiH18 A IOR A Dr- Jaime sin
. Ibún

NOTARIO CUARTO 0"" Ud-

QUITO

LOS DATCS CONSIGNADOS ERItÕNEA O DOLOSANIENTE EXIilEN DE RESPONSABILIDAD.kL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CEIfflFICADO 30 DIAS



ODER ESPECIAL O it"-

Or. Jaime Aillón Albün -

- - Quito Ecuador

OTORGADO POR:

LENIN CHIRISOGA Y SEÑORA

EN FAVOR DE:

MILTON ARTURO JURADO VEGA Y UIS GUILLERMO VINUEZA

CUANTIA INDETERMINADA

WCG.

DI 2 COPIAS

En ciudad de San Franc sco de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy d a jueves doce de diciembre de •

mil novecientos noventa y eis, ante mi DOCTOR GONZALO

ROMAN CHACON, NOTARIO DECI O SEXTO DE ESTS CANTON,

comparecen los cányuges señores: LENIN CHIRIBOGA y MONAYMA

JUDITH MONTENEGRO, casados, por sus propios y personales

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces oar

contratar y obligarse, domiciliados en esta cïudad de

Quito, a quienes de conocer doy fe y me presentan la I

siguiente minuta para que eleve a e·scritura pública, cuyo -

tenor literalmente es como sigue: ."SEÑOR NOTANIO: En el



Registro de escrituras pùblicas a su cargo sirvase insertar

una de PODER ESPECIAL que a mas de Las clábsulas de estilo

que se servirá agregar consten las siguientes: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Los cðnyuges señores:LENIN CHIRIBOGA y

MORAYMA JUDlTH MONTENEGRO, de estado civlì casados, ce

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en la

parroquïa de Yaruqui, de este cantón Qutto; SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Los señores LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH

MONTEGRO son dueños y propietarios del sesenta y siete

punto veinte y siete por ciento, de un loce de cerreno con

una cabida de treinta mil cincuenta metros cuadrados, cuyos

linderos para una futura partición son los siguientes: AL

NORTE: en una longitud de ciento ochenta y nueve metros con

cuarenta centimetros, el mismo que está ubicado en la

parroquía de Yaruquí, de este cantón Quito, provincia de

Pichincha, el mismo que lo adquirieron mediante escritura

pública de compra venta de derechos y acciones a los

cányuges señores: Reinaldo Floresmilo Carvajal Chavez y

Elina Dominguez Ayala, protocolizada el veinte y cinco de

septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el'señor

docotr Nelson Galarza Paz, Notario Dècimo Sexto de esce

cantón Quito, legalmente inscrita el veinte y siete de

diciembre del mismo año en el Registro de la Propiedad;

TERCERA: PODER ESPECIAL.- Con los antecedences expuestos

los mandantes en forma libre y voluntaria confieren Poder

Especial Amplio y suficiente cual en derecho,se.requiere en

favor de los señores: MÏLTON ARTURO JURADO VEGA y LU1S

GUÏLLERMO VINUEZA, de esgado civil casados, domiciliados en



la parroquia de Yaruquí, para e a n e-

A 16
.

.
Dr. Jaime Aillón Alba

loRomán representación de los senares Ma das es, sus Batadhammios
cém

hagan lo siguiente: A.- Den en ve ta y _erpecua enaienacion

los derechos y acciones que tien n los mandantes en el 'loce

descrito en la cláusula de los stecedentes, fijen precios,

linderos, formas de oago, fra lonen, firmen conJuntamente

planos, obtengan la respe _uva Autorización oara la

respectiva cartición oor par e,del Municioio del Districo

Metropolitano de Quito, soli iten permisos de construccion

y en fin realicen todas las gestiones que estimen

necesarias para que en cas de ser necesario obtengan la

Autorización correspondien e para el fraccionamiento en

lotes de acuerdo a las egulaciones emi idäs por el

Municipio del Distrito Met ooolitano de Quito, y además

firmen conjuntamente las respectivas Promesas de Compra

venta, o en su caso firmen de igual forma las escrituras

definitivas de compra venta soliciten la inscripción de

las escrituras el
RegisLtro

de la Propiedad correspondiente,

se deja expresa constancia ue los mandantes dejaran un

oaso de tránsito para acceso a lote que se encuentra en la -

parte superior de los otorg tes; CUARTA: El presence

mandato no oodra ser transferido a terceras personas sin el

expreso consentimiento de los mandantes, a excepción del

caso de litigio, debiendo ser transferido en la persona de

un abogado de su confianza. QUlNTA. En fin, los señores

Mandantes confieren a sus mandacarios las tacultades que

sean necesarias, las comunes a los procuradores, y las

especiales consignadas en el artículo cuarenta y ocho del



Código de Procedimiento'Civil en vigencia, inclusive la de

sustituir este Poder, total o parcialmente para el cabal

desempeño de este mandato. Usted señor Notario se di.gnara

agregar las demás clausulas de estilo necesarias para la

perfecta validez de este Poder. HASTA AQUI LA.MINUTA.- Los

comparecientes ratifican la minuta inserca la misma que se

halla firmada por el señor doctor FLAVID SANCHEZ LOPE2,

abogado con matricula profesional número ocho cinco nueve

del Colegio_de A.bogados .de Quito. Para al otorgamiento.de

la presente escritura pública se observaron todos los

preceptos legales del caso y leida que le fue a los

intervinientes por mí el Notario se ratifican y firman en

unidad de acto. De todo lo cual doy fe.-

Sr. LENIN CHIRÏBOGA

Sra . MORA A JU GRO HERRERA

C. C. NO



/2 NOTARIA DECIMO SEX'TA

Dr. GONZALO MAN CHACO

NOTARIA 16.

QUITO -ECUADOR

Ouho -

NOTARIO DECIMO SEXTO

otaría

3A2ONgr. Jaime Ailfún á , o ario Cuarto
dei Can'tón Quito, CEST , e que elDr. J me A fún Aribün DOCUMENTO qu ' ni IEL CO PULSA
de la copia c puso a mi v sta. ' I

Quit ,

n/RECCION: AV. 6 DE D/CIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFIC/NA 308
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 51041

Matrículas Asignadas.-
YARUQ0000319Derechos y acciones fincados en el Lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI
de este Cantón

Martes, 23 Agosto 2005, 09:53:13 AM

O EL

Contratantes.-
CHIRIBOGA LENIN en su calidad de VENDEDOR
MONTENEGRO HERRERA HORAYMA JUDITH en su calidad de VENDEDOR
VACA VACA JULIO MIGUEL en su calidad de COMPRADOR
CHURA LUZ MARIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

' Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- PAOLA ANTON
Amanuense.- LUIS RUBIO

BB-0044276

\\\llllI\\I\\ll!illlMEllllli
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NOTARIA PUBLI
40

DEL CANTON PUERTO QUITO

Copia: Par:a

de la escritura de: oo:owa:1 renet zo e

Otorgada por:
.es o : om

Afavorde: :on a:ene coar : ca

El·' 9~ dr ; 10 0el °OOR

Parroquia:
Cuantía:
Puerto Quito,a , de

.
del 200

Dr Napoleón Borja Borja /

NOTARIO

Cantón Puerto Quito
1996

h



EXTIMCTO

1.- TIPO DE CONTRATO

COMPRAVENTA

2.- FECHA DE OTORGAMIENTO

OTORGADA EL 26 de julio del 2005

3.- CONTRATANTES

Lenin Chiriboga 170051917-4 VENDEDOR
Morayma Judith Montenegro 170234061-1 VENDEDORA
Luis Alberto Gordillo Herrera 170158386-4 COMPRADOR
María Hortensia Anrango Cacuango 100112379-1 · COMPRADORA

4.- OBEJTO

El 1.71% de derechosy acciones fincados en el lote de mayor extensión

5.- PARROQUIA

Yaruqui

6.- CUANTIA

100 USD.



DR. NAPOLEONÍBÖRJA BQ J _

PRIMERL EE-000

CANTON
PTo. Qt/ITo COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADAPOR:

LENINCHIRIBOGA Y SEÑORA

A FAVOR DE:

LUIS ALBERTO GORDILLO I
CUANTIA:100,00,oo¯ USD

C.J. ·

DI: 2 Cps.

En la ciudad de P4grto Quito, epública del Ecua r, hoy día, miércoles

veintisiete de juliodel aflo dos milcir co, ante mí doctor Napoleón Borja Borja,

Notario Primero del garit6nPuèrto Quito, comparecep a la celebración de la

presente escritura pyblica de compraventa por ung parte en calidad de

vendedores, los cónyµges señores LENIN CHIRIBOGg Y MORAYMAJUDITH

MONTENEGRO, de pstado civilcasados; legalment representados por sus

mandatarios los sefiores MILTON ARTURO JUMDO VEGA y LUIS

GUILLERMO VINUEZA, según consta del poder que se agrega como

habilitante; y, por otra parte, en calidad de compradores, los cónyuges señores

LUIS ALBERTO GORDILLO HERRERA Y MARIA HORTENCIA ANRANGO



CACUANGO,. quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados

en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha y de transitopor esta ciudad de

. Puerto Quito, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse,

a quienes de conocer doy fe; y, me solicitan que eleve a escritura pública la

minuta que me presenta, cuyo tenor literal a continuación transcribo.SEÑOR

ÑOTARIO En el registro de escrituras pública a su cargo, sírvase incorporar

una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, contenida en las

siguientes cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura de c.ompraventa de derecho y acciones,

por una parte calidad de VENDEDORES, los cónyuges señores LENIN

CH1RIBOGA Y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, casados entre si,

debidamente representados par sus mandatarios los señores MILTON

ARTURO JURADO VEGA y LUIS GUILLERMOVINUESA, conforme el poder

que se adjunta como documento habilitante, de estado civilcasado;. y, por otra

parte, en calidad de COMPRADORES, los c6nyuges señores LUIS ALBERTO

GORDILLO HERRERA Y MARIA HORTENCIA ANRANGO CACUANGO,

casados entre sí. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse.

SEGUNDO: ANTECEDENTES.- a) Los cónyuges señor Lenin Chiriboga y

Morayma Judith Mggtenegro, son propietarios del sesenta y siete coma

veintisiete por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de mayor

extenstón de una qqpegcie aproximada de treintamil cincuenjp metros

cuadrados, ubicados en el barrio de Balcón Yaruqueño, de la parroquia de

Yaruquí·, cantón Quito, pr.ovincia de Pichincha; mediante compra a los

cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Domi g gyala;
según escritura de compraventg 'celebrada el veinticincode sept mbredeSull

novecientos noventa y uno, ante el doctor Nelson Galarza, Notario Publico



. .DR. NAPOLEON.BÖRJ b
.. Décimo Séptimo del tantón Quito, legalmente inscrita el atr dP

mismo año, circunscrito dentro de los siguientes linderoËgerte eI RTE

propiedad de Manuel Cruz y Mariano Domínguez, en I II i

.,
. ochenta.y nueve metros con cuarenta centfr'netros; SUR, con cbmino de.

NOTARIA
pg y entrada y salida de cuatro metros de ancho, en la longitud de doscientos
CANTON ~ '

PTO. QUITometros: ORIENTE, con terrenode Leonila Aguilar, en la longitud de doscientos

- -
· ·. ocho metros con veinte centímetro; y, OCCIDENTE, cop propiedadde Pastora

Anchapanta, e la longitud -

.de noventa y siete metros con cincuenta

centimetro ERCERA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos,

los cónyuges señor Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro,

debidamente presentados por sus mandatarios los señores Milton Arturo

Jurado Vega y Luis Guillermo Vinuesa, dan en venta y perpe.tua enajenación a

favor de los -cónyuges señores i LUIS ALBERTO - GORDILLO HERRERA Y

MARIA HORTEN lA ANRANGO CACUANGO, el uno punto setenta.u uno por

'oiento(1.71%)' e derecho de acciones, descontado del sesenta y siete coma

veintisiete por ciento de derecho de acciones que son propietarios, - cuya

ubicación, linderos, superficie y .más especificaciones se encuentran

debidamente detalladas en la cláusula. de los Antecedentes. - CUARTO:

PRECIO.- El precio que .las partes fijan por la presente compraventa de

derechos y acciones, es de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMÉRICA, que los vendedores declaran tenenecibido en su totalidad,

en dinero en efectivo y de curso legal, a su entera satisfacción, motivo por el

cual renuncia a cualquier reclamo en lo posterior por este concepto. QUINTA:

TRANFERENCIA--DE--DOMINIO= Y SANEAMIENTO.- Los vendedores
trartsfierenfa:favorde los compradores, el.domicilio y la posesión de los

derechos .y acciones motivo de la presente compraventa, con todos sus

derechos, entradas, salidas, .usos,- costumbres y servidumbres que le son



anexas. .Libre de todo gravamen, cornprometiéndose en todo caso, al

saneamiento por evicción, de conformidad con la ley.SEXTA: FUTURA

PARTICIÓN.-
,

Para una futura partición y en razón de la construcción del

proyecto de. Lotizacion _ "Balcón Yaruquefio", .segunda

etapa·, a . los

compradores le corresponderá el lote número CUATRO, circunscrito dentro de

los siguientes linderos singulares: NORTE,.con el lote número tres, en una

extensión de veintinueve metros cuarenta centimetros; SUR, con lote de

terrenocinco, en una extensión de treinta metros veinte centimetros, ESTE,

con calle Bellavista, en una extensión de, diecisiete metros; y, OESTE, con

propiedad de Justo Garz6n, en una extensi6n de diecisiete metros, dando una

superficie total de quinientos diez metros cuadrados aproximadamente.

SÉPTIIÝIA:GASTOS.- Los gastos que demande la celebraci6n de la presente

escritura, hasta su inscripción eri el Registró de la Propiedad, seránde cuenta y

cargo del- comprador.-OCTAVA: AUTORIZACIÓN.-- El comprador- queda -

facultada para efectuar los trámitesnecesarios hasta alcanzar la inscripción de

la presente escritura en el Registro de la propiedad del cantón de Quito.

NOVENA: ACEPTAC1ÒN.- Las partes contratantes aceptan el total contenido

de la presente escritura por estär hecha ën seguridad de sus propios y

reciprocos intereses. Usted, señor Notario, se servirá agregar. Ias demås

formalidades de estilo necesarias, para la plena validez de este tipo de

contrato:..- HASTA AQUÍLA MINUTA, la misma que se ImIla firmada

por el sefior Doctor Frankgin - López AŸalos, portador de la

matricula profesional número cytro milquinientos dieciséis, del Colegio

de Abogados de.gui.to.- para el-otorgamiento de la presÈ¡tediligencia se

observaron los pre os legaleggl caso.- Lefdo que le fue Ïñ'tqg rnente este

Instrumento a los cgmparecientes,- por mí el Notario,' se ratifica en tog su

contenido y firman conmigo en unidad de acto de acto, de todo lo cual doy fe.-
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. OTORGADO POR: ~--en.

.?

'

LENIN CHIRIBOGA Y SEÑORA

EN FAVOR DE:

MILTON ARTURO JURADO VEGA Y UIS GUILLERMO VINUEZA

CUANTIA INDETERMINADA

WCG.

DI 2 COPIAS

En la ciudad de San Franc sco de Quito, capital de to

República del Ecuador, hoy d a jueves doce de diciembre de

mil noveclentos DOV4GLa y .5 is, ante mi DOCTOR GONZALU

ROMAN CHACON, NOTARIÒ DECitO SEXTO DE ESTS CANTUN,

comparecen los cÒnyuges señore ,: LENIN CHIRIBUGA'y MORA2MA

JUDITH MONTENEGRO, casados, oor sys propios.y personales

derechos. Los comparecientes son de nacionaï1aad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces par

contratar y obligarse, domiciliados en esta cïudaa de

Quito, .a quienes de conocer doy te y me oresentan la

siguiente minuta para que eleve a escritura pùblica, cuyo

tenor literalmente es como sigue: "SEÑOR NOTAP.IO: En et



Régistro de escrituras pùblicas a su cargo sirvase insertar

uáÀ-de PODER ESPEClAL que a mas de las cláusulas de estilo

que se servire agregar, consten las siguientes: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Los cónyuges señores LENIN CH1RIBOGA y

NORAYMA JUD1TH MONTENEGRO, de estado civil casados, ce

nacionalidad.ecua.toriana, domiciliados y resiòentes en la

patroouia de Yaruquí, de este cantón Quito; SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Los señores LENIN CHINIBOGA y MORAYMA JUDITH

MONTEGRO son dueños y propietarios del sesenta y siete

punto veinte y siete por ciento, de un loce òe terreno con

una cabida de treinta mil cincuenta metros cuadrados, cuyos

linderos para una futura partición són los siguienten:-AL

NORTE: en una longitud de ciento ochenta y nueve metro¢ con

cuarenta centimetros,·.el mismo que està ebicado en la

parroquía de Yaruouí, de este cantón 'Ouito, provincia ce

Pichincha, el mismo que lo adquiriéron mediante escritura

pública de compra venta de derechos y acciones a los

cónyuges señores: Reinaldo Floresmilo Carvajal Cnhve2 y

Elina Dominguez Ayala, protocolizada el Ÿeinte y cinco ce

septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el señor

docotr .Nelson Galarza .Paz, Notario Dècimo Sexto de este

cantón Quito, legalmente inscrita e-1 cuatro -Ge

·octubre del mismo año en el Registro de la Propiedaò;.

TERCERA: PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes expuestos

los mandantes en fožma libie y volintaria confieren Poaer

Especial Amplio y suf°iciente cual en derecho se requiere en

favor de los señores: MILTON ARTURO JURADO VEGA y LUID

GUILLERMO VINUEZA, de estado civil Casados, domicillados er.



Código de Procedimiento Civil en.vigenciar inclusive la de

sustituir este Poöer, total o parcialmente para el cabal

.desempeño de este mandato. Usted señor Notario se d19nara

.agregar las dem&s cla0sulas de estilo necesarias para la

perfecta validez de este Poder. HASTA AOU1 LA MINUTA.- Los
comparecientes-ratifican

la minuta inserta la misma que se

halla firmada por el se¯not
doctor FLAVID SANCHEZ LOPEZ,

abogado con matricula profesional número ocho cincornueve

òel Colegio .de.Abogaòos òe Quito..Para el otorgamiento de

la presente escritura pùblica se observaron todos'los

preceptos legales del caso y leida que le fue a los

intervinientes por mi el Notario se ratifican y jfrman en.

uniäad de acto. De todo lo cual doy fe.-

Sr. LENIN CHIRIBOGA

Sta . MORA A JU GRO_ HERRERA

C. C. NO



la parroquia de Yaruqui,· para que -

omin representación de los señores Mandantes, guy

hagan lo siguiente: A.- Den en venta y .erpetua en Senacion

los derechos y acciones que tienen lo mandantes en el lo-ce

descrito en la cláusula de los antec dentes, fijen precios,

linderos, formas de pago, fraccion n, firmen conjuntamente

planos, obtengan la respectuv Autorización para la

respectiva partición por parte el Nunicipio del Distrito

Metropolitano de Quito, solicit n permisos de construccion

y en fin realicen todas 1 s gestiones que estimen

necesarias para que en caso d ser necesario obtengan la

Autorización correspondiente ara el fraccionamiento en

lotes de acuerdo a .Las Re ulaciones emifidãs por el

Municipio del Distrito Metro olitano de Quito; y además

firmen conjuntamente las res ectivas Promesas ¿ie Comora

Venta, o en su caso firmen de igual forma las escrituras

deft.nicLvas de comora venta, olicicen la inscripcion ce

las escrituras el Registro de la Propiacad correspcaciente,

se de3a exoresa constancia que los mandantes de:aran un

paso de tránsito para acceso al loce que se encuer.tra en la

carte superior de los otorgant-s; CUARTA: $1 presence

mandato no podrá ser transferido a terceras personas sin aï

expreso consentim1·ento de lostmandantes, a excepción del

caso de litigio, debiendo ser transferido en la persona de

un abogado de su confianza. QUlNTA. En fin, los señores

Mandantes confieren 'a sus mandatarios las faceitades que

sean necesarias, las comunes -a los procuradores, y las

especiales consignad s en el 'articulo cuarenta y ocho
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OUITO
Distrito Metropolitano

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANÖDE QUITO
DIRÈCCION METROPOEITANA FINANCIERA

. TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TÑAMITENo 28331
Quito, a 25 de abril del 2005

SEÑOR
REGISTRO DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMlENTO EL TRAMlTE QUE SE DIOA LA ESCRITURA DE

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA: CÑ\RIBOGA LENIN

A FAVOR DE: GORDILLO HERRERA LUISALBERTO

TIPO: TERRENO - AREA 30000

CUANTIA: 744 USD " ALICUOTA:

PREDIONo. 5150351 PORCENTAJE: 1.71%

VALOR DEL IMPUESTO
IMPUESTO CAUSADO EXONERADO

UTILIDAD XXXXXXXXXXXXXXX ART NEHG

ALOASALA USD 7,44sd

REblSTRO
.

USD. XXXXXXXXXX gT. NEHG

A te

JEFE DE NŠFERENCIA DE MINIO
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REGISTRO DE LA PROPIEDÀD DEL CANTON QUIT

CERTIFICADO No.: C40197911002
.., GUITO FECHA DE INGRESO: 14/06/2005

CERTIFICACION
Referencias:27/12/1991-5-2744f-3090i-41604r

.

Tarjetas:;TOOOOOO22603;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno Núrnero-cuatro deÇfraccionamiengo;atttorizado por el Municipio del Distrito
Metropolitano de QuitoOficio ZÍ',:-g-pŠŠ de fechá 2001-02-16;

-situaglo en parroquia
YARUQUI de este Cantón .

2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LENIN CHIRIÈOGA y MOßAYMA JUDITH MONTENEGRO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: .·

Mediante compr a ËlinaDominghez Ayala,
,

según escritura celébrÑiÃel veinticinco de
Septiembre de mil novecientos floventay uno,afite'el notario doctot NdÌ'sonGalarza, inscrita
el veinte y siete de Diciembre de mil novecientos noventa y uno; éste por adjudicación hecha .

en la partición <Ì los bienes dejàdos por José María Dom,ínguez
_

Piþto, según escritura
celebrada el veintinno de diciembrede niif novecientos setentà'y nifeve, ante el notario doctor
Efrain Martínez, inscrita' el veinte y: tre do octubie de mil novedientos ochenta. Al margen se
encuergtra una transferenciajarciafaQWuIÏËiŠiOeQuito.Se aclara'quese revisa gravámenes
a nombre de los propietarios con uffi61o aliellido.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVA1ÝIENESHAN SIDO REVISADOS HASTA EL
14 DE JUI I DEL 2005 ocho, «:tn.

Responsab e: STAVO PEÑAFIËL

RADOR

I.OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAdlLIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ. DEL CERTlFICADO 30 DIAS



Se otorgò ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADADE
COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACC NES, debidamente firmada y sellada en .

los mismos lugary fecha de otorgamien
.

p€ PUR.

o
., - N BORJA BORJA

NOTARIO P DEL CANTON PUERTO QUITO
0:. 5,moko omW50tla

NOTARIO PRIME.80

EE-0006797

e



ENCARGADO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en eh

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 6223

Matrículas Asignadas.-
YARUQ0000901DERECHOS Y ACClONES EQUIVALENTES AL 1.71%, FINCADOS EN EL
Lote de terreno situado en parroquia YARUQUI, de este Cantón.

viemes, 25 enero 2008, l1:23:08 AM

HntIyB
LENIN

DOR .

MONTENEGRO HERRERA MO en su calidad de VENDEDOR'
GORDILLO HERRERA LUIS ALBERTO en su calidad de COMPRADOR
ANRANGO CACUANGO MARIA HORTENCIA en su calidad de COMPRADOR/

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- FRANKLIN YANEZ
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS

EE-0006797

llllll\\\\\lllllllilllliIlllllllIlllllIll
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REPUBLICA DEL ECUADóR

8882NOTARIXP BLI 3
DEL CANTON P RTO ' UITO

Copia: passa

de la escritura de: COMPRA3/BITA LE LERICEOS Y ACCIONES

Otorgada por: LZnx oHranock I scoa

Afavorde: SEGŒTDO HUMBERTO CEACEALO JUMA '

El: 27 eo julio del e 2005

Parroquia: Tu a
Cuantra: 100 usd

Puerto Quito,a 27 de sais, del 200 s

Dr Napoleón Borja Borja
NOTARIO

Cantón Puerto Quito
1996



-EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO Lo eave

COMPRAVENTA

2.- FECHA

27 de julio del 2005

3.- OTORGANTES

Lenin Chiriboga 170051917-4
Morayma Judith Montenegro 170234061-1
Segundo Humberto Chachalo Juma 100198956-3

4.- OBJETO

Compraventa del 1,71 % de derechosy acciones fincados en el lote de mayor extensión

5.- CUANTIA

100 usd

6.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE

Parroquia Yaruquí



DR. NAPOLEON BOËJ OIGA -

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCle ..a

CA NTon OTORGADA POR:
l'1°O.

QUI T
LENINCHIRIBOGA Y SEÑORA

A FAVOR DE:

SEGUNDO HUMBERTO CHACHALO JUMA

CUANTIA: 100,00,co USD

C.J.

Di: 2 Cps.

En la ciudâd de Puerto Quito, República del Ecuador, hoy día, miércoles

veintisiete de juliodel año dos milcinco, ante mí doctor Napoleón Borja Borja,

Notario Primero del cantón Puerto Quito, comparecen a la celebración de la

presente escritura publica de compraventa por una parte en calidad de

vendedores, los cányuges señores LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH

MONTENEGRO, de estado civil casados; legalmente representados por sus

mandatarios los señores MILTON ARTURO JURADO VEGA UIS

GUILLERMO VlNUEZA, según consta del poder que se agrega como



habilitante; y, por otra parte, en calidad de comprador, el señor SEGUNDO

HUMBERTO CHÁCHALO, de estado civilcasado con la señora María Lourdes

Carlosama Chachalo, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha y de transitopor esta

ciudad de Puerto Quito, mayores de edad, legalmente capaces para contratar

y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, me solicitan que eleve a escritura

pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal a continuación transcribo.

SEÑOR ÑOTARIO En el registro de escrituras pública a su cargo, sírvase

incorporar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, contenida

en las siguientes ciäusulas PRIMERA: COMPAREClENTES.- Comparecen a

la celebración de la presente escritura de compraventa de derecho y acciones,

por una parte calidad de VENDEDORES, los cónyuges señores LENIN

CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, casados entre si,

debidamente representad ar sus mandatarios los señore AILTONp

ARTURO JURADO VEGA y LUIS GUILLERMOVlNUEZA, conforme el poder

que se adjunta como documento habilitante, de estado civilcasado; y, por otra

parte, en calidad de COMPRADOR, el señor BEGUNDO HUMBERTO

CHACHALO JUMA, de estado civil casado .con la señora María Lourdes

Carlosama Chachalo. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,hábiles para contr tar y obligarse.

SEGUNDO: ANTECEDENTES.- a) Los.cónydges señor Lenin Chiriboga y

Morayrtia J'u'dith Montenegro, son propietarios del sesenta y siete' coma

veintisiete pör~ciento de derechos y acciones, fincados en..ei lote'de mayor

éxtensióri de una superficie aproximada de.treinta mil cincuenta metros



DR. NAPOLEON BORJA BOIUA-

cuadrados, ubicados en el barrio de Balcón Yaruqueño, de la parroquia de

Yaruquí , cantón Quito, provincia de Pichincha; mediante compra a los

' cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Domínguez Ayala,
NOTA l(I,
r it Lin.; a,. según escritura de compraventa celebrada el veinticinco de septiembre de mil
C A NTON

l' ro. QUlf novecientos noventa y uno, ante el doctor Nelson Galama, Notario Publico

Décimo Séptimo del cantón Quito, legalmente inscrita el cuatro de octubre del

mismo año, circunscrito dentro de los siguientes linderos generales: NORTE,

propiedad de Manuel Cruz y Mariano Domínguez, en la longitud de ciento

ochenta y nueve metros con cuarenta centímetros; SUR, con comino de

entrada y salida de cuatro metros de ancho, en la longitud de doscientos

metros: ORIENTE, con terreno de Leonita Aguilar, en la longitud de doscientos

ocho metros con veinte centímetro; y, OCCIDENTE, con propiedad de Pastora

Anchapanta, en la longitud de noventa y siete metros con cincuenta

centímetros. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos,

los cónyuges señor Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro,

debidamente presentados por sus mandatarios los señores Milton Arturo

Júrado Vega y Luis Guillermo Vinuesa dan en venta y perpetua enajenación a

favor del señor Segundo Humberto Chachalo Juma, el uno punto setenta y uno /
por ciento (1.71%) de derecho de acciones, descontado del sesenta y siete

coma veintisiete por ciento de derecho de acciones que son propietarios, cuya

ubicación, linderos, superficie y más especificaciones se encuentran

debidamente detalladas en la cláusula de los Antecedentes. CUARTO:



PREClO.- El precio que las partes fijan por la presente compraventa de

derechos y acciones, es de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOSDE

NORTEAMÉRICA, que los vendedores declaran tener recibido en su totalidad,

en dinero en efectivo y de curso legal, a su entera satisfacción , motivo por el

cual renuncia a cualquier reclamo en lo posterior por este concepto. QUtNTA:

TRANFERENCIA DE DOMINIO Y SANEAMIENTO.- Los vendedores

transfieren a favor del comprador, el dominio y la posesión de los derechos y

acciones motivo de la presente compraventa, con todos sus derechos,

entradas, salidas, usos, costumbres y servidumbres que le son anexas. Libre

de todo gravamen, comprometiéndose en todo caso, al saneamiento por

evicción, de conformidad con la ley. SEXTA: FUTURA PARTICIÓN.- Para

una futura partición y en razón de la construcción del proyecto de Lotizacion

"Balcón Yaruqueño", segunda etapa, al comprador le corresponderá el lote

número Ocho A, circunscrito dentro de los siguientes linderos singulares:

NORTE.- Con el lote número siete en treintay un metros noventa centímetros;

SUR.- Con pasaje San José, en una extensión de nueve metros treinta

centímetros; ESTE.- Con calle diez de octubre, en treinta y dos metros diez

centímetros; y, OESTE.- Con propiedad de Justo Garzón en diecinueve metros

setenta centímetros metros, dando una superficie total de quinientos diez

metros cuadrados, aproximadamente. SÉPTIMA: GASTOS.-, Los gastos que

demande la celebración de la presente escritura, hasta su inscripción en el

Registro de la Propiedad, serán de cuenta y cargo del comprador. OCTAVA:

AUTORIZACIÓN.- El comprador queda facultada para efectuar los tramites

necesarios hasta alcanzar la inscripción de la presente escritura en el Registro



DR. NAPOLEON BORJ

de la Propiedad de cantón Quito. NOVENA: ACEPTACION.- Las partes

..;
contratantes aceptan el total contenido de la presente escritura por estar hecha

en seguridad de sus propios y reciprocos intereses. Usted, señor Notario, se
N TAItI«'
l'ItlME:lu solvirá egregar las demás formalidades de estilo necesarias, para la plena
CANTON

I' ro. OUn valider de este tipo de contrato...- HASTA AQUÍLA MINUTA, la misma

que se halla firmada por el señor Doctor Franklin López Avalos,

portador de la matrícula profesional número cuatro mil quinientos

dieciséis, del Colegio de Abogados de Quito.- para el otorgamiento de la

presente diligencia se obsentaron los preceptos legales del caso.- Leído que le

fue íntegramente este instrumento a los comparecientes, por mí el Notario, se

ratifica en todo su contenido y firman conmigo en unidad de acto de acto, de

todo lo cuel doy fe.-

MI RTURG-JURADOVEGA

LUIS GUILLERMO VINUESA ,

C.C. i 2-0 i M 3 9



SEGUNDOHUMBERTO CHACHALOJUMA L/

c.c joiqi? 6-3



.. OE PUE4

c.met-
. CIUDADAllIA-

170332547-0
705/200 JURADOVIGAJil.IJON ARTURO

TICHIEHA/QUITD/CON2Al.E2SUARE

N 58 BR
PICHIllCIA/ UITO
CON211.22

NEfa
0 ICO

DADED. . e

'i

--------- ----------

./



CEDUI.ADE No 10 198956-3 6 L CH .049-

BUMBEÑ 709/2002IMBABURAISIMÄfŒIRO7PÏÑÄÑËÏë0
0126 00E20 M

965

REPUBUCA DELECÁDOR
TRIBUNALSUPREMO ELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

144 - 0003 1001989553
NUMERO CEDUt.A

CHACHALO JUMA SEGUNDOHUMBERTO
APELUOOSYNOMBRES ¿



FODER ESPECIAL

OTORGADO POR:

C..ENEN CHIntBOCA Y SEMORA

EN FAVOR DE:

MILTON ARTURO JURADO VEGA Y UIS GUILLERMO VINUEZA

CUANTÏ A INDETERMÏ NADA

WCG.

si

DI 2 COPIAS

En la ci.udad de San Franc sco de Quito, capital de La
'

Repùblica del Ecuador, hoy d a iueves doce de dici.embre de

mi.l. novecl.entos novent¯a y s · LS, ante mi DOCTOR GON ALU

ROMAN CHACUN, NOTARÏO DEClbO -.SEXTU DE ESTE CANT':N,

comparecen los conyuges seriore : LENEN CHikiBUGA y MÚRA2MA -

JUDITH MONTENEGRO, casados, por sus propios y personales

derechos. Los comoarecientes son de nacionaliaad

ecuator iana, mayores de edad, legalmente capaces oar.

Contracar y obligarse, domiciliados en esta ciudaa de

s u

ntae cluienespad cono 3evedoa

es ritu

ppùresentancu

tenor literalmente. es como sLgue - "SEGOR NOTARlO: En ei



Registro de escrituras públicas a su cargo sirvase insertar

una de PODER ESPECIAL que a mas de las clausulas de estilo

que se servire agregar consten las siguientes: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Los cónyuges sehores LENIN CHJR1bOGA yt/

MORAYMA JUD1TH MONTENEGNU, de estado civil casaoos, ce

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en la

parroquia de Yaruquí, de este canton Quito; SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Los señores LENIN CHIHIBOGA y NORAYMA JUDITH /

MONTEGRO son dueños y propietarios del sesenta y siete ,,

punto veinte y siete por ciento, de un loce de terreno con

una cabida de treintä mil cincuenta metros cuadrados, cuyos

linderos para una futura partición son los siguientet: AL

NORTE: en una longituó de ciento ochenta y nueve metros con

cuarenta centimetros, el mismo que está ubicado en la

parroquia de Yaruquí, de este cantón Quito, provincia ce

Pichincha, el mismo que lo adquiriëron mediante escritura

pùblica òe compra venta de derechos y acciones a los

cónyuges señores: Reinaldo Floresmilo Carvajal Chavez y

Elina Dominguez Ayala, protocolizaöa el veinte y cinco oe

septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el señor

docotr delson Galarza Faz, NoEario Decima Sexto oe este

cantón Quito, legalmente inscrita el veinte y siete de

diciembre del mismo año en el Registro au la Prop.iedad;

TERCERA: PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes expuestos

los mandantes en forma libre y voluntariä contieren Pocer

EspPrial Amp3.10 y Lul.ic.iente cual t-n (Jereclo fu requit: en

favor de los señores: ILTON ARTURO JURADO VEGA y LUiß

GUILLERHO VJNUEZA, de estaóo civil casaoos, ácmicillados en

e



la parroqula de Yacuqui, fra que a nombre· y

representación de los señores Mandances, sus Mandat

hagan lo siguiente: A. Den en venta y .erpetua enaienacion
.

los derechos y acciones que tienen lo mandantes en el loce

descrito en la cláusula de los antec dentes, fijen orecios,

Linderos, formas de pago, fraccion n, firmen conJuntamente

planos, obtengan la respectuv Autorizacion. oara la

respectiva oartición por oarte el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, solicit n permisos de construccion

/ y en Ein realicen todas 1 s gestiones que escimen

necesarias par,, que en caso d.. ser necesario obtengan la

Autorización correspondiente ¡para el fraccionamiento en

lotes de acuerdo a las Regulaciones emitidäs oor el

-Municipio del Distrito Metro olitano de Quito, y ad.emás

firmen conjuntamente Las respectivas Promesas de Compra

venta, o en su caso fîrmen de'igual forma las escrituras

derintci.vas de comor.a venta, totteteen la inscripcion me

las escrituras el RegisLco de J.a Proptecad corresponatence,

se deja expresa constancia que los mandantes de3aran un

paso de transito paca acceso al Lote que se encuentra en la

oarte superior de los otorgances; CUARTA: 21 oresence

mandato no podra ser transferido a carceras personas sin el

expreso consentimiento de los mandantes, a excepcion deL

caso de litigio, debiendo ser transferido en la persona de

un abogado de su confianza. QU1NTA, En gin, log señores

Mandantes confieren a sus mandacarios las facultades que

sean necesarias, las comunes a los procuradores, y las

especiales consignadas en el arciculo cuarenta y ocho del



.Códiao de Procedimiento Civil en vigencia, inclusive la de

sustituir este Poder, total o parcialmente para el cabal

desempeño ôe este mandato. Usted señor Notario se dignara

agregar las demás cla0sulas de estilo necesarias para la

perfecta valicez de este Poder. HASTA AQUI LA MINUTA.- Los

comparecientes ratifican la minuta inserta la misma que se

nellä firmada por e3 señor coctor FLAVIU SANCHEt LOPEZ,

accoado con matricula proiesional nùmero ocho cinco nueve

del Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de

la presente escritura púolica se observaron todos los

preceptos legales oel caso y leida aue le fue a los

intervinientes por mí el Notario se ratifican y firman en

unidad de acto. De todo lo cual doy fe.-

Sr. LENIN CHIRIBOGA
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO .

ADMINISTRACION ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS
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UNICIPIO DEL'DISTRITO MET DE QUITO
DIRECCIOÈl A .'

CEÒúL I,l_C, NOMŠAP -' ( Tryg g,t'T

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVAL1. O IMPONIBLE EMIS_l.ON .

¯ NUMERO D,g,nEDE

ONCRPTO
.-p VALOA - • CONCEPTO VALOR

TRANSAC N MINA DE VENTANPIA BANCO CUENTA SUB-TOTALSÎ-

. ....-----·-----
----------- PAGO TOTAL

RESPONSABL:E- -. ------

No. 5383431 '-9*
DIRECTORA FIf¾.WCI DE RENTAS

ImpremanaltnST11UTOCEOGRANCOMILITAnled::::34C CoasRuC'"st,-g' .;tc• A.: .4

NTRIBUYENTE



AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
22 C MPP.OEANTE DE COSF.O ° 20''f-92 -10-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No, DE CUOTAS
:: 1527 CFUf'IPLG 7]IN.?TTS-D DrBET." .) 2

¯ ¾-03-' > 1 : 1
I
i Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO CA.2'CELAci 17: ALCABAI. Valor Coactiva

TASA YTIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

--

Cobr por No,
n-lanil Cue-n

go Total

TRANSACCION

No. 0224079 EUS§¾ißll|| .
DIRE INANCIERO

. H. ©©NSE O PROWINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

EDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

C3ÁC AI.ORU.fA.EF.?DORPLýE"TG 2 .

QMC- 1 a i

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja interés

CONCEPTO
C.-.NCE,ACION. F.IGISTE,CS Valor

2."-i Coactiva

TASAY TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobredo por i',. Verennilla Banco Cuenta Pego Tota

TRANSACCION



REGISTRO DE LA PROPIEDADiEf CANTON QL IT

REGisiRo DELA CERTIFICADO No.: C4018 l078001
PROPI:DADQUITO FECHA DE INGRESO: 17/02/2005

CERTIFICACION wo
Referencias:04/10/199l-2-2240f-281li-31985r
Tarjetas:;T00000079386;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones equivalentes al Sesenta y siete coma veinte y siete por ciento,, fincados
en el lote de terreno situado en parroquia YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S)$
Cónyuges LENIN CHIRLBOGA y MORAYMA JUDITil MONTENEGRO DE
CHIRIBOGA.
3.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Domínguez de
Carvajal, según escritura celebrada el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos
noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de octubre de mil
novecientos noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. Se revisó de los propietarios como consta, con un solo apellido y un solo nombre y
los dos nombres y un solo apellido. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO'
REVISADOS HASTA EL 17 DE FEBRERO DEL 2005 ocho a.m.

ponsable: EDGAR LEÓN

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



DR. NAPOLEON:BORJA BORJA

Se otorgó ante ni y en fe öe ello confiero esta
PRDERA COPIA CERTIFICALA DE CŒTEAVEKTA IE LEKL

CEOb Y ACCIONES, debidamente reada y Felle.da en
los mismos lucar y fecha à Fy otorganienic.

CANTON
PT0. QUITo REGISTRODELAPROPIEBADilulIO

\\\\\\\\\\\\\\SMS
OD-0006159

R.P.
LR, NJ2 I N SORJA EOF Ja y

NOTMIO PRIIE LEL CAKiCT PU2BTORUI

NOTARU En '·



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

- Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGlSTRO DE PROPlEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 6902

Matrículas Asignadas.-
YARUQ0000319el UNO PUNTO SETENTA Y UNO POR CIENTO 1.71 % de las acciones y derechos
fincados so bre Derechos y a cciones s obreantes del sesenta y siete coma veinte y siete por ciento,
fincados en el Lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.

Miércoles, 31 Enero 2007, 04:18:51 PM

EL A OR

Contratantes.-
CHIRlBOGA LENINen su calidad de VENDEDOR
MONTENEGRO IlERRERA MORAYMA JUDITH en su calidad de VENDEDOR

'

CHACHALO JUMA SEGUNDO HUMBERTO en su calidad de COMPRADOR
CARLOSAMA CHACHALO MARIA LOURDES en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- Jf MMY GALLARDO
Amanuense.- ALEX NOVILLO

DD-0006159

IllllllllllllIllllllllIlllIllllllllllll



EPUBLICA DEL ECUADOR

'

NOTARIA DECIMO SEXT.
DEL CANTON CtUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACI
Notario

Copia:
NOVENA

D PODER ESPE CIAL

Otorgada por: LEKNIN CHIRIBOGA Y SRA.

lküLTON ARTT.TROJURADOVEGA Y LUIS GUILLEIGIOA favorde: WIEZA

El:
11 DE DICIEMBRE DE 1996

Parroquia:

Cuantía: IKD.

Quito,a de de 2.00
11 ENERO 6
Repúbilco de El Salvador No. 734 y Portugal

Edificio: ATHOSler. Piso Oficina: No. 102
Telfs.:2268372 / 2268373 / 2268374 / 2268375

Fax:2267377 OU I TO - ECU A DOR



PODER ESPECIAL ...: ..
·

- o
A 16 - ina'r.4
Román .

- -

-'y

Ro

--OTORGADO POR:- - - -- 11 . - :- - -

. «

LENIN CHIRIBOGA Y SEÑORA

EN FAVOR DE:

MILTON ARTURO JURADO VEGA Y LUIS GUILLERMO VINUEZA

CUANTIA INDETERMINADA

WCG.

m

DI 2 COPIAS

En la ciudad de: San Francisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy día jueves:doce de diciembre de

mil novecientos noventa y 'seis, ante 'mí -DOCTOR .GONZ LO

ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO ·--SEXTO...DE ESTE -CANTON,

comparecen los cónyuges:señores: LENIN.CHIRIBOGA y MORAYMA

JUDITH TENEGRO, casados, por sus propios y personales

derech s. Los comparecientes . son · de nacionalidad

ecuato i na., . mayores de edad, :- legalmente capaces
. par

contra r y obligarse', domiciliados en . esta ciudad de

Quito, I a quienes.. de :conocer:. doy. fe y me .presentan la

-

sigu¯ ente minuta para que eleve a .escritura pública; cuyo

teno -literalmente. es como .sigue:; "SEÑOR NOTARIO-:. En el



egistro de escrituras públicas a su cargo sirvase insertar

na de PODER ESPECIAL que a más de las cláusulas de estilo

ue se servirá agregar consten las siguientes;. PRIMERA:

OMPARECIENTES.- Los cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA y

ORAYMA JUDITH MONTENEGRO, de estado .civil
.casados,. de

acionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en la

arroquia de Yaruquí, de este cantón Qui.to; SEGUNDA:

NTECEDENTES.- Los señores LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH

ONTEGRO son dueños y .propie.tarios del sesenta y siete

unto veinte y siete por ciento, de un lote de terreno con

na cabida de treinta mil cincuenta metros cuadrados, cuyos

inderos para una futura partición son los siguientes: AL

DRTE: en una longitud de ciento ochenta y nueve metros con

uarenta centimetros, el mismo que está ubicado en la

arroquia de Yaruquí, de este cantón Quito, provincia de

ichincha, el mismo que lo adquiriéron mediante escritura

ablica de compra venta de derechos y acciones a los

Snyugep señores: Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y

Lina Dominguez Ayala, protocolizada el veinte y cinco de

aptiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el señor

>cotr Nelson Galarza Paz, Notario Décimo Sexto de este

Intón Qui.to, legalmente inscrita el veinte y siete de

tciembre del mismo año en el Registro de la Propiedad;

CRCERA: PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes.expuestos

is mandantes en forma libre y ,voluntaria confieren Poder

peciale A

e

esi nte cualR'IUnRderecRho se rEeGquie em

IILLERMONINUEZA, de.estado.civil.casados, domiciliados en



127491

.. la parroquia- de-- Yáruqui-,- para què ---'à

no~mbre

representación de lososeñor-es -Mandantes, sus Manda ar ps

hagan lo siguiente: A. venta y perpétua enajen i n

los derechos-y-acciones que tienen los mandantes en el lote

. descrito en ·la cláusula de los antecedentes, fijen precios,

linderos, formas de pago, fraccionen, firmen conjuntamente

planos, obtengan la respectuva Autorización para la

respectiva partición por parte del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, soliciten permisos de construcción

y en fin realicen todas las gestiones que estimen

necesarias para que en caso de ser necesario obtengan la

Autorización .correspondiente para el fraccionamiento e

lotes de acuerdo a las Regulaciones ·emitidäs por e

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, y ademá

fi•rmen conjuntamente las respectivas Promesas de Compt

Venta, o en su caso firmen de igual forma las escrituras

definitivas de compra venta, soliciten la inscripción de

las escrituras el Registro de la Propiedad correspondiente

se deja expresa constancia que los mandantes dejarán:u

paso de tránsito para acceso al lote que se encuentga en la

parte s pèrior de los rotorgantes; CUARTA: El presente

mandato no podrá ser transferido a terceras personas sin el

expreso.c nsentimiento de los mandantes, a excepción del.

caso de itigio, debiendo ser-tfansfer-ido-en là pefrsona-de

un ·abo< do de su confianza. QUINTA:. En fin,..Jo,s -ssèñores

Manda es confieren a sus mandatarios las facultades que

sean necesarias, las comunes a los procuradores, y las

esp ciales consignadas en el artículo cuarenta y ocho.del



ligo (|le Procedimiento
.

Civi.1 .en_; yigencia,.. inclusive la de

t.it,uir este -P_oder_,: total o parcialmente :par.a..el.:ccabal

empeño _de este manda.to.: Ust;ed señor ..No_tar.io s_e dignar&

:egard; las
_

demás cl.atsplas de estilo necesar).as. para la

:fecta validez de _este Poder . HASTA. AQUI LA MINUTA.--·Los
-

aparecientes ratifican-la minuta.inserta la misma que se

Lla firmada por el señor doctor FLAVIO SANCHEZ. LOPEZ,

agado .con.ma.tricula. .prof.esional,
nú.mgr.o ocho...c,in.c.p,,-nueve

1. Cplegio,,de..A_bogadore...de .Qu,it;o...Para
.41 ,o.tp.rgarnienteo. de

presente escritura pública se observaron todos .los

eceptos legales. de.l caso y. leida que le . fue a - los

tervinientes por mi el Notario se ratifican ·y firman en

idad de acto. De todo lo cual.doy fe.-

. LENIN CHIRIBOGA

:a . MORAMA JUDI GRO HERRERA
. ..



NOTARIA DECIMO SEXT)
Dr. GONZALO ROMAN CHACOP

QUITO - ECUADOR

NOTARIA 16 3

Se Otorgó ante mi y en fè de ello confiero esta

NOVENA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE PODER

ESPECIAL. OTORGADO POR. LENIN CHIRIBOGA Y SEÍIORA A

FAVOR DE MI LTOM ÁR'ÝÙRO ŠURADO VEGA Y LUI

GUILLERMO V1NUE2A. Solicitada por MARIA
'

GABRIELA

PAE2 ROCHA. Con cédula de cÎudadania 1 15756357.

Debidamente firmada y sellada, en Quito a once de

Enero del año dos mil siete.

itoTAMA it

DOCTOR GON2ALO RD HACON
c

NOTARIO DECIMO SEXTO Dr. Gonzalo
- Román Chaco

QUtt0•ECUADDR
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PUBLICA DEL ECUADOR

NOTARIA DECIMO SEXTAes
DEL CANTON ClUITO

DR. GONZALOROMANCHACON
Notario

Copia.- PRIMERA

De.. COMPRAVENTA DE DERECITOS Y ACCIONES

LENIN CHIRIBOGA Y SEÑORA

Otorgada por:
MARIA ROSA CONDOR CO OR

Afavorde:

El.·

27 DE AGOSTO DEL 2007

YARUQUI

Parroquia:

Cuantía:
6500 USD

Quito,a 27 Agost° de 200 ' I

República de El Salvador No. 734 y Portugal
Edificio: ATHOS 1er. Piso Oficina: No. 102

Telfs.:2268372 / 2268373 / 2268374 / 2268375

n
x 226 77 QUITO CUA OR



No. $

de del
CIUDAD

Yo (nos)
Recibi (mos) de 3 c

La suma de / - ,0
,

Concepto Ly VA /

cAWCECP O
FIRþWAAÜTOÀ\ZADA S O



CEQULAIRUC. NOMBRE 7::---
..-y

OOOOOOOOOO CHIRIBOSA LENIN

AVALUO COMERC AL .- - EX RES VA P BL EMIS ON NU ERO DE PREDIO
225700 3i/1 /2 5150351

A
.

LOS.: PREDIOS RUSTIC 3 3 "
-

-BOMBEROS RUSTIÒÒŠÎ
CENTRO AGRICOLA Gl.JITO
TASA SEGORIDAD CIUDAD
SERVICIO - ADMINISTRA I.
DESCUENTOS

SACCION PAGINA DE - VENTÁN US- OTAL )

2545084 PAGOTOTAL 6.

T. E CO P & . 3

sa COGEC COM GAG HCC 0001

CO BUYENTE



EXTRACTO
o

1.- TIPO DE CONTRATO

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

2.- FECHA DE OTORGAMIENTO

OTORGADA EL 27 DE AGOSTO DEL 2007

3.- CONTRATANTES

Lenin Chiriboga 170051917-4 VENDEDOR·
Morayma Judith Montenegro Herrera 170234061-1 VENDEDORA
María Rosa Condor Condor 150054284-8 COMPRADORA

4.- OBEJTO

Compraventa del 1,71% de derechos y acciones fincados en el inmueble de mayor
extensión

5.- PARROQUIA

Yaruqui

6.- CUANTIA

6500 USD



NOTARIA DECIMO stAIA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

DD-0066667
NOTARIA46 a

R.P.O-

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES r "

OTORGADA POR

LENIN CHIRIBOGA Y SEÑORA '

A FAVOR DE

MARIA ROSA CONDOR CONDOR

/ i
CUANTIA: 6.500,00 /

DI 2 coPIAS l'

GR

ESCRITURA .No.

En la ciudad de Quito, capital de la República del

Ecuador, hoy dia veintisiete de agosto del ds mil siete

ante mi DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO D CIMO SEXTO

DEL CANTON QUITO, comparecen por un parte, en calidad de

VENDEDORES, los cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA MORAYMA

JUDITH MONTENEGRO, casados entre si, debidamente

representados por sus mandatarios los señores MILTON

ARTURO JURADO VEGA y LUIS GUILLERMO VINUEZA, conforme el

poder que se adjunta como documento habilitante, de estado

civil casados: y, por otra parte, en calidad de



COMPRADORA, la señora MARIA ROSA CONDOR CONDOR, de estado

civil,.casada con Carlos Flavio Chimbo Alvarado.- Los

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la

ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y,

me piden que eleve a escritura pública el contenido de la

minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO En el registro de

escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de

COMPRAVENTA DE DERECHO Y ACCIONES, contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente compraventa de

derecho y acciones, por una parte, en calidad de

VENDEDORES, los cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA

JUDITH MONTENEGRO, casados entre si, debidamente

representados por sus mandatarios los señores MILTON

ARTURO JURADO VEGA y LUIS GUILLERMO VINUEZA, conforme el

poder que se adjunta como documento habilitante, de estado

civil casados: y, por otra parte, en calidad de

COMPRADORA, la señora MARIA ROSA CONDOR CONDOR', de estado

civil casada con Carlos Flavio Chimbo Alvarado. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para

contratar y obligarse SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los



NOTARIA UtGIIVID StAIA
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QUITO - ECUADOR tr

NOTARIA16 a
cányuges señores Lenin Chiriboga y M udith

Montenegro, son propietarios de sesenta gcoma

veintisiete por ciento de derecho y acciones e en

el lote de mayor extensión de una superficie,aproximada de

treinta mil cincuenta metros cuadrados, ,/' bicados en el

barrio Balcón Yaruqueño; de la parroquia Yaruquí, cantón

Quito, provincia de Pichincha; medijnt compra a los

cónyuges Reinaldo Floresmilo CarvajÅl hávdf ·

y Elina

Dominguez Ayala, según escritura de, com raventa celebrado

el veinticinco de septiembre de mil nov cientos noventa y

uno, ante el doctor Nelson GalËrza, Nota io Publico Décimo

Séptimo del cantón Quitor'legalmente in crita el cuatro de

octubre del mismo año, circunscrit dentro de los

siguientes linderos generales: NOR E, propiedad de

Manuel Cruz y Mariano Dominguez, en 1 longitud de ciento

ochenta y nueve metros con cuarenta ce timetros ; SUR, con

camino de entrada y salida de cuatro etros de ancho, en

la longitud de doscientos metros: ORI NTE, con terreno de

leonila Aguilar, en la longitud de doscientos metros:

OCCIDENTE, con propiedad de Pastora chapanta, -en 1

longitud de noventa y siete metro con cincuenta

centí etros. TERCERA: COMPRAVENT .- Con los

antecedentes expuestos, los cónyuges
'

señores Lenin

Chiriboga y Morayma Judith Montenegro, debidament.e



representados por sus mandatarios los señores Milton

Arturo Jurado Vega y Luis Guillermo Vinuesa, dan en venta

y perpetua enajenación a favor de la señora Maria Rosa

Cóndor Cóndor, el uno punto setenta y uno por ciento i

(1.71%) de derechos y acciones descontados del sesenta y

siete coma veinte y siete por ciento de derechos y

acciones que son propietarios los vehdedores, cuya

ubicación, linderos, superficie y mas especificaciones

se encuentran debidamente detalladas en la cláusula de los

Antecedentes. CUARTA: PRECIO.- El precio que las

partes fijan por la presente compraventa de derechos y

acciones, es SEIS MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, ' que los vendedores declaran

tenerlo recibido su totalidad, en dinero en efectivo y

de curso legal, a su entera satisfacción, motivo por el

cual renuncian a cualquier reclamo en lo posterior por

este concepto. QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y

SANEAMIENTO.- Los vendedores transfieren a favor de la

compradora, el dominio y la posesión de los derechos y

acciones motivo de la presente compraventa,, con todos

sus derechos, entradas, salidas, usos, costumbres y

servidumbres que le son anexas, libre de todo

gravamen, comprometiendose en todo caso, al

saneamiento por evicción, de conformidad con la ley.
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NOTARA16
SEXTA: FUTURA PARTICIÓN.- Para una futura o ye

razón de la construcción del proyecto L i aci

"Balcón Yaruqueño", segunda etapa, a la coppy.dara le

corresponderá el lote número SIETE, circunscrito dentr de
l

los siguientes linderos singulares: NORTE; ,con el /lote
I

seis, en una extensión de treinta y un metros cuakenta
!

centimetros; SUR con el lote numero siete A, en la '

extensión de treinta y un metros noventa centimetros ESTE

con calle Bellavista, en diecisiete metros chenta

centimetros; y, OESTK, con propiedad de Justo Garz n, en

una extensión de diecisiete metros, dando una su erficie

total de quinientos diez m.etros c adrados,

aproximadamente. SÉPTIMA: GASTOS.- Los ga tos que

demande la celebración de la presente escritura, hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad, serán de

/ /
cuenta y cargo del comprador. OCTAVA/ AUTO IZACIÓN.-

Los compradores quedan facultados para efectuar los

tramites necesarios hasta alcanzar la inscrip ión de la

presente escritura en el Registro de la Pro iedad del

Cantón Quito. NOVENA: ACEPTACIÓN.- Las partes

contratantes aceptan el total contenido de là presente

escritura por estar hecha en seguridad de sus propios y

reciprocos intereses. Usted, señor Notario, ae servirá

agregar las demás formalidades de estilo necesa ias, para



la plena validez de este tipo de contrato..- Hasta aqui la

minuta que e encuentra firmada por el doctor Fabián

Salvador Ruiz, con matrícula protesional número nueve mil

.veintidós, del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma

que queda elevada a escritura pública con todo su valor

legal.- Ën este acto se cumplieron con los mandatos y

preceptos legales del caso; y, leida que les tue a los

comparecientes integræmente por mi ei Notario, estos se

arirman y ratirican en su total contenido y para

constancia tirman conmigo, en unidad do acto do todo ïo

cual aoy rc;
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, PODER ESP2CIAL : i
Dr.G nio\ |

ARIA 16 R n .

calo Romún
. R

meon Dr. pr,.v.
-OTORGADO POR: À¶ÿÿÿ.:a

LENIN CHIRIBOGA Y SE ORA

EN FAVOR DE:

MILTON ARTURO JURADO VEGA Y UIS GUILLERMO VINUEZA

CUANTIA INDETERMINADA

WCG. '

DI 2 COPIAS

En la ciudad de San Franc sco de Quito, capital de to

República del Ecuador, hoy d a jueves doce de diciembre as

mil noveelentos novanLa ys is, ante mi DOCTOR GONZALU

ROMAN CHACON, NOTARIO DECla O SEXTO DE ESTE = CMITUN,

comparecen los cónyuges señore ,: LENIN CHIRIBUGAff'MORA'JMã.

JUDITH MONTENEGRO, casados, por sus propios y personaias

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente caoaces oar

contratar y obligarse, domiciliados en esta cïudag de

Quito, -a quienes de conocer doy de y me presentan La

siguiente minuta para que eleve a escritura pùblica, cuyo

tenor literalmente es como sigue: "SESOR NOTARIO: En el



Rágistro de escrituraspúblicas a su cargo sirvase insertar

una-de PODER ESPECIAL que a mas de las clausulas ce estilo

que se servirá agregar consten las siguientes: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Los cányuges señores LENIN CH1RIBOGA y

MORAYMA JUD1TH MONTENEGRO, de estado civil casados, ce

nacionalidad.ecuatoriana, domiciliados y resiòentes en la

parroquia de Yaruquí, de este cantòn Quito; SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Los señores LEN1N CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH

MONTEGRO son dueños y propietarios del sesenta y siete

punto veinte y siete por ciento, de un loce de terreno con

una cabida de treinta mi.1 cincuenta metros cuadrados, cuyos

linderos para una futura partición son los siguientee: AL

NORTE: en una longitud de ciento ochenta y nueve metros con

cuarenta centimetros, el mismo que está ubitado en la

parroquia de Yaruoul, de este cantón Duito, provincia ce

Fichincha, el mismo que lo adquirièron mediante escritura

pùblica de compra venta de derechos y acciones a los

cónyuges señores: Reinaldo Floresmilo Carvajal Cnevez y

Elina Dominguez Ayala, protocolizada el veinte y cinco os

septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el señor

docotr Nelson Galarza .Paz, Notario Dècimo Sexto de este

cantón Quito, legalmente inscr,i-tm e.1 cuatro 06

·octubre del mismo año en el Registro de la Propiedad;

TERCERA: PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes expuestos

los mandantes en forma libre y voluntaria confieren'Pooer

Especial Amplio y suficiente cual en derecho se requiere en

favor de los señores: MILTON ARTURO JURADO VEGA y LUIS

GUILLERMO V1NUEZA, de estado civil casacos, domicillados er.



N MA16

la parroquia de Yaruqui, para que a·. pp e

in representación de los señores Mandantes, sus

hagan lo siguiente: A.- Den en venta y _erpecua enajenacïdn

los derechos y acciones que tienen lo mandantes en el losce

descrito en la cláusula de los antec dentes, žijen precios,

linderos, formas de pago, fraccion n, firmen conjuntamente

planos, obtengan la respectuv Autorización para la

respectiva partici6n por parte el Municipio deï Distrito

Metropolitano de Quito, solicit n permisos de construccion

y en fin realicen todas I s gestiones que estimen

necesarias para que en caso d ser necesario obtengan la

Autorización correspondiente ara el fraccionamiento en

lotes de acuerdo a las Re ulaciones emitidäs por el

Municipio del Distrito Metro_olitano de Quito, y además

irmen conjuntamente las res activas Promesas .de Compra

venta, o en su caso firmen de igual forma las escrituras

deñLnicLvas de comora venta, olicicen la inscrïpcion ce

las escrituras el Registro de la '--ropiecad correspondience,

se deja exoresa constancia que los mandances defaran un

paso de transito para acceso al loce que se encuen:ra en la

parte suparior de los ocorganc-s; CUARTA: si presence

mandato no podra ser transferido a ,cerceras personas sin ei

expreso consentimi·ento de los mandantes, a excepción dei

caso de litigio, debiendo ser transferido en la persona de

un abogado de su confianza. QUlNTA. En fin, los señores

Mandantes confieren a sus mandatarios las facultades que

sean necesarias, las comunes a los procuradores, y las

especiales consignadas en el artículo cuarenta y ocho del



Código de Procedimiento Civil en vigenciar inclusive la de

sustituir este Poder, total o parcialmente para el cabal

desempeño de este mandato. Usted señor Notario se dignara

agregar las demás clats.ulas de estilo necesarias para la

perfecta validez de este Poder. HASTA AQUI LA MINUTA.- Los

comparecientes ratifican la minuta inserta la misma gue se

halla firmada por el señor doctor FLAVID SANCHNZ LOPEZ,
J

abogado con matricula profesional número ocho cinco nueve

del Colegio _de Abogaòos de Quito..Para el otorgamiento de

la presente escritura pùblica se observaron todos los

preceptos legales del caso y leida oue le fue a los

intervinientes por mí el Notario se ratifican y firman en

unidad de acto. De todo lo cual doy fe.-

Sr. LENIN CHIRIBOGA

C. C. NO /

Sta . MORA A JU GRO HERRERA



NOTARIA DECIMO SEXTA-
. Dr. GONZALO ROMAN C,gAÇON

QUITO - EGUADOR

NOTAR A
Or. Gonzato

Romún Chaci
44tTO f.04it.00 |

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, con iero esta

DECIMA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRIT DE PODER

ESPECIAL OTORGADA POR LENIN CHIRIBOGA Y' SRA. A FAVOR
/ /

DE MILTON JURADO Y LUIS VINUEZA, a/ edido de la

señorita Maria Gabriela Páez Rocha, ortadora de la
i

cédula de ciudadania No. 17157563 -7,
debidamente

sellada y firmada en Quito, primero de agosto del dos

mil siete .

O
se

NOTAR) " iMO 32XTA '

DR. O RO CHACON
NOTARIO DECIMO SEXTO DE CANTON QUITO



ouive
Castnto Wetropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No. 283,31
Quito, a 3 de agosto del 2007

SEÑOR
REGISTRO DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE OfO A LAESCRtTURA DE

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA: LENINCHIRIBOGA

A FAVOR DE: CONDOR CONOR MARIA ROSA '

TIPO: TERRENO AREA 30.000 M2 -

CUANTIA: 6500USD - ALICUOTA:

PREDIO No. 5150351 PORCENTAJE: 1,71%

VALOR DEL IMPUESTO
IMPUESTO CAUSADO EXONERADO

UTILIDAD XXXXXXXXXXXX ART NEHG

ALCABALA USD 65 USD

REGISTRO USD. XXXXXXXXXX ART. NEHG

A entamerì

JEFE DE TRANSFERENCIA DOMINlO



MUNICIPIO,DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA '

.
. N RIA16 --.

C DE PAGO "-

COFIPROBANTE D COBRÒ 7 8/2007

767 ÖÑ O A

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUOCOMERCIAL EX EB. AVALUOIMPONIBLE M N NUME P D

.CONDOR CONDOR MARIA ROSA RESPOÑSÀBLE
1.39320500 SANCHE C JOHN

No 66'2 1 Dl ECT M Á RE TAS
hieroso on si mSTilu!O GEOGIVFICOMLITM e llum11M00T200001Ac13DE E

CONTRIBUYENTE
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TASAYTIMBREPROVINCIAL .:P

TRANSAccioN

VENTA CHIRIBOGA LENI 344991
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VENTA CHIRIBOGA LENIN ._., 344992
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CAN ON QUI O

.-mo-
- CERTIFICADO No.: C20446912001 .

FECHA DE INGRESO! 13/08/2007 : - I

CERTIFICACION

Referencias: 04/10/1991-2DA-2240f-2811i-31985r
Tarjetas:;TOOOOOO79386;

ros qe p e ca
a œ los índices y

1.- DESCRIPCI.ÖN ÏÏÑËA
. .

'
.. ¿

Derechos y Acciõñes SOBRANTË "idö sesóntÁy siete. Ëp"maveinte y siete or
. ciento fincados en fotde. erženo situ o eng oquia ARQQ de este,Cantón.

2.- PROPIETARIO(S):
' d -e*¾ ar

Adquirido pokig ó 'Ô¾Ë O ITHjvíONTENEGRO
DE CHIRIBOÖÂ

.

,ÙÙ- 2
-

3.- FORMA DE IîQI ÏSÏÖlÖlffANTECEDENTËŠ:
Mediante compr los einaldo Flòresmilo Cai¾áj hávez y Elina Domínguez de
Carvajal, según c fira3E:ÂlÀëintey cinco dË embre de mil novecientos
noventa y unol I o. doétor Nelsoti=Galdrza, inse cuaEo de octubre de mil
novecientos noventa
4.- GRAVAMENES YDWEINAÕIO'ÑËS:p
Por estos datos Gose enäkiãñii'a Tilt úIi.gravame i én se hace constar que no
esta embargado, $ pro iËËìlàenajenar 16 derechoy y a JîSoisrelacionados.- Se aclara
que se revisó gravÊmeneÎÛÉiGaÙeÀtàcomo constáLenin€liiriË$(icon un solo apellido y un
solo nombre y de Morayma JudÍthklonteneÑoos nomlÍry'un soloapellido.- Se aclara que
existen varia ventas de derechos y acciones.- LOS REGISTRpS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS H ÁEL ÌŠDE ÄGOSTO'DEf 00 locho a.m./
Responsable: O -

- EGJSTJtO DE LA
OP EDAD QUITO ,

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Se otorgó ante mi la escritura pública de compraventa de derechos y acciones ot '

por Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro a favor de Maria Rosa Condor
Condor, y en fe de ello confiero esta PRIMERAÀCOPIACERTIFICADA, debidamente
sellada y firmada en los mismos lugat y fecha de su celebración.

NOTA 6

. GONE N CHACON
NOT O DE M , XTO DEL CANTON Q.

R.P.O-



ARGAÛ

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 67746

- Matrículas Asignadas.- YARUQ000090lE1 UNO PUNTO SETENTA Y UNO POR CIENTO de los
derechos y acciones fincados sobre el sesenta y siete coma veintisiete por ciento de derechos y acciones,
del lote de terreno ubicado en el Barrio Balcon Yaruqueño, de la parroquia YARUQUI de este cantón,

Jueves, 27 Septiembre 2007, 03:43:09 PM

" sf ENCARGADO
Contratantes.- O
CHIRIBOGA LENIN en su calidad de VENDEDOR
MONTENEGRO HERRERA MORAYMA JUDITH en su calidad de VENDEDOR

CONDOR CONDOR MARIA ROSA en su calidad de COMPRADOR
CHIMBO ALVARADO CARLOS FLAVIO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

DD-0066667

IllilIIlilllllliIllllllllllllilllillllllllll!





REP

NOTARIA BLICA
DEL CANTON PUERTO ÛIÏO

1

Copia: almA
S

de la escritura de.. COaRMEHA DB ERCHOS Y A GIO E

I =

Otorgada por: Laan oalucosa i sao a

/ CARLDS NMin O u ORIN GU& u OLIRGUEZ
CVOr de:

77Oquia7.· de julio d4eUI2005

Cuantía: 100 usd

Puerto Quito,a 27 de suiio del 200s

Dr Napoleón Borja Borja
NOTARIO

Cantón Puerto Quito



EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO.-

Compraventade derechosy acciones

2.- FECHA.-

27 de juliodel 2005

3.- OTORGANTES:

Lenin Chiriboga 170051917-4
Morayma Judith Montenegro 170234061-1
Carlos Marino DominguezDomingurez 020037867-7

4.- OBJETO

El 1, 17% de derechos y acciones fincados en el lote de mayor extensión

5.- CUANTIA n

100,00 usd i ,

6.- UBICACION DEL INMUEBLE

Parroquia : Yaruquí



DR. NAPOLEONiBORJA BORJA

cAF TON COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
To. QUITo

OTORGADA POR:

LENIN CHIRIBOGA Y SEÑORA Q

A FAVOR DE:

CARLOS MARINODOMÍNGUEZDOMINGUEZ

CUANTIA: 100,00,oo USD

C.J.

DI: 2 Cps.

En la ciudad de Puerto Quito, República del Ecuador, hoy dia, miércoles
veintisiete de juliodel año dos milcinco, ante mí doctor Napoleón Borja Borja,

Notario Primero del cantón Puerto Quito, comparecen a la celebración de la

presente escritura publica de compraventa por una parte en calidad de

vendedores, los cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMAJUDITH

MONTENEGRO,de estado civil
casados;^legalmente

representados por sus

mandatarios los señores MILTbN ARTURO JURADO VEGA y LUIS

GUILLERMO VINUEZA, según consta del poder que se agrega como



habilitante; y, por otra parte, en calidad de compradora, el serior CARLOS

MARINO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ, casado con la señora TRANSITO

MATILDE CAMACHO PEÑA, quienes declaran ser de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha y de

transito por esta ciudad de Puerto Quito, mayores de edad, legalmente

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, me solicitan

que eleve a escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal a

continuación transcribo.SEÑOR ÑOTARIO En el registro de escrituras pública

a su cargo, sirvase incorporar una de COMPRAVENTADE DERECHOSY

ACCIONES, contenida en las siguientes cláusulas PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura

de compraventa de derecho y acciones, por una parte calidad de

VENDEDORES, los cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA

JUDITH MONTENEGRO, casados entre si, debidamente representados par

sus mandatarios los señores MILTON ARTURO JURADO VEGA y LUIS

GUILLERMOVINUEZA, conforme el poder que se adjunta como documento

habilitante, de estado civil casado; y, por otra parte, en calidad de

COMPRADOR, el señor CARLOS MARINO DOMÍNGUEZ DOMINGUEZ,

casado con la señora TRANSITO MATILDE CAMACHO- PEÑA. 2os

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDO:

ANTECEDENTES.-a) Los cányuges señor Lenin Chiriboga y Morayma Judith

Montenegro, son propietarios del sesenta y siete coma veintisiete por ciento de

derechos y acciones, fincados en el lote de mayor extensión de una superficie

aproximadade treintamilcincuenta metros cuadrados, ubicados en el barriode



DR. NAPOLEON BORJA BO

Balcón Yaruqueño, de la parroquia de Yaruquí , cantón Quito,
.

Vincia de

Pichincha; mediante compra a los cónyuges Reinaldo gom arvajal

. Chávez y Elina Domínguez Ayala, según escriturade compraventac e$ da el

veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno, I doctor

NOTA RIA
PR I Me R. Nelson Galarza, Notario Publico Décimo Séptimo del cantón Quito, legalmente
CA,NTON

TO. QUITo inscrita el cuatro de octubre del mismo año, circunscrito dentro de los

siguientes linderos generales: NORTE, propiedad de Manuel Cruz y Mariano

Domínguez, en la longitud de ciento ochenta y nueve metros con cuarenta

centímetros; SUR, con comino de entrada y salida de cuatro metros de ancho,

en la longitud de doscientos metros: ORIENTE, con terreno de Leonila Aguilar,

en la longitud de doscientos ocho metros con veinte centímetro; y,

OCCIDENTE, con propiedad de Pastora Anchapanta, en la longitud de

noventa y siete metros con cincuenta centímetros. TERCERA:

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, los cónyuges señor Lenin

Chiriboga y Morayma Judith Montenegro, debidamente presentados por sus

mandatarios los señores Milton Arturo Jurado Vega y Luis Guillermo Vinuesa,

dan en venta y perpetua enajenación a favor deÍ señor CÈosMarino

Domínguez Domínguez, el uno punto diecisiete por ciento (1.17°/o) de derecho

de acciones, descontado de los derechos y acciones sobrantes del sesenta y

siete coma veintisietepor ciento de derecho de acciones que son propietarios,

cuya ubicación, linderos, superficie y más especificaciones se encuentran

debidamente detalladas en la cláusula de los Antecedentes. CUARTO:

PRECIO.- El precio que las partes fijan por la presente compraventa de

derechos y acciones, es de CIEN DOLARESDE LOS ESTADOS UNIDOSDE

NORTEAMÉRICA,que los vendedores declaran tener recibido en su totalidad,



en dinero en efectivo y de curso legal, a su entera satisfacci6n , motivo por el

cual renuncia a cualquier reclamo en lo posterior por este concepto. QUINTA:

TRANFERENCIA DE DOMINIO Y SANEAMIENTO.- Los vendedores

transfieren a favor del'comprador, el domicilio y la posesión de los derechos y

acciones motivo de la presente compraventa, con todos sus derechos,

entradas, salidas, usos, costumbres y servidumbres que le son anexas. Libre

de todo gravamen, comprometiéndose en todo caso, al saneamiento por

evicción, de conformidadcon la ley. SEXTA: FUTURA PARTICIÓN.- Para

una futura partición y en razón de la construcción del proyecto de Lotizacion

"Balcón Yaruqueño", segunda etapa, al comprador le corresponderá el lote

número Dos, circunscritodentro de los siguientes finderos singulares: NORTE,

con la planta de tratamientode agua potable, en una extensión de quince

metros; SUR, con calle Yaruquí, en la extensión de catorce metros cuarenta

centímetros; ESTE, con propiedad del señor Muños en una extensión de treinta

y siete metros cincuenta centímetros; y OESTE, con área verde, en una

extensión de treintay cuatro metros, dando una supedicie total de quinientos

diez metros cuadrados, aproximadamente.SÉPTIMA: GASTOS.- Los gastos

que demande la celebración de la presente escritura, hasta alcanzar la

inscripción en el Registro de la Propiedad, serán de cuenta y cargo del

comprador. OCTAVA: AUTORIZACIÓN.-El comprador queda facultada para

efectuar los tramites necesarios hasta alcanzar la inscripción de la presente

escritura en el Registro de la Propiedad del cantón Quito. NOVENA:

ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes aceptan el total contenido de la

presente escritura por estar hecha en seguridad de sus ¡Yopios-y recíprocos

intereses. Usted, señor Notario, e servirá p r I e de
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- estilo necesarias, para la plena validez de este tipo de co to.

AQUÍLÀMINUTA, la misma que se halla firmada por

Doctor Franklin López Avalos, portador de la matrÏgn

número
' cuatro mil quinientos dieciséis,

.
del

.
Colegio de Abogados de

Quito.- para el otorgamiento de la prèsente diligencia se observaron los
TA RIA

preceptos legales del caso.- Leído que le fue íntegramente este instrumento a
TON

QU IT o los comparecientes, por mí el Notario, se ratificaen todo su contenidoy firman

conmigoen unidad de acto de acto, de todo lo cual doy fe.-

MILTONARTUROJURADOVEGA

LUI GUILLERMOVINUESA

CARLO
'

MíNG D INGUÈZ
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